
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 31 'de Mayo de 1935. ,. -
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fechn IIU1 lOO reeba ~~ -
ThuJo, 4 % Interior (22 de Agosto de 1919). Tltulos S %amorHzable, emisión 1927. (Sin Impuesto.)

Serie F. de SO.cm pesetas nominales...........................
30·li.~35 102,30 Serie P. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.R60.......

305935 75,25 75,20 30·51135 102,30 • E, de 25.000. :. 1 al 15.000....... 102,3u
30·f)·1l3ó 16,26 .. F-t'I de 25.000 t .. •........................ _. 75,20 30-1)·93ó 102.30 J D. de J2.500 J • 1 0.1 26.600....... 102,30
30 Ü 935 75,26 Jo Dt de 12.500' • •.......................... 7fi,20 30·5.935, J02,30 J Ce de 5.000. :. 1 al 244. tOO....... 102,30
30·6.935 7fi,1O Ji e de 5.000 I • .. ............................ 75,20 305·935' J02,:m • B, de 2.500. :. 1 al 28ROO.O...... 102,30
30·5-035 75,10 :1 n. de 2.500» » ••u ........................ 75,20 ao·5·93ó 102,30 • A, de SOO. • I al 886.061....... 102,30
305·035 7ú,1O J A, de 500 I I ............. "1 ................... 75,20
30 u-i.l35 72,00 Jo G y H, ele lOO y 200 pesetas nominales ............ 72,15 Titulo. S % amortizable, emlsl6n 1927. (Coo Impuesto.)

4 % e:derlor (estampillado) canjeado por emiei6n 1924.
29·5·1)36 D3,75 Serie F, de SO.ooO peseta! nomJnales, 1 al 5.lXn...... 94,00
29·5·936 D3.75 J E. de 25.000. • I al 9JXXL.... 04,00

29·5·935 89,75 Serie F. de 24.000 pesetas nominales........................... 20 ó.tl36 03,75 • O. de 12.500 J • 1" 15.000....... 94,00
30 Ú 935 89,65 • E. de 12.1xx) • J .............................. nO,25 30ó IJ36 93,75 J C, de 5.000 J • 1 al 144.000....... 04,00
285935 91.25 )o D. de S.rol • » ............._...._......... 90.25 30 Ó·035 03.7ó • n. de 2.500. » I al 169.000.••••.. 94,00

30 Ó U3ó 91,2.~ • C. de 4.000 • J ••u.u..................... 90,7lí aOó·036 93,75 • A. de SOO. • 1 al 520.236....... 04,00
305·035 91,25 • B, de 2.000 I • ....... ,...................... 91,00 Titulo. Deuda amortizable al 3 % (eml,lón de 19Z8).
ao 5035 01.50 • ~ de 1.()OO) • •...... t ...................• ... • tll,25

·9.4.930J Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al ns......30 ó 935 01.00 lo G )' II de 100 y 200 pesetas nominales............ 77,80
Ó 4·035 7¡¡,líO J G, de l00.lXXl. .. 1 al 725.M,,,

4 % amortizable, emi,lón 1908. canJeada por la de 1929. 27·6-936 77,75 » F. de 50.000. .. I al 8.62S.M... 78,M

305·935 85,00 Serie E. de 25.000 pesetas nominales........................... 28 lj.U3ó 77,7ú I E, de 25.000 J • J al 18.552._••. 78,25
291)-936 J O, de 12.500. • J al 14.999._... 78,25

21}·ó·lt36 8ü,OO I D" de 12.500. J ......................... IIt•• ~
305·935

78,45
.. C. de 5.(0)" • J al 80.000......

2S 1)·035 85,00 .. C. de 5.000 .. • ..............,. ........,..... 30.5·935
78,45

:. B. de 2.500. • ] al 75.000_... 78,45
28 lj·U35 85,00 I B. de 2.500 • » ......................,.......... 30 2.936

78,4fj
• A. de 500. I 1 0.1 202.500...... 18,4ü

285·935 85,00 • A. de 500 • J ...................._........... 78,45

S % amortizable, emisión J9DO, canjeada por la de 11120.
Títuloa Deuda amortizable al 4 % (emisión de 1928).

2·3.031 88,00 Serie H, de 200.000 pesetas nominales, I al Z.OOO.M...
28.0.935 1 96,00 Serie F. de 50.000 pesetas nominales ........................... 4·4936 04,00 .. e, de 80.000. JI 1 al 9IS H ....

20·...035 9ü,óO .. E, de 25.000 .. J ,............................ 00,00 21)'0·1135 9lí,00 J F. de 4O.CXXJ. J J al 4.659_...
28 ....tl3ÜI 90,00 • O, de 12.500 • • ................,...,............". Ofl,uO ?7·ó·U36 05,00 • E, de 20.000.. • J al 5.000._...
30·6·035 96,25 • C. de 5.000 J • .............................. 96,25 20·5.935 95,00 • D, de 10.000. :t 1 al JO.01 t......
29·5·935 96,2[') .. n, de 2.500 J J ............................ 96,25 11 305·035 95,25 • C. de 4.000 I • J al 2O.000.~ .•. M,líO
30·6·936 00,00 • A. de 500 • J •••• tI•• ,. •••••••••••• , ••••• 06,25 I 30.5.Q35 {)5,2ó .. B. de 2.000 I • 1 al 50.000_... 95,liO

5 % amortizable. emisión 1917, canjeada por la de 1928.
305·936 VO.2lí • A. de 400. » J al 141.500...... 95,óO

TItulu. Deuda amortizable al 4.50 % (emiaión de 19Z8).
13·,f·9351 M,OO Serie F, de 50.000 pesetas nominales ......................._ •. !1·5.935 100,00 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.900......... JOO,OO
24.5,935: 94,60 • E:II de 25.000 I I ............................... 235.035 100,00 I E, de 25.000 .. J 1 al J.(X)()............
22·5·\}35, 95,00 J. D. de 12.500. :t ............................... 22·5·935 100,00 • D, de 12.500 • • J al 6w(XX).......... , 100,00
29.5'035. 94.26 I C. de 5.o::xl JI .................................... 94,60 28·I)·D35 100,00 .. C, de 5.00J J .. J al 29.000....._•. 100,00
2!J.ó~935· 94,26 J B. de 2.500» J ..... _ ...._ .............. 0·1,00 30./).93b 99,00 J B. de 2.500' • I 1 al 25.()(X)....._ •. )00,00
30'Ó'9301 94,60 ~ ~ de- Soo. I ............. '1 ...................

1.14.UO 30·Cí93ú 99,00 • A, do 500 • • "1 al 85.(XX)......... 100,00

30.5-D3J

Título. S % amortizable, emielón de 1923. TItulos Deudll amortizable al 5 % (emisión de lf1,.J).

102,10 Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350......... g·5·93l; 102,30 Serie F. de 50.000 pesetas Domlnalcs, lal 1.500.........
30·5,935 102,30 • E, de 25.000. J 1 al 520......... 20-l).036 102,00 J E. de 25.000.. • 1 al 1.500.........
30-5·935 102.15 • O, de 12.500» )o t al 1.640......... 23·1)·035 102,2r. )o D. de 12.500:. .. 1 al 6.000.........

102.00 .30-5·935 ]02,25 • C, de 5.000" .. 1 al 19.BOO......... 102,30 . 30oÜ·93ó 102,30 )o C, de 5.CKXl" :t 1 al 40.000.........

30.,H)351 )()2,25 • D, de 2.500. .. 1 al 15.400......... lOZ,30 29'0.936 102,30 • B. de 2.500. lt 1 al 22.000._..... 102,10

30·ó-gaó 102,2,) t A. d~ SOO 1 ! 1 ~ 11.00)....." .. 102,30 2'l·0.036 102,20 l A. da 500 ~ ~ 1 al SO,lXX).....' ••• 102 160
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Scrie A, de SOO pesetas, J al 50.000 .
J B, de 5.000 • J al SO.íXXl : 101 7()
• C, de 25.4XX) .. ] al 6.000..... I ,

En diferentes series " .
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] ,87
1,62
1.82

J amble.
11,/11111.0

30.70

,1,90
33.00

tlUulJlt
m'xllnc

99.15
73,00

114,00

86100

lll.50

100,00
108,00

-
3
3

:1

<j

!l
6
6

1) '"6
'1\
4
4 'l.
4.
4.
3

OI,At'R
DE MONEDA

I IDtert-o 8nu~

pOI' 100

100
600
500
500

cOO
500
lOO
GOO
600
1500
600
600
500
500
600
fiOO
500
500
600
600

91,25
91,00
09,lJO

JOR J 20
]03,00
9!J, !O
73,00 .
66,75
ÓO,2U
61,50
5<1,25
81,25
12,50
72,50
64.00

lJó,ro
99.00
85,00
83,liO

597 ,00
267,00
217,00
182,00
230,00

00.00
38,00

043,00
202,00
260,00
90,00

PUBF.TAE: NOMINALES ~EOOClADAe

aOfi·{J3fl
2H·I3·03[,
30G·D:15
30,l)·P3ii
30 ·/j.U3fi
30·6·035
20.6.035
26.7.034
0.7.034
6·4·1134

26.11·033
13-0·029
13.6.020
)3.5.920
2B·5.0U

ao.G.lJ35
29 5.935
ao.r.·035
30·5·93li
28.Lí.03/i
27.[,·\)35
28·1.!I:lti

I

30 (j.U35'
285·935
30·5 93ó
21-6-035

23.5-936
0.5.935

20-5.035
27·/j.ll3ñ

':& por 101.1 lDSC'rlOr 1<.130 .
ldem (in oorrlente•••••••••••
Idelll fin próximo .
4 por 100 uIDortizable, •••••••
5110r lOO amortizable I02H•••
Aooiones del Banco de 1~8paill\.

lrlelll de la AiTl"lldntaria de T~
ba.o08 ...... - .... 11 ... t • , .... 11 • 11 lo •

Al.llonrerll..-·OrdinariM ••••••
[dem.-·L~in oorrifmUl ••••••••

. Uníón EspnJiola de ExplnBiv08,
1; f\hJula9 del llanoo fIjpotecario
11 /1.1 Ó por lOO •.••••••••••••

JdOlU íd. al Opor lOa .

11 ..l:. '~ - .. - .-"==tlGl
11
CambiOS remitidos por el Centro de Contratación de Mane:

da. que sé publica en cumplimtento del número R, de lo
433.500 Real orden mímero 61 J d(li Ministerio de Hacienda. de 6

~ de S",ptlembre de 1930

~ 'CLA8!l U~llJtlJl, (Jalllb,o
» m~ )IONI!:()A m 1\ lr In' () 1lI1nlmo

37.()(JO .- --
3 .1300¡1 LiLJra6 eeterhnns. :.ln,50 30,40 J¡'/ormes•••••••• 14•97

~
'rllD008 franoesfs'iH.4tJ 48,35 l~HOild09••••••• '¡'3a"iO

6.000 Dollara , •• ' . ••• 7 t38 7.30 Coro ohecooslova·
~ oas • . •••••• ' 30.90
t Jrae 60,65 60,45 l'eIlos argentiooo

1.000 I mIl ••••••••••
Reiohsmnrks •••• 2,06Ú 2¡9.lÓ'!('A)rOnR8 euceRS•• \1 •Sí)"

~2.OUO¡¡II'rn.nc08 fluizoe •• 2311.00 237 ,7fJ I CoroDlls r1anC8ll.ll. J ,0'4
A28.00OlJl$elg8.ll 127.DO 127,001 CorODtia uOluegllJl 1,8-1

97,RO
07,80

250,00
250,00

TÍli.llos de la Deudn ferrovitlrill amorliZll'
bTe de' Estado. 4,50 'Yo, ero!.,ón 1929

Serie 1\. {le 500 pesrtas, 1 al 100.000',0,,,
I n, de S000 t J at 60.000 .
t e. de 25000 .. 1 al ó.OOO ..

Un ilifcrC¡Llci s·crje$ 1•••••• , n .. 1I •••••••

Carpetas Pl"Ql'. <lo Deudlt amordzable
al 5 % (emitión de 1929).

Serie A, de 100 pesctas, 1 al 4.681 ..
J n, de 500 J 1 al 6.031. .
J D, de S.OOJ J 1 al 14.434 .

En diferentes .serles.u u u ,.. .

En diferentes lerles H .

Bonol Tesoro para .1 Fomento d... In.
dustria Nacional, 5 %

Títulol de la Deuda ferro"iaria amortiza.
b1e del Estado. al 4,50 O/"

Titulo. de la Deuda fel'1'ov;an. amortIza·
ble dol Eltado. al 4,50 %

Serle A, de 500 pesetas, 1 al 50.000......
.. 13, de 5.000 .. 1 A.l 35.000.•....
• C, de 25.oo:l » 1 al 4.000 ..

En' d.ifcrentes setles ,...., II .

Carpetltl prov, de bonos oro do Tesorerfa,
.1 6 %. a diez año..

Serie A, de l.000 pesetas, l a 97.082.••••.
I B. de 10.000 » 1 a 20,806, .....

97.00
ft7 ,Iiíl

ni, liD I'!U3,7.1

08,50

97,60
07.6:;
U7,óO
70,00

J01,60
lOI,nO
101,60
1l0,OO

lOO,líO
100,50
100150
101,00

247,00
247,00

28·1·931

30.5.0:1[,
305 lJ3fi

2l,5.03ó
21·!i·{)3ó
21·5·035
104-0&ti

i

:¡O.ñ·03ó
30·fi,U:m
20·5·D3f.i
1<1-2.U3fl

:W.o-035
2U·1j.{13/l
23.ó.lt35
12-2.03~'

30·5·935
27·l).{)SfJ
24·!i.03il

i.(j.ll.0211



Gaceta de :\ladrid.-Núm. 152 1 Junio 1935 Anexo único.-Página 5

,1 ·0 P O S I e ION E S
r -

Tri1n¡;¡;;:1 de oposiciones a la ccUedra
de Filolicfia del Derecho (Turno li
bre 11 de Auxiliares). vacante en la
Universidad de Gral'l.cda y Sevilla.

Constituido este Tribunal, se con-
,,"oca a los seriores opositores a las re
feridascátedrss para el dia 15 de Ju
nio· del c~:rriente año, a las once de la
mañana, en la Universidad de )Iadrid
(calle de San Bernardo), a fia de pro
cedér~ su yr~séntación, en cu~·o acto
entregará al Tribunal los tral:lajos pre
venidos en el articulo 13 del Regla·
mento de oposiciones a oCátedr3s uni
versitarias de 25 de Junio de 1931, asi
como el recibo de haber satisfecho los
derechos reght~entarios para tomar
parte en oposici..-mes.

Madrid, 31 de )1ayo de 1935.-El
Presidente del Tribunal, ::\Ianuel Gar
cia Morente.

p-
••---4>0-0'-----

SUBASTAS

f/JNISTERIO DE LA GUERRA

ARMA DE AVIACIO:N MILITAR

Anuncio para 1[' subasta, reservada a
la producción IU cional, para adqui
sición de cámaras y cubiertas con
destino al Arma de Aviaci6n JIililar.

Dispuesto por Orden ministerial de
17 del actual, ,public,ada en la G.~CET.\

DE :\1ADRID número 141, que por el
Arroz. de Aviación se adquiera, m~·

diante subasta rese~vaca a la produc·
ción nacional. cámaras y \:ubierlas
¡para avión, de SOO por 160, se con·
voca por el presente anuncio a los
que deseen tomar pade .en la licita
ción, que se celebrará ante el Tribu
nal de subasta, constituido por la Jun·
ta Económica Central, un ::\otario para
autorizar el acto :r un Asesor juridko
designado por la Presidencia del Gon·
sejo de )!inistros, el dia 21 de Junio
próximo, ::: las diez y media de su ma·
ñana, en las Oficinas qUi? la Jefatura
de Aviación ocupa en el :Ministerio de
la Guerra.

Los pbegos de condiciones que re
girán ;son los que se insertan a con
tinuación del modeI(,) de p.roposición,
<[Ile estin también de manifiesto en el
tablón lk. anuncíos de la Jefatura de
Avi3ción todos los dias, dl'sde las nue
"e a las catOl'ce horas, dtsde el dia
1 al 20 del próximo mes de Junio.

Los precios límiks, !l0r unidad, Q1~e

han de regir son los que figuran en
el pliego de condiciones, y el impor
te de la ~ar3ntia para tomar part;;: en
la subasla, cc-nstituído bien en éfecti.
"O o su equivalente en papel del Es·
tado al precio medio de cotización en
Bolsa de )Iadrid en el mes anterior,
:¡ no-~er que estuviese dispuesto que
:se admita pcr su valor nominal, sl'ní
el 5 por 100 del valor, al precio lími
te del material que ofrezca cada lici-
tador. -.--.

La subasta Se verificará con arreglo
a los preceptos de la vigente ley de
Administración y Contabilidad de la
Hacienda pública. de 1.0 de Julio de
1911 (Colección Legilllativa núm..123),
ley de Protecci6-n a la Industria na
cio.nal, de 14 de Febrero de 1907 (CQ
leccióIL Legislativa mím. 2i), Regla
mento para su aplicación, de 25 de
Febrero de 1917 (Colección Leyislati
va r: úm.ero 153). Y demás disposicio
nes ....igen tes sobre contratació-n.

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se l1ejará en
suspenso la adjudicación Jo' se "erifi
cará. en el mismo acto de la subasta,
licitación por pujas a la llana entre
los autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince mi
nutos, y si subsistiese la igualda<::' en
tre ellos se procederá, por medio de
sorteo, a ve:rificar la adjudi.cación pro
visional.

Si di hacer la adjudicació-n de algún
lote lo fuera en precio que diese lu
gar a beneficio para el Arma, el im
porte del saldo a favor resultante po
dni aplicarse, si conviene, a la adqui
s~cíón de mayor número de cámai"as
o cubierlas. si el adjudicatario, des
pués de consultado, presta su confor
midad por .escrito y amplía su oferta.
con los mismos precios y condiciones7

en el :J.úmero de cámaras o cubiertas
que resulten dado el beneficio obte
nido.

Los licitadoI'es extende'rán las pro
posiciones en papel sellado de la cla
se sexta, presentándolas en sobre ce
rrado; ajustándose con la ms)."or ~xac
titud, en su redacción, al modelo de
proposición que a continuacló·n se in
serta.

.'\. 1 a s proposiciones aCCJIm·pañarán
los documentos que se indican en el
modelo de proposición.

El importe de los anuncios será de
cuenta del remtante o rematantes,
quien (o quienes}. con anterioridad a
la adjudicación d.efinitiva deberán ex
hibir los recibos que acrediten haber
los satisfecho.

:\ladriJ, 28 de :\Ia:\o'o de 1935. - El
Presidente de la J un t a Económica
Gen tra] (iLegible).

Modelo de proposición.

Don F. eLe T. Y T., domiciliado en
... y con residencia en ..., proYincia
de . ,., calle de ...• número •.. , con cé
dula pcrsond de ,.. clase, número ...•
expredida en ... (o pasaporte de ex
tranjeria. en su caso), que se aeompa
ña, enterado de! anuncio publicado en
la G,~CETA DE MADRID (o en el Diario
Oficial del MiniSterio de la Guerra, o
en el Boletin Oficial de la provincia
de MadrId) para el suministro, me·
diante suba;;;ta, de cámaras :y cubier
tas de 800 por 1 ¡jO, con destino al
Arma de Aviación, :\o. enterado ta-mbién
del plit>go de condiciones a que en el
mism-o se alude, se compromete y obli.
g::.. 'Con sujeclón a las cláusulas del
·m.ismo, n su más exacto cumplimiento
y ofrece (indicar el 'precio unitario y
el .alor total de su oferta. todo en
letra); a esta proposición se acompa
ñan, en cumplimiento de lo prevenido,
los siguientes documen~os: certifica·
do de productor nacional; alta o úl·
timo recibo de la contributCión indus·

trial que le corresponde ~aljsfacer, se
gún el concepto con que comparezca;
resguardo que acredite haber satisf.e
cho las cuotas para el d'g1men obli
gatorio del Reliro obrero; certificado
que acredite que la entidad licitadora
cumple lo prevenido en el RegI::u;.en
to óe aplicación de la ley ~obre Acci
d-entes de trabajo en la industria. apro
bado por Decreto de 26 de Julio de
1934 (GAC~TA número 212): poder no
tarial otorgado a fa....or del firmante
(cuando se trate de apod,erildo); de
claración de que se compromele a no
someter a sus obreros a ;;:ondiciones
inferiores a las estaLlecidas :r que ha
J'an sido determinadas por los orga
nismos corresp'ondientes. Y. por- últi
mo, ressuardo de la Caja general de
Depósitos o de una de sUs sucursales
que acredite haber depositado la ga
rantia prevenida.

Madrid•... de ... de 193...
(Firma y rúbrica del proponente,)
Los pliegos de condiciones que han

de publicarse a continuación de este
modelo de proposici6n son los que se
adjuntan. .

Pliego de condiciones t':cnicos que
han de regir en la subasta reserva
da a la Producción Saciúnal para la
adquisición de cámaras y cubiei"tas
de avión con destino al Arma de
.4viación JJilitar.

¡Primera. Es objeto de esta sub~5ta,

reservada a la Producción Xacional,
la adquisición de 250 cámaras para
aviones de 800 por 160, y de 400 cu·
biertas para aviones de 800 por 160
con talón.

Segunda. El precio limite por uni
dad que ha de regir será el de 35 y
205 pesetas, respectivamente. .

Tercera. Este m-aterial quedará di.
vidido en dos lotes.

Primer lote: 250 cámaras ,para avión
de 800 por 160.

Segundo lote: 400 'Cubiertas para
avión de 800 por 160 con talón.

Cuarta. La adjudicación podrá ha·
cerse por uno o por los dos lotes.

Quinta. Las condiciones de fabri
cació~ :r recepción serán con ~rreglo

a las normas de Sen-icíos Técnicos de
Aviación :Militar, Aeros números 5.203.
5.204, A. Y 7.403. los que estarán :i.

dispos:ción de los licitadores en la ta
blilla de anuncios de la Jefatura de
Aviación ~T en la oficina de la Secre
taria Técnica de la Jefatura de los Ser.
vicios del )Iaterial.

Sexta. Las entregas deberán empe
zar al mes de la ad'judic8ICión defini
tiva, y por ningún concepto podrá re
basar la última entrega del día 30 de
Octubre del año 193.5.

El Jefre de los Senicos del :\Iaterial.
José Femández Checa. .

Pliego de condiciones legales qu·e ha
de regir en la subasta resen'ada a
la Producción Nacional para la ad
quisición de cámaras y cubiertas de
avión c.on destino al Arma de Avia
ciÓn Militar.

1," Las proposicicmes se extende~

rán .en papel sellado de la clase sexta
y aparecerán sin enmienda ni raspa
duras a mano gue ge salven con nue-
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va firma :1-' se sajetarán al mod.elo pu~

blicado en .el anuncio.
2.a Los autores de llls proposicio~

nes o sus representantes que concu·
rran al acto deb·erán a,compañar su
cédula o pasaporte de extranjeria y
el últilrno recibo o alta de la contri
bución industrial, que conesponda sa
tisfacer según el concepto en que los
licitadones comparezcan. Y'C3S0 de es
tar exceptuados. de la con tribución
industrial, con arreg.lo u 1<1 ley de Uti
lidades se justificará esk extremo. ~o
será necesario el recibo o alta de la
contribución industrial cuando los
proponentes residan en las provincias
Vascongadas y Navarra, y bastará que
acrediten su condidón in dustrial, se
gún lo dispuesto en los preceplos que
regulen el concierto económico con
dichas provincias. Pero si el servicio
hubi.era de realizarse en territorio no
aforado o común, al ser adjudicado a
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto deberá el adjudicatario matrku
larse conforme al Reglamento aplica·
ble en el lugar del servicio. Los apo··
derados o representantes deberán ex
hibir el poder notarial -o'ÍorgEdo a SIl
fa,,·or.

Presentarán también la certificación
a que s.e hace referencia eh el Decre
to de 3 de Diciembre de 192"6 y Regla
mento para su apli-cación, así como
también decl2rará n en sus proposicio
ne~ que los obreros elmpleados en la
constr-ucciún de material estaran so
metidos a condiciones no inferiores
a las establecidas con car-ácter g.ene
ral, bien 'por los Comités Paritarios
'Correspoidientes o por los co.ntratos
de nonnas de trabajo a·cordadas por
las Organizaciones patronales y obre
ras de la industria de que se trata o
generalizadas en los contratos indivi
duales de la prop:a industria o pro
fesión, declarando también 5U sumi
sión .expresa a los prece.ptos del De
creto-ley de 6 de J.larzo de 1929, que
establece determinados límites para
los periodos de liquidación de sala
rios y de imposición de multas y para
la garantía de ¡os créditos por jorna·
'-S.

También acompañara,n los licit&do
res el boletín, recibo o autorización
que justifique el ingreso de la cuola
obligatoria del Retiro obrero corres
:pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 de Julio de 19~1

(Colección L.egislativa ntunero 212).
Asimismo quedarán sujetos a lo que

prescribe el artículo 252 del capítu
lo X, adicionado al Reglamento de 31
de Enero de 1!J33 para la aplicaciOn
de la ley sobre accidentes del trabajo
en la industria, aprobado por De>creto
de 26 de Julio de 1934 (GACETA núme
ro 212).

Todos los documentos pr,esentados
por los licitadores en el acto de la
subasta, si están expedidos en el ex
tranjero ¡en idioma distinto del espa
fiol, deberán estar traducidos por la
Interpretación de Lenguas del :ZIIiniste
rio de Estado y estarán, además, legali
zadas ~. yislt.das :.;us firmas por dicho
Minisf61"io de Estado. Asimismo esta
rán r;!integrados eonfol'me a la ley
del Timb=-.e, exceptuándose los 'pasa
portes de extranjería,

S: No serán admitida¡ la, propo~

skiones que no reúnan los requisitos
exigidos.en estos pliegos de condicio
ne::., hadéndose constar en ellas que
el proponente esta conforme con cuan
to en los mismos s.e estipula. Ta:mpo
ca se admitirán los que no se ajus
ten al modelo publicado en los anun
cios.

4: Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los
licitadores acompañen a sus respe-c
ti.as proposiciones los resguardos que
justifiquen haber impuesto en la Caja
general de Depósitos o en una de sus
Sucursales la suma equi....alente al 5
por ciento del importe de sus ofertas,
calculado sobre el precio limite.

La citada garantía deberá consig
narse e'1 metálico o en títulos de la
Deuda pública, qu¡e se 'Valorarán al
precio rnediode cotización en Bolsa,
últimamente publicado, a no ser que
esté pre....enido se ad!mitan por su va
lor nominal. El Secretario -del Tri
bunal comprobará el precio medio con
la G.\CETA DE "'IADRID. Si la garantía lo
fuese en efectos públicos, s.e acompa~

ñará la póliza que acredite la propie~

dad de ellos.
Este depósi to se .constituirá hacien

do constar expresam.ente en el res
guardo que tal dEj)ÓSito se ha efectua
do para acudir a la subasta de que se
trata.

5: La expresada fianza no s.ervirá
más que para la proposición a la cual
va)'a unida. aunque el licitador a cu
yo favor estuviese extendido el talón
del depósito presente distintas propo
siCiones.

6." No se admitirán para tomar
parte en la subasta, ni para garanti- .
zar el servicio las cartas de pagos que
se refieren a imposiciones hechas para
a.fiailZar otros serv i,cios, por más qu.e
sea noloria la temnina,ción satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en
este caso la transferencia efe la garan
tia para responder al nue,'o contrato.

7." El precio que se 'Consigne en las
proposiciones se ex'presará en letras,
por pesetas y -céntimos de dicha uni
dad monetaria, no admitiéndose más
fracción que la del céntimo.

8.a La subasta se verificará preci
samente en día laborable en la plaza.
local, dia :r hora que se fije en los
anuncios. constituyéndose el Tribunal
en la forma siguiente: President.e, el
Director general de Aeronáutica o per~

sona en qui.en delegue; Vocales, el Je
fe de los Sepvici()s del Material de
Aviación Militar y el de la dependen
cia a que afecte la adquisición; Ase
SOr jurídico que se designe; el Inter
ventor Delegado de la Jefatura de
Aviación i:\lililar, y -como Secretario el
Capitán de Intendencia afecto a la Co
misión de Compras. dando prinpicio
aJacto con la lectura del anuncio y
pliegos Ce condiciones.

9.a Terminada la lectura eLe estoli
anuncios y 'p~iegos de ,.::ondiciones, ·el
Presidente declarará abierla la licita
ción POI' un plazo de media bora y ad.
vertirá a los concur-rentes que duran·
te él pueden pedir las explicaJciones
que estimen necesarias sobre las con~

diciones de la subasta; en la inLelí-

gcncia de que. pasado el plazo y abier..
to el primer pli.ego, no Se dará ex·pli"
cación alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán
al Presidente, bajo sobrecerrado, los
pliegos que contengan sus proposi
ciones y en el anverso del citado so
bre deberá hallarse es.crito lo sigu!en
te: "Proposición para optar a la su
basta resel"1\"ada a la Producción Na
cional para la adquisición de cámaras
y cubiertas de avión con destino al
Armá de Aviación".

El Presidente lo recibirá, señalan
d"O cada pliego eon el. numero que le
corresponda por el orden de pre~n

lación y los dejará sobre la mesa a la
vísta del público.

Una vez presentados al Pr.esidente
los pliegos, no podrán retirarse po!'
ningún motivo.

10. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media bora, se anun
ciará en alta 'Voz que faHa sólo ese
tiempo para terminar el opl2zo de ad
misión de pli.egos y al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará
terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá
el primer pliego presentado :r se dará
lectura por el Secretarío en alta \'OZ

a la proposición en él contenida y su
cesivamente se abrirán y leerán l los
demás por eJ orden eLe numeración.
que se les haya dado al presentarlos.

11. Una vez t~rmjnada la lectura
de las proposidon.es ,presentadas, se
formará por el Secretario del Tribunal
de subasta un estado comparativo de
las mismas, que fir.mará dicho Secreta
rio con el Visto bueno del Presiden·
te ~. el InteJ"lVine del Interventor,

Si de este estado resultasen dos o
más Pl'oposidons iguales y fuesen las
más ventajosas.. deberá prevenir el
anuncio que el Presidente del Tribu~

nal de subasta invitará a una licita
ción por pujas a la llana durante el
término de quiace minutos a los auto
res de aquellas proposiciones, .:r si
terminado dicho plazo subsistiese la
igualdad. se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación del servicio.

12. r na vez cerrada la lícita·ción.
el Presidente declarará aceptada, a re.
serva de la aprobación superior, la
proposición más venlajosa, haciendo
a su favor la adjudicacióu del rema
te, la cual tendrá siempre el carácter
de provisional, dándose POI" ello tel'~

minado el acto, y procediéndose se·
guidar~enLe 11 ex~nder aela notarial de
lo ocurrido, que autorizarán todos los
indLviduos del Tribunal r firmará el"
rema.tante o su apoderado,

13. Los resguardos del depósito co
rl'espondiente a las proposiciones que
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto
de protesta se devolverán después de
trm1nado el acto de la subasta a los
interesados. lus que .firmarán el Reti
ré de las mismas al 'pie de sus res
pecü'vas ofertas. quedando éstas uni.
das al exp.edien te de subasta. Igual·
mente se devolverán los demás docu~

mentos que acompañen a sus proposi..
cionas.

14. La garantía provisional se pero
d.erá, quedando su illlporte a beneficio
del Tesoro, cuando el autor de la p'ro-
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posición que resulte más beneficiosa
deje de suscribir ,el acta de subasta,
aceptando s.u compromiso.

15. Al declarar ~ceptad2 una pro
'Posición se entiende que en la acepta
ción va en"'~~eltala responsabilidad del
rematante has-ta que sea aprobada por
la Superioridad, sin cuyo requisito no
empezará a Causar efecto, a menos que
la urgenda uel servicio exija se eje
cute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudica
ción proYisional, si la urgencia del
servicio exigiera que se ejecutase des
de luego, el contratista t~ndrá obliga
ción de hacerlo así.

Si desput:s el contratista favorecido
por la aajudkaclo.n provisional no ob.
tuviera la definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquide y abone al
precio de su proposición la parte del
serviJeio prestado, sin <krecho a in
demniza.ción alguna.

Si la lRlbasta fuese anulada, será :po
testativo para el adjudicatario prm'Í
sional continuar o no, de acuerdo con
la Adminis.tración, la prestación del
sellVicio por el tiempo indispensable
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien
corresponda, el adjudicatario tendrá
obligación de constiiuir, a disposición
del Presidente del Tribunal, un depó
61i:() de.unillvo dd 10 por lUO del im
porte de su adjudicación, constitu:)r~n

dose este depósito en la misma Íor
ma que para el provisional preceptúa
la. cláusula cuarta.

Este depósito definitivo se impon
drá dentro del plazo roaximo de quin
ce días, contados desde que se notifi
que dicha aprobación al contratista,
y servirá para garantir el cumplimien_
to del contrato, haciéndose constar así
expresamente en el documento acredi
tatívo de la constitllición del depósito,
terliéndose presente, cuandl) corres
ponda, lo determinado en elartícu
lo 9.°.

lS. El contratista tendrá obligación
-de fonmalizar escritura y de entregar
al Presidente del Tribunal de subasta
para el curso a su destino, el numero
de ejemplares que es.tab1ece la condi
ción vigésima, en el termino de un
mes, a contar desde el día en que se le
notifique la adjudilcación definitiva del
servicio.

En el mismo acto del otorgamiento
de la escritura se devo.werán al con
tratista los resguardos del depó.sito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a
presentar en la oficina liquidadoI'a de
derechos reales la escritura que se
otorgue. sienuo de su cuenta el abono
del impuesto que proceda y demás
gastos que como conseC'uencia pudie
ran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasionen
los anuncios del otorgami"ento de la es
critura, así ·como lo:" de una primera
copia y cuatro simples deducidas de
dicha escritura, y acta de la subasta,
exigiéndose al rematante la presenta
ción de los necibas que acrediten ha
ber satisfecho los derechos de inser~

ción de los anuncios.
Los rematantes de la segunda subas

ta no están úbHg2dos al pago de los
anunci9s de la prLrne.'a.

21. También serán de cuenta del
contratista todos los gastos de trans
portes, acnrreos, derechos. o arbitrios
que pueda tener la mercancía, puesto
que el precio ·por el que haga su ofer
ta se entenderá que es -colocada aqué
lla al pie de los almacenes del Arma de
A\Tiación en Cuatro Vientos.

22. No se a·ccederá a satisfacer ín
demnización alguna, intereses de de
mora, ni a pagar ma:ror precio qUe el
estipulado por la creación de nue.....os
impuest-os, portazgos. derechos de faro
y puerto, practicajes, carestía de los
mercados, subida de las tarifas de fe
rrocarriles, etc. Asi como el Estado
tampoco intentará mermar la retl"Íbl1
ción ,conyenida porque se supri'ma o
disminuyan !os citados impuestos o ta
rifas existentes al coniratars.e el com
promiso.

23. El adjudicatario queda obliga
do a satisfacer el impuesto del Tim
bre, -el de pago::; al Est~do· y todos los
demas que correspondan, y los arbi
trios provinciales y municipale!; que
se hallen establecidos o se establezcan
en tC1 periodo de durad6n del 'Contra
to y se2.n inherentes al mismo.

24. La en trega de los efectos con
tratados. se verificara en la localidad

.() establecimiento antel"iormente de·ter
minado y la recepción de los mismos
se efectuará por la Comisión de Com
pras, que lenmtará acta donde figura
¡-á el precio por unidad y el valor to
tal del lote entregado. De cada lote
de material Se reda.ctará dupli-cada ac
ta de recepción.

2;J. Sólo se admitirán las proposi
ciones de aquellas persúnas que acre
diten en forma reunir los requisitos
necesarios o posean los elementos pa
ra la fabricación del material que tra·
ta de adquirirse, a cuyo efecto acom
paiíarán cuan.tos documentos .estimen
pertinentes para que el Tribunal de
subasta pueda tener ele:m.entos de jui·
cio suficientes al fin propuesto.

26. El pago se hará dentro de los
cn;'ditos disponibles, cuya existencia
se justificará en la forma que estable
ce la le~' de 19 de Marzo de 1912, con
cargos a los crÉditos rretenidos del ca
pitulo 3T~' articulo 5.°, co.ncepto 1.0,
agrupación única, Sección 1.- del vi
gente presupues.to, deb~endo acreditar
previamente el contratista que ha satis
fecho la contribución industrial que le
corresponda, las cuotas del retiro obre.
ro ~- los gastos, i.mpuestDs y arbitrios
que ,enumer-an las Icondiciones 19 a 23.
Dichos pagos se harán, recibido ya y
admitido el material contratado, me
(nante libramiento en firme.

27. Si el ,contratista o su represen
tante dado a conocer al Jefe del Cen·
tro o estable~imicnto receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se ....erinque el
s~vicio, las órdel1Jes relativas al mis
mo que fuera .necesario comunicarle,
se cOilsid('rarán como si las hubiera
recibido y, tte no Icumplimentarlas, se
procederá a efectuar dicho servicio
en la fonna que más convenga a cos
ta y riesgo de!~itado contratista.

28. El adjudicatario queda obliga
do al cumplim1ento de los preceptos
relativos al -contrato de trabaio, ac
cidentes, trabajo de tt:uieres ). niños,
etcéteral establecidos para los patro·

nos en tOdds las disposiciones de ca
rácter social que se enceuntren vigen
tes.

29. Terminado el !contrato comple
ta J. fielmeme por- parte dei <.:onlra
tista, el Presit1ente del Tribunal a cu
ya disposición esta constituida la fian
za, acordará su devolución, si bien
exigiéndolzs p-:-eviamente que acrdi
ten haber satisfecho todos los gastos
a que se refiere la condición 25 y que
se ha dado cumplimiento a las dispo
siciones reguladoras del irnpuesto de
derechos reales.

30. Cuando el reffi:::.tante TI0 cum
pliese las cO!1dicione~ que debe llenar
para la celebración dkl con trato o im
pidiese que éste ten~:l pfedo en el
término señalado, $-e anulara el r;;mn
te a su ('osta.

Los e~ectos de esta declaración Soe~

rán:
1. La pérdjda de la garantia o de

posit() de la iJ11basta que. t1e~de l!Se·
ga, se adjudicará al Estado <:o:no in
demniz:lción del perjuicio ocasionaáo
por la demora del sery;-eio.

11. La calebración tIe un nu~\'o re
mate bajo las mismas condiciones,pa
gando el primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

1II. ::-';0 presentándose proposición
admisible en el nuevo, la Adminis.tra
ción ejecutará el servicio por su cU~I'!

la o por contratación directa, respon
diendo el rematante del m3yor gasto
que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a que se con·
traen los dos párrafos anteriores, se
exigirán en la forma que cLetermina
la condición 3l.

31. En teuos los casos de in.::um
plimiento el contratista será requeri
do al &.bono que proceda, y de no ye
rificarlo en el plazo que se ilje y la
fianza prestada o los p:.¡gos que estu
vieran pendienes de satisfacérsele no
se considerarsn suficiente, Se expedi~

rá eertificado del débito pOr el Inter
....entor del Tribunal de subasta con ex,
presión del eapítulo, articulo, oConcep~

to, agrupación, sección y prespuesto
a que afecte.

Este certificado será cursado Dor el
Presidente del Tribu:~al de subústa al
Delegado de Hacienda de la pra\-in
cia donde tenga su residencia el ;:0n~

tratista. para que, con arreglo a lo
que establece el artículo 61 de la ley
de .\dnünistr-aciúil y ContabiJidaú d~

la Hacienda pública, se proceda a la
ejecución :r venta de los bienes qu~

sean precisos en ]a forma estable·cida
para la recaudaci6n de tributos, ren
las .Y créditos ue la lIucit!nua jJuoli
ca, ingresando el importe del d0bito
Una vez hecho efectivo, con aplica
ción al capitulo, articulo, concepto,
agrupación, !>e¡;ción y presupuesto en
que resultó el descubi,erto y cursando
el Ddegado de lIaci~nda. a la Autori
dau que le nemitió el certificado la
carta de pago que justilique el resta~

blecimiento del iCrédito en el ser.... icio
de referencia.

32. Las disposi.ciones gulJem aUvas
que Il::n estos contratos se adop·ten por
la Administración tendrán cur:1cter
ejecutivo, quedando a salvo el den'cho
del c·ontratista :para dírigir sus re..
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2.900

Modelo de pl'oposición.

mina la condiciún 15 del repetid6
p~iego.

)Iadrid. 29 de :\Iayo de 1935,-El Di·
l't~ctor general, Arturo Forcat. .1

Don ...• H'cino de ... , que habita ('a~

lIe de ..., número •.. , CUal·to ... , y ~ue

reún~ las cundicione.s que exige la ley
par'a cOntratar con el Estado, enterado
del anuncio inserto en la "Gaceta de
Jladrid" numero ... , fecha ... , y uBo~

letiu Oficial" de la proYinóa núm{,....
ro ...• feoc:ha _.', asi como <Id pliego lÍe
COlH.liciones forlllado para a<jqui ¡'ir e,l
f;Ollcur;,;o público d p<l¡.JcI de d:tereut::s
clasf'S y los soLres que necesita la Di·
recci61l general del Tesuro público para
el senicio de Loteria..,;. ;,;e comproml'te a
vel'ificar el suminis1i'o lse expresará si
la proposición se refiere al conjunto O
tan sólo 3 la clase de papel núluero 1. o
a las clasl:S mirneros ~ y 4 al j y Iv::;
sobres inclusive), con suj~~'iún ('sll'iela
a las condiciones del referido 1J1icgo
r·or los precios que a continuación se
detallan, a cuyo re..specto las can tidaJ.('~

y cIaSf'S de papel que comprende el
abastecimiento <le que se trata importa
la sigui~nle valoraclvn:

..

Pesetas. 1

Xúmero
de resmas.

250 Papel Llaneo de hiic
t in a de primera
clase. desbarbado
y satinado, 'Para
uocumentación ge-
n e-ral. al pz'edo de
(en letra) e a d ~

resma. im¡.¡ortan... (en número>:)
100 Papel cuntinuo. <:eIuM .,

losa, para .sobres
y carpetas. al pre-
cio de (en icll'a)
cada ¡'esma, im-
portan .

1.850 Papd blanco <:únti
nuo. satinado y
cortado u e$cua
dra en glliJlO jin:l,
par a Lil!etes de
s o r t e o s u.dill:.i
rios, al precio de
(en letra) <'uúa
resma. impurtan.

600 PaIJe[ 1Jlanco conti
nuo, para listas y
prospectos de sor
teos ordinarios. <ll
preciú de (en le·
tra) cada resma,
importan .. , .......•

7U Papt;:! blanco conti
llUO. pa!";l listas de
SOrlel)S e:,t¡'aurdi
n~rios. al 1Jr~('io

de (en Jetra) cada
resma, impol·tan ...

30 PDpeJ cl:bolla. par a
pros pecios de .sor
teOs exll"lOl'dina
rios, ~I pl'ccio ue
(en letra) cad a
resma, impol"L,m .. ,

MINISTERIO DE HACIENDA

DlRECClO~ GE::'\ERAL DEL TESORO
P[BLICO

H:.tbitndo ;1(,ol"t!ado esla Dire<'ción ge
neral !:l adquisil.'iún en conc:urso publi·
co de 2,900 resmas de papel de varias
cla..ses y :W.ÜOU sobres de color para el
senil'Ío de la Lotería ~acional. se h3ee
público que h~1sta td dia 25 de Junio
IJruximo se ac1mi tirim proposiciones cn
el Re"'isti"O gene,'al de este Centro di·
recliv~ par:l dic!w concurso, que habrá
de celebrarse COl\ sujeción al pliego de
l:olHlicione,<; aproiJado al efecto, que cstoi
de JJl:wi!ie"i~(), dunmte las horas le (lfi
~'ina en ];¡ Sección de Loteria~ de 'esta
Oíl'~~~(.'ión gI.'Ut"r;:¡!. e:stablecida en la ca·
lle de Jlont:':!h;{n, nlllnel'U !l. dond¿ tam
bién podrún examinar~e las mucsti'a';
riel pUl)el, debiendo redactarse las. pro
posiciones con al'reglo al modelo :J.pro
iJado que se halla al final del citado
plie-go y que Sto j¡lserta también a conti·
nU:.!l:Íón.

Es COIH.!.¡eiún indispensable par'o. to·
mI' parte e-11 este eon(.'ursu la de :ocr l:~

paiiol, mayor de el.lad y pagar (~ontn·

lmeión por ej l'Olln'fJto de fauric~nte o
almacen:slo. de ]Jupel. o que en el caso
de :ser extranjero se prc.'iente garantía
lirll1~1(l:J por un español que á(Tt;:(lite
aqut'lI:l~ condiciones..\:siillismo hab¡'á de
pn.sentars(· por :st'Jl~Jrado del pliego de
¡Jroposieión. otro que contcllg.l la carla
de pago justific;¡liya de hube¡' ueposita~
,!" la cilldiuuu Jt;: l.UUU pesdas t:n me
[¡',lico (J t:'1l \:J.i,)rcs CU:1 Jo;,; demá:s uo
\:lJiuen!os que dt'terlllinan las ('ondiciu
ne~ 1li y III dtl rekl'iUu pliegu de con
dit:iones.

La Jian2a definitiva será oel 3, 3.S0 u
S pUl' loO dd imjJorte de la oferta, se·
gtdl l{ls t:HSOS eX]Jn:sadus en Ja condi
l:i('J11 4.a

El aelo de la apcl'lura de los pliegl's
que t:ontengan lasJJI'oíJusidones presen
l;.Idas SI" \·el'itkar:.i el día 1ü. a las doce
dt'1 día. t:'n t:l desjJac:ho dd Sr. Director
geJ.eral dei Tesoru público (~Iinisterio

de Hacienda). ante ,la Jun tu que dder-

sará si la propo:ü("iun por ella favo,·
z'ecida resultase onerosa en rn';s del
diez por cielllo computado sobre el
menor precio dll: los productos no figu
rodos en diC"!Ja relación anual.

Ar1klllo 12. En todo caso las pro~

posiciones han de expresar los pre~

cios en mOI1E:da española, entendién
dost' IJOI' c.uen ta de] proponente los
adeudos arant:elarios. en su caso. los
dt"lll<Ís impuestus. los de transportes y
cuaJesQuier:l otros gastos que se oca
sionen ¡¡ara ef{'cluaJ' la 'cntre,~a, se
:..:ún J~1S condiciones d:el contra/o.
, Articulo 14. Las :.llItoridades y Jos
funcionarios dI" la :1.f!minislr¡¡ción qUE'
olorguen e'..ialcsqui,l'r:~ contl'ato~ par,a
"r'r"jei0s ti obras jJubllC":Js IIeberall CUJ
I.hJl" ,i" que- copias lit.eralt"s de tales
CO:1tI",:tns "t'an l"olllu,nicadas inlIllediil
tail:l'i1It' desput's de celebrarlas en
l'lla:t¡lIi,:r formn (r!irerta, concurso o
su!Jasta) n la Comisión Protectora de
la Producción :i\",r:iona1.

Jladrid. S de .i..iJril de 1935.-El ln
tCl"\"entor dE'lpg3t!o, ~Ianuel G&mez.

S-1062

clamuciones por la vía <col1l.enciosoad~

minis1rati'\'<.l.
Las cuestiones a que es los contra

to~ pUl:'lfan d:.!r origeu r que no ~e

]JuedaIl r~solH:r pUl' l<ls tlisposiciones
eS¡Jecj:,des sobre ¡:ontralaci,:m J](.1111inis
tratjya, St resúhenll1 por las reglas
l.id dtt:recho común.

33. Estos contratos no pueuen ";0
meterse a juido arbiu'al, y,,:uantas du
das :-.e susciten sODre su inteligcncia,
I't:'~l'isiún y ""ftoctos, se resohel'án en
Ju fOI"m~ que lielermina Ja dÚLi~lIJa al1
tt:'rio::.

:U. C;.¡so de muerte o quitb!':.¡ del
l:onll'utisla qUl'uará 1't:scindirio y k l'·
mi/ladu el ~ullt¡-¡Jlu. a 110 sel' que Jus
heredews o Síndic:os (le la qu'dJr<..l ~e

ufl'ez¡;an a ¡kv:lr'Ju <..l e;tIJu ¡¡aju jus ·..'on·
ú.. lones esli¡.'l:l:.tda,; en el lllis:uü.

La Atllllinistr;H.:j,'¡n. ClltUIll't:S, queJa
rá enlilJerlad de aÜII! j tir u des.<:char
~l ofrecimit:nlo. segull conyenga. siu
qll~ en tsle último t'aso ll'ngdll :Jqu~·

ilos derecho a indell,niz::lc:ivn alguna,
sinl~ únicallll'nte a que se hagu Ja ji.
quiáación de Jos deyengos que tuviera
el adjudicatario.

35. Pur hJ Adnlinislr1l('ión podrá
sel" rescin Jido el eun t l'~ltu si se supri
lniese el servieio a qUt: toste Sé retiere
IJ dejara de co.nsi¡;'lI:..rse tll ¡Jn:supue:;·
tos el aédito lH:eeSal"io para el mis
mo, .e iguaJmeflk serú causa de resd·
siún t:1 resl:.ible(:imie!i~u dl: Utl :;\'JI1I)

¡Juiio ;,;cLre ios eftdos O maLeri;.¡s ob
jeto del 'COIl1¡"alú.

:i6. Todo cuanto no :.lparezea COIl-
"signado o prcvisL0 espl:ciulmente en
es!., pliego ",e regirá jJor los precep·
tos de la ley U¡;, Administración y Con
taLiJi <.!:ld ..le h! Haclell U:.l ¡JúlJliea y Ji -,
poc.idones eO';u plemen t;.u-ias.

:~/. Touas las primeras mater:;!.'"
l'llIpleadas St:r:Jll de prúdul'(;iú.n Il:h':ú
nal, exceplo aquéJl;¡s que taxativa.nen
tel:umprende la ol"I.l. e 11 ue :¿2 de J ¡¡

nio de 1~3'¡ (G,,-cE'H nli;n,eI"O 1,;j>,
;~8. En cumplimic:nto a lo 'pn:\"eni

do tll 1':'1 HC"I<trlJento para 1u a¡dic;]('ioll
de lu ley de U de F,eilrero de 1~Oi,
aprobado por Orden' de :¿ti de JuJi ü

l.lt: 191 i. se copian a c(Jntinuacion los
~igll¡en.tes arlit:ulos:

:\l'üculo 10. C.ranuo se hayac.ele
bruJu :sil! ol)lt':lcr poslun.l o propusi
civn <.ldlllisi1J¡(~ una suIJosta o un t:un·
t:ur~O :,obre lli!lt.cria reser"ada a la
}jrodu¡;('ÍVl1 lwciollai, SE: l¡udrá admitir
la cuncU>TeJ1t'i;.¡ dt: I~I exlranj,<:;ra ~n la
:,e;.(unua :mb,:sLa o elJ d se¡¡;undo CO:I
cU~·;.;o que se 'I.:on\'oqul~ ~:on sujeciun
al miSlno pliego de con diciones que
:sirvió de La:o.;: 1!~1ra b lJrÍ'¡¡¡t-¡'¡j " .. /..

_\rtículo 11. En b segunda Silbas·
1::1 o en el se;.;unüiJ ,' ... ;ll'LlrSO pn:\"isto"
VOl' el articulo ~IO Il'i-iol·. Jus IJ!"odudo"
llacionaks :;erán 1Jret'eridos en conCll'
rrencia ,con lus ¡,.ruL!udos l::-"~l'::lnjt;'ü'_

ext:!uiúos de b reJ:II:iúll vig;l'nle, mit'll
tras t:l ¡J1't:t:iu lh; alllll·lJos no :,:xee(L
al lie tostos c:1l lilÚS ud diez por (~iel~t(¡

u(;'1 JJrecio t¡ue sel'ía1e Ja proposü·j("l.l
IIl~S módil:¡), SieílljJre que el contrato
1.: ... llljJre.nu;.¡, [J,'Odl:du,'i 111~'i:!;(:o~ el; 1;,.
1'e1,lciull \';gt"ilIR Y IJrl}dl1do~ que no
lo c"ttoll. los p;ie;.;o~ J" condicioi1l's y
la:; jJroIJOsic:ivlle~ se ¡)~rupar:i11 y (;'\ <lo

luar;'n 'por st:'i)~lr;Jdo. E'l hiles ('onlr<l
tus la pl'l'r~;jf:llO:j;: je: ¡;¡"':;;:,'~:'l ;U,';, , ..

nal. estab!~:;iLb por d y .... ;'[::Ifo ¡Jle"l;'
dt:llle. ¡;uanJv este fuera av1it.:able, ce-
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Fesetas.
SvÍ)n:s.

200uO en colúr, :il pl'ecio
dt' (en ldra) el
millar. importan ... (en número)

lmpo:-la la valoración total la suma
dt' (~n lelra),

(Fecha y firma 01::1 proponente.)

Plieyos de cOllJic/(mei> pura adquirir
en c()lttUl"~O el jJ<Jpd de dife¡'ertles
e!'/s':!.' ¡j sobres que necesita esta Di
rección gellerlll para el serl'ício da
rii...,,"!)(j de Loterias.

Primen,.

El 11 únH:ro J.e resma;; y' chl.ses <.le

papel que debe suministrars~ es el .;¡i
guienle:

Resmas.

Doscien tas ciIlcuen la r~smas do::
papel blanco de hilo tina de
priruera clase. desiJardado :,
S~!inado, para documenta-
Clan gt:neral 2,jO

Cien resmas dt' papd continuo.
celulosa. par<l. :>obres r car-
pelas __ ._ __ 100

:\Iil ochocientas cincuenta n'S
Illa!> de p~pel blalH:o coolí
n UD. salinado y cortado a eS
cuadra t:/l guj]Jotin3. IHU'¡¡ bi-
lletes dI:' sorteos ordinarios. 1.850

St:?iscientas resm3.S de jJapd
l>lanco cont:nu'O, para lista;; y
prospeclos de sorteos ordina-
rios .. _... 600

Resmas,

Sel;:nta r('-';Ilws de p:lpel bLlll
co continuo. ]Jara lbtn-; de
sorteos extriJord;;"trIQS ...... 70

Tr~inta rlOSIn:';S ue papel ,'ebD-
Ha )Jara prospectos de sor-
teos exlr:iuni in:.¡¡-j()'; ..... ...... 30

2.80U

Sobres.

'.!.u.OOO. (,,¡(Ir- y 1:'l111:1ñll come 1;1
muestrki.

St:gUJ] du.

Las condicio!ll:'; Ih'lJI,';l"; .:;ue han
de rculIir los p:JI.Jl"les objeto de cst~

suministro será;¡ l::Jo; que se dt'I¡;¡llall
en el siguienLe cuadro:

Número
KÚJ..Ll.eIO

de

1
:1
4
(,

ti
7

CLASE DE P.A.PEL

, Bla.nco tilla, l. a. .
,Continuo ceiuluoa .. _. _. _.•....•••.• _•••• __ ••••.•. "
,:glaDeo continuo par". I?illete~ ..•.•.. - .• : .• '." ..•••. "1
Bhnuo contmuO para listad de sorteos ordmarlOs .
Bhnco continuo para baLaS de sorteos extraordinarios '1'

, ".: ceboU,,- para prospectos _......•••.. _.••.•.••...•.•
, .

de reSlllas

250
100

1.850
600

70
30

"

" DIMENSIONES DEL PLlECO ( 1)¡I
11 Pe~o

:~
Resistencia

" Alto .á.ncho il, traccivD por re,¡wa

iI
}Ietros l\letro~

,
Kilogramos Kilogra l J.1os¡l

"

"
11 0,34 0)4.5 4,8 8,5üO
I1
1, 0,71} l.Oo 8 32,00U
\1 O,it 1',05 4 :>3.l)l)1)
\' 0,69 0;93 3 ~O;ÜOO[, u,56 O,::;:! 3 15,000i¡ 0,44 O,5ti » 3,500¡¡

1) J..:' r,,:;;stencki. que se exige debe ser la ill.Íllima en sentido longitudinal y apreciada en una. bandd. de papel <.le 15 milímetros de ancha.
por ; b{) de hrga.

A) ToJos eS!05 papeies serán de
faurk;:u::;<.'.Il lltH:iona.! e iguales a las
mucst¡':.1S-tipo quc se ;.\(;ompañan; es·
brán jJ~rrecta;¡¡l'nie satiJlado~. glasea
dos .. cno::ol.:: dos a I;¡ cola vegetal ex
'cept¿ el papel de tina que lo e¿tará
a la cola ;milll¡J]; siendo preciso, ade
:lliÁS, -e¡1 ei dc~till:JJO a billetes. que
id Ji;',r ... t,,;,;.;;) }:J consistencia y ducH
lidJd ne..:es«rias para permitiT"'. sin
ta!<'l.1r ..\!'se, el l'l.'1ic\·e de la nurnera
ciGn.

BI Lo.s ]Jo..,>1;>-; e:-.tarán hien desfi
la<.:hadél~, l'clin<.ld:.ls, tlc:pur:ldas r per
fe.:t~¡:Lt"lde JistriLuírias. a fin de que
el l:'~;;"súr' de lo.s hojas resulte unifor
111 .... , sin l.Jue pn:'sentcn grumos o ne
iJuh.lsi d,.des, ni tengan substancia mi
n.:rJl alguna que 3urllente el peso na
tU!"<ll ~!.~ sus propias materias.

r) 1.8;'; reSll1w; .Ie pape! habr¡J n de
tel]('/' IJl'ecisHIJlellie 500 pliegos útiles
y (-1 ; o<,sO de 1<1 n:,,;i1la sin cubierta;; ni
Cll';ulturas ""rú':.1 que se deternüna
c:i! ej L:,~·dr(} que untecedL.

El li¡ay.';· jJeso que resulte sobre~l

señaL:do \!lo ~erá impedimento para
el recilJo del pa!Je!. siempre (lue re·
ulIa Lo:> dL'm[¡s condiciones rxigid..s
¡JarJ sU :HlmisiúlJ; J)l.'ro ser';n desecha
das [",ti ...s las res!']"s 'que no lleguen
¡~! tij.J0 e,taLle('idu. :':Ull cuando por lo
JelJ1j", fi.:?f;J :Jr..!rnisible. no pudiendo
CO·:IlJ..l~li::~:l·st' la' f:J!ta de peso 'de una
resma con !o l..ll:e eX"eda pI de otra.
16ualr¡:.;:!1[~ sera dt:s~L:hado el papel

qUt! no tenga las dimensiones fijadas
(¡ que exceda de ellas en más de cinco
milímetros en el ancho o en t:l largo.

D) :=\0 conlendl'an pasta mecánica,
dOl-U 1i bre o hipodo ri! os, asi COlllO

lamput·ú ellerpos extraños, manchas
l:IñaJidas para aumentar' d peso.

Las pa"las que se empleen en la el a- I

IJora;:i¡)n de estos papdt:s serán al bi
sulfito, excel.ltú el de tilla que deoe
L',t proct!der de las materias lino. cú
namo y ~llgodón, o hilados y tt'jidos
tie los mismos, con exclusión de loda
ulra de las que suelen emplearse y
sobre todo de las pastas de maJera.

Será motivo suficiente ¡Jara desf'ch:ll'
el papel si éstt: prt'senta algull o de los
deft!clos seJi;¡lados o dej;.lru de CUIll

jJlir la, condiciones que se fijall ·en
esta el á usula.

E) El pa¡.¡el de tina (número 1) se
entregar-a en plano :r desbarbado, que
dando a I:rs dimensiones señaladas en
el cuadro.

F) l.:: ~ r~srnas de las ebses núme
ros :!. ~ Y 5. se entrt'garún t:nI1Jaque
tadas a IlH'dias resmas.

Tercera.

De todas bs clast>s de papE'! y so
bres habrá llIuestras en la Dirección
del Tesoro p(¡l;!ico para L'onodrnien
lo de los lieit3(lores. De est:iS mues
lras, autorizadas con la firma rIel Di
;~ctor y el sello de la Dirección, se
entregara un ejemplar al adjudicata.
rio, qued~lldo otl'O en-=! DepllI'talllell-

to de O¡¡eraciones mec'anicas de Lote
rías para qu ... sin-a de comDrobante
en la admisiún del papel. .

Cuarta.

El que re:mlte adjlllliCDt:ll'io del con·
junto del papel y soLl"t:" ¡¡ Wle se re
Ilere este concurso. ¡¡;lUlllara el cUtll
plimiento del sen:i('io njll:;titm-endo
t' 11 la Caja g~ne¡,al de De pósitos' y en
l;oIlceplo úe Ú<;:l,úsito I1ec"s~n'jo ~ dis·
posición de la Din,·cci0n gt:neral del
Tesoro púLliro. y dentro de los diez
días siguientes a la fecha en que la.
adjudicación s~ le notifique. el :1 por:
1UU del importe dd precio tola} de
la adjudic:ación. en rnetúlit:o o sus
I;!qui \'alen tes a Ins ti pos establecidos
r en las clases de ·.... ¡¡lores admisibles
para este objeto, ¡,on :.rrTeSlo a lo mano
dado por las disposiciones Yigt:ntps.
las qUt: se ..-on"idt:ru!l ::lplicalJles a to
Jos los .... "Iores del EsL..ulo cuya coti
zadón en Bol'~a se halle ~lutürizada.

Si las ..Jases de p¡¡pe! y Jos súbres
a que st: reli,:¡'~ esle t'otll.'ur:,o se ad
judicasen IJor separado. el que resul·
te adjudicatario de la clase de papt'l
señalada ('on el n ÍJ ;lIera 1, ~ftanzará

f'1 clllllplimienlL' del ser\"Ícíü I.:ollsti·
lllyendo en ]a Llj:! ¡ft'neT"'al de Depó.
sitos, y con bs rOl·tIl¡~lidi:!dcs 8nled¡..
dws, un úeposito del S l,ur 100 del
importe de su oferl<.l. y d que lo sea.
dt! las dem<Í,; ..:Ia,;es de papel 'y de los
sobres el dd 3.50 por 100 del valor.
tot:.J.l de su res¡.;edÍ\;). adjudicación.
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Quinta.

En el plazo de quince dias, conta
dos desde 12 fecha en que se aprueb-e
el p~oyedo de escritura, el adjudica
t:.lrio otorgará ésta, cuyos gastos y los
de sus dos cupias, la primera testimo
h i:::ch y la segun da en papel simple,
se:",:. n de cuento. del mismo, así como
d pago de los anuncios que para el
l"CJi~l'lIrSO se publiquen en la GACETA

DE _il.\.ilHID Y Boletín O/ieial de esta
pro\" ¡neia, debiendo presentar en la
Dirl:'cciún los justillcantes del pago de
dichos anuncios al entregar la copia
de la rderida escritura. Será también
de euenti.l. del adjudicatario el pago
de la cuntriLución iil'lustriaI corres
pondiente a este servicio y el impuesto
de <.lc.-rt:ehOS r.:ales de la escritura.

En la escritura debe~á consignarse
que t:l adjudicatario renuncia a todos
los pririIegios y fueros que le corres
pond.:n, ~i1cluso el de extranjeria, y
que la responsabilidad en que pu~da

~ncurrir por cualquier falta de lo eS
tipulado se le exigira por la vía de
apremio y procedímiento administra
tiYo, COn arreglo a lo que dispone el
articulo 10 de lo. ley de Administra~

ción y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1.° de Julio de 1911.

Si en los phlzos de diez :y quince dias
que respecti v¡'¡men te se seiialan en la
condición anterior y en ésb!. no consti
tuye cl aJjutiicatariú la tlunza <lellniti
.va deia de ütür"ar puj' su culpa la es
~rÚm'~ o impide'"que tenga efecto, pel"
uerá la cantidad que uepositó para li
citar y se ten-drá por rescindido el con
trato a su perjuicio, produciendo esta
de<:laración los efectos que expresa el
artÍi:ulo al de la ley de Contabilidad.

Sexta.

El adjudicatario deberá efectuar la
en trega de los cIernen tos objeto del
concurso a que Se refiere la condición
primera de este pliego, en la forma
siguiente: la mitad de cada una de las
clases dentro de los treinta días conse
cutivos a contar del siguiente al en que
le sea notifiea<.la la adjudicación -del su
ministro, y la otra mitad en los sesenta
ciias también siguientes y consecutivos
al en que finalice el plazo anterior.

De no realizarse la entrega en los pla- ,
zos señalados, el proveedor vendrá obli
gado a pagar en concepio de multa y
por cada semana de retraso, en el pri
mer caso el dos por ciento del importe
de la mitad del suministro, y en el se-.
gundo el uno por ciento del importe del
total suministro, y sin que la demora
pueda exceder de dos semanas en cada
uno de los referidos plazos.

Si el adjudicatario dejase transcurrir
los términos anteriores con suspró
rrogas sin efectuar la entrega de cual
quier clase de papel, se tendrá por
abandonado el contrato, y hadendo
aplicación del articulo 51 de la l~y de
Contabiliuad se continuará el servicio
POL- cuenta de aquél, celebrándose el
efecto nuevo concurso a perjuicio suyo
y haciéndose mientras tanto por admi
nistración.

La ,difer.,ncia de coste dd papel que
se compre yor administración antes de
empezar el cumplimiento del nuevo
concurso r del que en virtud de éste
se adquiera, se cubrirá con la fianza y

la cantidad ql.le en venta produzcan los
bienes que al efecto se embargarán 9.1
adjudicatario en los términos prescritos
en el articulo 61 de la citada ley de
Contabilidad.

Si el precio del nue,'o concurso fuese
más bajo que el de la contrata no ten
u.á derecho el adjudicatario a recla.'Dar
la diferencia. procediendo únicamente
I~. rescisión del contrato <:lespués de ha
.cerse la debida liquidación, y la devolu
ción de su fianza en cuanto se -decl..re
que no le resul ta cargo ni responsabili
dad alguna por las incidencias nacidas
del mismo.

Séptima.

El papel ha de entregarse fonfardado
:r acondicionado de tal manera que nin
guna resma sufra deterioro, qtledando a
Lendicio de la Hacienda las tablas,
cuerdas, arpilleras y demás efectos de
~mbalaje.

Todos los gastos de transporte hasta
hacer la entrega del papel desenfarda
do :r de los sobres dentro del almacén
del Departamento del servici() de Ope
raciones mecánicas de Loterias, han de
ser por cuenta del a~judicatario.

Octava.

El papel y los soures serán reconoci
dos en dicho almacén por una Junta
presidida por el Jefe de la Seccióu de
Loterías, de la que formarán parte el
In1~l'velltor de la mlsma, el Ingeniero
industrial' adscrito al senicio de Lote
rias, el Jefe del scn"íci<> de Operacio
nes mecánicas y el Regente de la im
prenta del ramo. con asistencia del ad
judicatario o su r~presentante, previa
citacíón al efecto.

Cuando no concurra el adjudicatario
o su representante, se hará el r~ono·

cimiento sin su presencia,entendiéndo
se que acepta el resultado en todas sus
partes ~'que- renuncia al dereC-'r¡o de in
terponer reclamación alguna.

El reconocimiento se verifkará en
tresacando -de cada fardo el nli.mero de
resmas que se juzgue conveniente, las
cuales se confron taran con las muestras
respectivas, realizándose además toda¡
las operaciones precisas para compro
bar si reúne o no el papel las cualida
des exigi<.las por la condición segun
da; ·declarándose en el acto las clases
r cantidades que deban admitirse o des
ecl18rse y extendiéndose la COl'respon
diente acta, que firmarán todos los re·
conocedores y el adjudicatario o su re·
presentante en su caso. En cuanto al
papel de la clese que se destina a la
impresión de billetes, será también
requisito indispensable para la admi·
sión el de que no lo taladren las má·
quinas destinadas en la actua.lidad a
numerar los billetes en relieve 1J en
tinta.

~o\'ena.

El acta original del reconocimiento,
acompañada de la muestra del papel y
de los sobres admitidos y de los des·
echados, sI los hubiere, se unirá al ex
ped.iente para que en su vista la Di
recdón acuerde definiti',-amente lo ·que
proceda.

Décima.

Si el adjudicatario o su representante
no estuviesen conformes con la. califi·

cación de las reSlJlas de p~pel O de los
sobres d~sechados, St: consignará en el
acta su protesta. y en este ca!;o dentro
de los ocho dial' siguientl's tendrá. de
recho a reclamar de la Dirección la
práctica de un segun(io reconociITÚcnto
respecto de el~&s; pe!"o transcJ.1rrido di
cho plazo sin haberlo ei€rcido. Sl:! en
tendera que retira su protesta y se con
forma con la calificación de los recono~

dores.
La Direc.ción gencral del Tesoro pú

hlico~ al acordar la resoJuciónde Jos
primeros reconocimientos, podrá dispo
ner que se practique un segundo de las
resmas o sobres ilcclaradus admisiLics
por los reconoceJores respecto De las
cuales no haya protestado el adjudica
tario.

Unaecima.

A los segundos reconocimientos que
la Dirección acuerde, ya sea por su pro
pia iniciativa o por reclamación del ad
ju<licatario. concurrir¡in todos los que
:hubiesen verificado el primero, a no
haber causa justificaJ.<l que impida la
presencia de l:ilgullo ·de ellos.

Estos actos deberán tener lugar lo
más tarde quince dias despues del en
que recaiga resolución d~ los actos que
Jo motiven, y se ajustaran a los mismos
proce-dimientos áeLennin:¡dos ]Jara los
primeros; si bien habrán de hacerse
con la mayor extensión que sea necesa-

. ria para apreciar el género después de
un deteniJ.o )" minucioso examen, prac
ticándose éste por el iuncionario ü fun
cionarios (fue al efecto nombre el Cen~

tro clirecti \"0.
Cuando la opinión <.le los segunJos

reconocedores difie¡'a de la de los pri
meros, éstos vendrán obligados a expo
ner en el aeta los motiyos en que fun
daron su definitiva calificación, así
como aquéllos 108 en que se apoye su
cicllilllen.

La Dírección general del Tesoro pú.
blico, con pres~ncia de todos los ante.
cedentes aconisrá, dentro del térlilino
de ocho dhs después de recibida el ac
ta, la resoluerón ddinitiva que conside
re ar:;-egla¿a a justicia, declarando ad
mitidos o desechados las resmas de pa
pelo de los sobres que ha~!an sido ob
Jeto del segundo reconocimiento.

De e¡:¡!as decisiones podrá recurrir en
alzada el adjudicatario ante el :\íiniste
rio de Hat.::ienJa, dentro dél plazo de
quince dias.

Duodécima.

Las resmas de papel o los sobres que
resulten desechados en cualquiera de
los reconocimieiltos, serán repuestos
por e1 adjudicatario con otros de reci·
bo en el término de qu.ince días.

Décimotercera.

Una vez admitido el tO!jl de las res
mas de j:apel y los sobres, se notifica
rá inmediatamente al adjudicatario re-
clamándole la cuenta de su importe, la
cual, previo informe del ~ egocia<.lo de
Contabilidad en sus funciones interven
toras, será sometida. medianle la pro
puesta reglamentaria l por el Jefe de la
Sección de Loterias a la aprobación de
la Dirección general del Tesoro pUblico,
sin que el plazo para yerificarlo pueda
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eAceder de quir!ce dias; remitiéndose
después de aprobada y acompañada De
los justifican teS de referencia, a la Or
denación de pagos del 2'linisterio de
Hacienda, a fin de que por la Tesoreria
Central d..: Hacienda, previa consigna
cion ~' manc..lamiellto de pago. se verifi
que éste con cargo a la Sección 14, ca
pitulo tercero. artículo ¡¡rimero, agru
pación segunda, COIl<..:epto primero dI:!
Pr~suiJuesto vigentc para el segundo
scme~t¡'e,. y con deduc¡;ión de los des
cuentus establí.'-Cidos sobre pagos del
::::-.stado.

Décimocuarta.

El scto de la apertura y lectura de
las yrupu:-idol1cs pre:.entauas ten':irá
bg«r én la Dirección general del Tl:'so
ro público el dia y hora en que desig4

nen los anuncios que al efecto se pu
'blici'u'an en la "Gaceta de )1adrid" y en
t:l "Boletín Oficjal" de la provincia y
jJor carteles en los sitios de costumbre
con la anticipación, cuando menos, de
quince dias consecutivos al en que haya
ue cdt!.ll"¡)'i"se ,..lldlU acto ante el Dir(;:C
tor genaul, un AbogaJo .Id Estatlo que
designe el Director general de )0 Con
tencloso, un funcionurio que represell
te a la lntern:ncián general de la Ad
minislración del Estado :r dos Jefes de
Secci6n de la CItada Din:ccit.n senen.1
del Tesul'o püblico, con asi:stcIlcia 'de
un .:\otario pUblicu que levantará ~.

protocolizará el acta, librando tes timo
IDO de eHa.

Décimoquinta.

Durante el plazo señalado en los
anuncios \' en las horas hábiles de ufi
cina estal~:.i üe lllanith'sLú en b Direc
ci¿n gt,merul del Tesar!) pliblicoel plie
go Ü~ condiciones, y .en el Heg;'strú ge
l1er:!.l <1e dicho Cl:ntro SI: a'uIlHLirán, el)

las choras ordinarias t.1e oficina, hasta
ei día antcrior habii al seiíalaiio para
el concurso, las pro!-,osiciollÓ t.,i.ue pre
senten los H¡;ital.ion:s.

La referida ofkin¡,¡-;'egistro seilalará
a cana IJli~go un númel'l) de unitm y
expresará e. ¡i~a y la hora dI.: su ¡.;rcst:ll
tación, entregando al interesauo, aun
que no Jo p~;.l;.e:-,c, U:I j:':¡;J.~U Lit: alíi.ld,
asi como del pliego lj,Uo= ilciJ~ .:ontener
el resguardo del í.Í(:iJÚS¡to j.' l1<:más docu
mentos neces<\i'ios lHll'a tomar pane en
el conCUI'So. Dicho" pI il'gos deÍJt:l'an t:l]
trcgurse ce!'rauo:-, a sutisiaeción dei
que los pr.esente y firmados ¡}Orel con
cursante en ei sobn:, bacientio constar
en el que Se entregaron intactos o. las
circunstanCias. que para su garantía
juzGut: cOnYt"nit:lltc consigna;.' el intt:r~

saL1o.
Décimosexta.

Las proposiciones podr:ln referirse
coaju;¡t¡:men íe a tod~s las (~jases ae
pa¡jc} y a los súbn:~ objeto de; concur
so, o tan 5.610 a la clase designada cün
el núrnt:lO 1 ~n la condición scgunda,
o las cí::!ses designad::!s con los nUJUcro;¡
2 y -! al i, ambos inclusives ~' a los so
br~s; dcbi<:ndo reunir las ofel'tas. ade
más, para "el' válidas los r~uisitos si.
guientes:

l.~ Estar redactadas en papel tim
brado del sello octavo, y ceil arreglo
al mod..:lo iaserto a conlÍuuución ue t:S

te pliego.

2.° Estar suscritas por un español
ma:ror de edad que pague contribuci6n
por el concepto de fabricante o alma
cenista de pal)el, Y que de haber sico
contratista de s€n-icios a cargo del :\1í
nis terio de Hacienda, no haya dado lu
gar directa ni indirectamente a la res
cisión o anu lación de ninguno de sus
contratos, o bien por un extranjero
que presente garantia fimlada por un
español que reúna aquellas condiciones.

3." Presentar al mismo tiempo y por
separado del pliego de proposición
01ro que contenga la tal'ta de pago que
justifique haber depositado en ~arantia

la cantidad de 1.0UO pesetas, la eedula
pt'!"sonal del proponente, los documen
tos necesarios para acreditar el pago
de contribución industrial como fabri
cante o almacenista de papel por lo res·
pcctivo a los dos trimestres anteriores
al acto del concurso y el justificativo de
haber satisfecho el seguro dd Retiro
obligatorio obrero_ Así como también,
tratándose de Empresa, Compañia o
Sociedad, la certificación que detenni
na el articulo sexto del Reai decreto de
24 de DicÍt:rnbre de 19~~; y

4.° Expresar en letra, sin enmiendas
ni raspa,juras, el precio a que se com
prometr tntregar cada rt:sma dé papé!
de eada :.Ina de las clases que son ob
jeto del coneurso, así como el millar de
sobre:-, .:onsignandü dicho j.rrecio por
:;esetas y céntimos dt" ¡Jeseta, sin otra
fracción menOr :r sin a~regar ninguna
condición ~\'entual que altere, amplie o
modifique las condiciones de eslt:
pliego,

D(:t:imoséptima.

Al acto de apertura d'e los pliegGs
pt"t'scntadús al concurso podrán concu
rrir los mismos licitadores o persona
con poder bastante que examinará t:n
f:l actu el Abogado del Estado que for
me parte de la Junta.

D~cillloctáva,

El depósito de garantía para haCH
proposición se constituirá en la Caja
ge-neral de Depósitos, en caEdad de prt:
"io para licitar, en metálico o sus equi
valenll:s a los precios estableciüOs y en
la clase de valor~s admisibles para fian
zas con arreglo:> a las disposkiont!s Vl
g\:ntt:s, que :,;e consideraran tarnLién
jJara este eftdo aplicables a todos los
\ alares cuya cotización en Bolsa se
halle autorizada d dia en que se pu
blique esle pliego o el anuncio del con
curso en la "G::rceta de )ladrid" y "Ho
letin Oficial".

Décirnonovena.

Constituida la Junta que ha de inter
venir en el concurso y <.iaJa la hora ea
que éste tlei.m ct:lebrar:se, el éncargado
dd Registro <le la Dirt:'Cción genéral
del Tesoro púl>lico t:ntregará una re
lación por orden numérico de la~ pro
posiciones prese'liadas, las P¡'v;Josicio
nes :r los documentos que a las mismas
ha~' que acompañar dett:rminados (:n Id
requisito tercero de 11.. condición ll.í,
al SI'. Prt:sidente, el cual a su vez se los
ir':" ultregando al Sota,io por el urden
numérico de presentación_

-'igt:sima.

El ~otario dara lfftura de los docu
mentos exigidos y ¡¡Ui:: han dt: ~comiJa

Bar a toda proposición (condición 10)
v la Junta en su vista acordará si son
bastantes, en cuyo C:lSO se abrirá la
proposición a ellos refel'ente; de no ser
bastantes a juicio de dirha Junta, será
devuelta la proposición. sin ser abierta,
al prOjJ0UCn te,

Yigt-simaprilllera.

Declarados hastantes los documentos
que garanticen una proposición, el .:\'')4
tario abrirá el pliego que la contenga,
leyendola en a:ta voz y tomando nota
de su contenido, procediéndose seguida
mente a co;nprub:ll' su "alor total y
parcial.

La Junta juzgará r decidirá en el acto
sobre su validez, en la inteligencia de
que si resultase algún error por su ....a
loraci6n total o parcial, no podrá con
siderarse como válida; debiendo, sin em
bargo, consen'arse en el expediente la
que se haUe en ese caso y hacerse nIen
ción en el acta de los defectos que la
in \-aliden,

Yigésim:lsegunda.

En In apertura de lo>. pliegos que
conteng¡¡n los documento,:, relativos a
las prúposiciones .Y de los referentes a
éstas,. se seguirá el mismo orden nurne 4

rico de su presentación.

Yi15¿simatercera.

Terminado t:l examen y lectura de
todas. las proposiciones dt:: lus conCUr
santes, el Pr-esidente declarara las que
sean \'álid,iS y quedarán éstas unida, u1
expediente para dar euenta de dla, ~l

2'linisterio Lie Hacit:nda, el qUl: ;Jcepl::;¡;oá
la qu~ considen: más cOl1"t:niente, que
danJo en libertad de no ¡Jcepta~· llin
guna.

YigO::sim3cuada.

Cna vez acordada la adjuJicaciúndcl
ser·.... ido, los resguardos de los dCjJósÍ- •
tos provisionales presentados ¡Jor lus
concursantes serán ue\'ueltos a los tir
lllantt:s de Ius prolJusi...:iunes JI::-L"Ch¡¡
das, pero el <id adiu<lit.:atario quedaroi
en garantia dt! su conl¡nomiso !lasta la
constitución de la íiall 'la,

Yigésimaquinta.

Declarada la adjlll.licac:iún dd ;;el'vi
cio, el a<1ju¡Jic~\t¡.¡rio firmara bs llllle,,

tras que han de servil' p:.lr:.l !a ejccu
<:Íón del rnhmo, en las cuales t:stari
consignada la ("Iase a que cada Illues
tra corresponde. la firma del Director
general y el sPlJo de la dej.Jt:ndencía.

Vigbimasex tao

El contrato a que se refiere el pre
sente pliego de ("ondiciunes. se cdeb¡'<\
rá con arreblo a la ley de 14 ele Febrt:'
rO de 19Üi, no admitiéndose, por tanto,
proposiciones en las que no se orrelca
sumin is trar ma tería le."; de prod ucció rI

nadonal, y se considera¡'lÍn formando
parte del mismo los artículos del Re4

glarneuto dictado para la ejecución de
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MINISTERIO DE OBRAS PU
BliCAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo- dispuesto por Or·
den de 27 de ~[a:yo de 1935, esta Di
re¡;ción general ha señalado el dia 28
del próximo mes de Junio. a las do-

Irllporta la valoración total la suma
dc (en letr:l).

(Fee...'1a j' firma del proponente.)
:Marlri<.i, 29 de ~la:yo de 1935.-El Di

rector general, Arturo Forcat.
S-1166

sobres inclusive), con suj~ción estricta
a las condiciones del referido pliego
por los precios que a eontinllaclon se
detallan, a cuyo respecto las cantidadlés
y clases de papel que comprende el
abastecimiento de que se trata importa
la siguiente valoración;

ce horas. para la adjudicación en pú·
bllca subasta de las obras de dragado
en roca, en el puerto de Comillas, pro
\'incia de Santander, cuyo presupues
to de contrata es de cLento veinte mil
ocho-cien1as seis (120.806) pesetas
ochenta " tres céntimos).

La subasta se celebrará ren los tér.
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real or
den de 30 de Octubre de 190í. le:r de
Administrac.ón " Contabilidad ue la
Hacienda pública de 1.0 de Julio de
1911 " demás disposiciones vi,ge;¡ les,
en ~ladrid, ante la Direcci<'m gene~

ral de Puertos del ~[inisterio de Obras
públicas, hallandose de maniji:esto pa
ra conocimjento del público el presu
puesto, cOlldiciones y planos -'Corres
po-ndienles en dicho )linist.erio y en
la Jefatura de Obras públicas de la
provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el
~egociado correspondiente del ~1inis

terio d(; Obras públic2.s, en las horas
hábiLes de oficina, desde el dia de la
fecha hasta el dia 22 de Juniopróxi
mo :r en todas las Jefaturas en los
mismos días y horas.

Las proposkiones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la cIase sexta, ajustándose al modelo
adjunto, y la cantidad que ha de con·
signarse prc"iamente COIll"() garantia
para tomar parte en la subasta será
de 3.624,20 pesetas en metálico o efec
tos de la Dl::uda púbHca, al tipo que
les está asignado por las vigentes dis·
posiciones, debiendo acompañarse a
cada pliego el documento que a,credi
te haher realizado el depósito del mo·
do que pre-;;iene la repetida Instruc
ción y póliza de adquisición de los
valores en su caso.

A cada proposición se acompaña
rán, debidamente legalizados, 'Cuando
proceda:

1.0 Cédula personal del licit-ador y
justificación áe pago de retiro obrero,
accidentes }" contribución.

2.° Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si actúan en
nombre de otro. '

3.° Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existen
cia legal o inscripción en el Registro
mercantil, su capacidad para c.elebrar
el contrato y los que autoricen al li
citador para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la cel"tifi·
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real ordJen de 2·1 de Diciem
bre de 1928 y la relativa al precio de
105 jornales mínimos de la localidad.

En el caso de que resul ten dos o
más proposiciones iguales, se verifi
cará en el acto licitación por pujas a
la llana, durante el término de quinee
minutos entre los licitadores de aque
llas proposi....ones, y si terminado di
cho plazo ~ubsistiese la i,gualdad. la
adjl1dicación se decidirá por medio de .
sorteo.

Madrid, 28 de lVlayo de 1935.-El Di.
l"ector general, ~. de la Helguera.

Modelo de proposiciÓn.

Don J:-i :1., ""ecino de ...• calle .,.,
; número ... , según cédula personal llÚ·

¡', mero ,.,' enterado del an~nc:io 'Publi
cado con tiecha. .. , de ... u1t~o J' de

"

••

"

'"

..

..

Pesetas.

2.900

Sobres.

:\'úmero
de r-esmas.

20.000 en color, al precio
de (en letra) el
millar, importan...

250 Papel blanca. de hilo
ti n a de primera
clase, desbarbado
y satinado, para
docwnentación ge
neral, al p:-edo de
(en ietra) cada
resma, importan... (en número)

100 Papel continuo. celu
losa. para sobres
y carpetas, al pre
cio de (en letra)
cada resma, im-
'Portan .

1.850 Papel blanco conti
nuo, satinado y
cortado a escua
dra en guillotina,
par a billetes de
s o l' t e o s ordina
rios, al precio de
(en letra) cada
resma, importan.

600 Papel blan'Co conti
nuo, para listas y
prospectos de sor
teos ordinarios. al
precio de (en le-
tra). cada resma,
importan .

70 Papel blanco contí
nuo. 'Para listas de
sorteos extraordi
narios, al precio
de (en letra) cada
,resma. importan...

30 Papel cebolla. par a
.pros.pectos de sor
teos extraordina
rios, al precio de
(-en letra) cad a
resma, importan...

Modelo de proposición.

Yi g('si rnasép tima.

Las dis;¡osicíones legal~s citad:>s en
las prL'Cedentes condiciones, la ley de
Contabilif.h'\d y los Reales -decretos €

Instrut.'cion de 2i de Febrero y 15 de
Septiembe de 18~:!, se consideraran
como par-le integr~nte dI;: este contrato.

Don .. _, n,cino d~ .•. , que habita ca
lle dc .. _, numero ... , cuarto ... , jo" que
reúnc las l.'ündkiones que exige la ley
para contratar con el Estado, enterado
dd ammcio inserto en la "'Gaceta de
)[al!rid" número ... , íecha ...• y "Bo
letín Of1('i ..¡[" de la provi¡,cia núme.
ro ... , rCl.:ha "', asi como del pliego de
cü:ldidones [armaJo pa~a adquL'ir en
<:oncul':;ü púiJ:leo el papel de diferentes
<;lases y los scLres qu~ necesita la Di
.r(:cciÓn gen<::-ai -dd Te,;oro público para
el "e!,\'icio de Lotería!>, se compromete a
verifk;l·r el s'lminisl.ro (se exprcs:..:rá si
la prOj)u"kiüil se refiere al conjunto o
tan s0lc a la clase de p<-tpel número 1, o
a las cJase.s números 2 y 4 al 7 y los

dicha ley que :3 con tinuacian SI:: ex
presan:

":\¡-tü:ulo lO, Cu:::nJo se haya {'(;.'le
bracio :;jn uhtene¡' pos IUl'a o lJr.::.posi
ción admisible una subasta o concurso
sobre mall",ia ¡';:sCl"YiJd.a a la p¡'oduct:ión
nacional. se podrá admitir concurrencia
de l<l c:\.tranjc¡·;:¡ U1 la scgund:.l subasta
o <;n el segul~do concu!'so que se C011\-0
que, ton sujeción :JI mismo pli('go de
condiciun(;s que ,;j!'~'ió de base la pri
mera vez.

":\,iiculü 11. En la spgunJa suhnsta
o en el segundo t:oncurso previstos <:::n
el artículo <.In terlor, los productos na
cion;de;; s'.'rún iJrt>leríd,)s (::1 CO:1C:1

r¡'encia con Jos productos ext,anjeros
exclllÍdüs ~n l:l rclaci0n \'i¡,;ente, mien
tras el prccio de :lc!uéllos no eXl.'eda al
de éslc,;; ;:n ¡r¡f,s de-! di.::z por ('i(~¡¡to del
precio qu;: sef.al..... la lJI'üj)o~iciún más
módica, Sif~mpre_que d contrato com
prenda p.odW'::los in::bídos en la rela·
<:ión vi;.;cn te y productos que no lo es
tén, los pliegos Je cund!(,jo!1es :r las
proposiciones los agruparán y e\'a
luar:m pnr ;'('1):.1.- ..1110. En t~!es contr-a
tos la pr.:fercn.... ia del producto nacio
11~1 eslnblcc-idu pUl' d p:irrafo prece
<lente, ('u ..mtk é.-ilc fl~t'!':l aplicahle, ce
sar-á ~i la ].Jropo~iL'iún 1-'01' ella rayore
cid:> ~·{''>Lllt:.l OI.el·OSa en más Gel 1lj por
100 compulaJu subl'l' el lllenor precio
de los pro,iuclos no figurados en dicha
reladón anual.

":\rtil.'ulo 12. En todo caso las pro
posit:iones km de c:-;,pl"ot'sar los precios

. en ¡wmed:l. eo;JHlr"lOhJ. entendiéndose por
~¡,h;nkl dd prUpül1eJlL~ Ju,," ad{'¡J·1os aran
celarios. en CUYO casu. lus uenüs im
pUt:'stos, II,s tr~!'i1sp()des y cualesquiera
otros gastos que Se ocasionen para
efeclm:r la entrega según las condicio
nes del contrato.

"A¡'tif-ulo 1·1. Las Autl))"iJadc-s v los
funcionario;; de la Adminislnlció¿ que
otorguen ~'llaksqujera contratos para
senÍl:ios u 'Jbras públicas, deberán cui
da. de que copias literales de tales con·
tratos sc8n cl)¡¡;u¡¡i~,\{.la,; inmediatamen·
t", deSpi.:l'" ce celeLr3rlos en cualquier
fonna (direct:.l, concurso o subasta) a
la Comisión ¡:rokdora de la Produc
ción nadonal."
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135 cóndiciones y requisi.tos que se
exigen para la '3djudicación en públi
ca subasta de las obras de dragado en
roca en el pu.erto de Comillas, pro
"-incia de Santander, se compromete
a. tomar a su cargo la ejecución de las
mismas con sujeción a los expresados
req;;lsitos ~. con diciones, por la canti
dHd (ie ... (Aquí la proposición que
se ha~a, admitiendo o mejorando li
sa ;'o' lh~namentc el tipo fijado, pero ad
virti~ndoque será desechada toda pro
posición en que no se ex¡mese dete
uidamenle la cantidad, en pesetas ).
céntim(·s, escrita en letra. por la que
se compromete el proponente a la eje
cuciún 'ie l:lS obras, así como toda
aquell::¡ ~n que se añada alguna cláu
s"U1~)

A:;imismo se -compromete a que las
rem l lllcl'aciones mínimas que han de
percibir los obreros de c~da oficio y
cate~:):'ia empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y POr horas
€xtraordinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de )Iarzo de
1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y econ6mi
cas que, además de las j'aculiativas
correspondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 1;)
de JIo.r:::o de 190a, ¡tan de regir en
la cOlttrata de las obras de dragado
;;n roca en el puerto de Comillas
w{JJi.lander), cuyo presupuest<J de
contrata asciende a la suma de pe
setas ciento veinte mit vchocie¡¡la.~

.seis con ochenta y tres célltimos
(12U.806,83) .

1.~ Serán objeto de este >contrato
las obras de dras.ado!Cn ¡'OC3 del puer4
to de Comillas (Santander), c()n su
jecil'l1 al proyecto aprobado por Or
den de 1i de );ovielllbre d2 1934, a
las condiciones dd pliego de las gene
rales para cOlftratación de obras pu
blicas y a las que se inse:-tan a con
tinuación.

2.& Pueden .ser contratistas de obras
públicas los españoles qt.:e se haden
en 'púsesión de SUs derechos civiies,
con arre6lo a las kyes vigentes, :Y las
Sociedades y COllJpaiiü:-; Jegal::I::ente
constituídas o reconcdJas en Espa- .
ña. Quedan exceptuados: 1.0 Los que
se hallen p¡-ocesados criminalmente. si
hubiere recaido contra eilos auto de
pl"islón. 2." Los que estm'ieren falli
dos en suspcnsi0n de pagos o >ccn sus
bienes interveniuos, y 3.° Los que es
tuvieren apr.emiados como deul10res a
tos c3udldes núiJlicos en concepto d~

l'c!:tlndns contrihuvente"" Las Sncieda
de~<; hllDrúr: de justificar su capacidad
jurictic8 p<:I"a c.elebrar 'Contr3tos. De·
berá acompañarse por todo iicitador
cumplimiento de lo prevenido en el
Real decreta de 6 de :Jlarzo de 1929 y
certiftcélcIon rel:üiva a incompatibili
dades <¡lIC determina el Re;.}i cLecreto
d~' 24 de Di('icmiJre de 19~8.

3," Para to:n3r parte e.n la subasta
deilerá ·~o¡ls:ituir el licitador en la C<i
ja general de Depósitos O en alguna
de sus Sli:'ursalcs una fi:mza provisio,
lHd en me!úii¡;o o en efectos de h1
Deud:t púLlica .,) tipo que les estú asig
narlo pOr laS Yigentcs disposiciones,
dl~biendo <:01 este últim-o caso 3com·

pañarse ]a póliza de adquisición de los
\-alores de que esta formada por el
importe de 3..íj24,20 pesetas. Este de
pósito sera devuelto a los licitadores
a quienes no se adjudique el contrato.

4." El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante :\oLario. designado por el Colegio
~otarill.! de )'Iadrid dentro del térmi
no de un mes, 'Contado desde ]a fecha
en que se publique la adjudicación .en
la GACETA DE )fADRID Y se notifique al
interesado,

Tolios los gastos del contrato, anun
cios, hO;1orarios del ~otario, pago del
imp:Je~to de derechos reales, llegue o
no a otorg:lrse la escrituri:l, serán de
cuenta del adjudicatario; así como 10:0
impues.tos que legalmente s.c e:;tablez
can, y únÍl,;amente la Administración
habrá de satisfacerlos en caso de la
no adjudicación de la obra.

5." Antes del otorgamiento de la es
critura deberá el adjudicatario con
signar como fianza en )Iadrid, en la
C~ja gcncr.d de Depósitos, en metáli
co o .efectos de la Deuda pública, al
tipo asignado por las disposiciones vi.
gentes, el 5 por 100 del importe del
iJresupu.esto de contrata, <:on el aumen
to prescrito en el Real decreto de 26
de Julio de ] \/26, si hubiere lugar a
ello.

En caso de amortización total o par
cial de los valores que -constituyan la
fianza, el adjudicatario viene obligado
a repon,erlos en la cuantía que sea ne
cesario para. que el importe de la ga
rantia no se altere. Esta substitución
habrá tle ·e6nsignarse en escritura pú
blica.

6,~ La fianza no será dc\'ueltr. al
contratista hasta que se apruebe la ne
cepcion y liquidación definitiva y se
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de las
obligacümes contraidas por aquél en
tre las cuales figuraran las de los da
ños y perjuicios, y jornales y rnateria4

les de a·ocidentes del trabajo, confor~

l1le al a1"tículo 65 dd pliego general
de conuiciones.

i." Se d~rá principio a la ejecu
ción de las o~ras dentro del términD
de sesenta dias. contados desde la fe
cha del otorgamiento de la escritura
de contrata, y deberán que-dar tenni
nadas .en el plazo de cator.-:e meses, a
contar desde la fecha en que se de
comienzo los trabajos.

l).~ Todos los gas.tos del replanteo,
\"igilanc-ia y de liquidación serán por
cu.en ta del contratista.

9,& Se acreditara al con tratista el
importe de bs obras eje<:~~tadas con
arreglo a 10 que re:;ulte de 1:15 certi
ticaciones ~xpécridas por ei Jngeni~ro

encargado de las obras. El abono de
las certificaciones se hará en metáli~

eo con el descuento del 1,30 por 100
dei i~¡npuesto sobre pagos del Estado,
así como los que esta-blezcan las dis
posiciones \'igen tes.

10. En ·cumplimiento de 10 dispues
to en el Real decreto de 29 de Septiem
bre de 1926, se abonarán por el adju
dicatario. para satisfacer los gastos de
inspección de la Administración, las
cantidades o ·porcentajes que en aque
lla disposición se citan.

11. En cuanto a los plazos parcia
les de ejecución de las obras, se ten
drá en cuenta lo que dispone el plie-

go general de condiciones de 18 48
1Iarzo de 1903 Jo' la Ord'en de 27- de
:\hyo de 1932. Esto no obstante, el
contratista podrá desarrollar los tra
bajos en ma~"or escala que la necesa
ria para ejecutar las obr25 en el tiem
po prefijado. Sin embargo, no tendrá
d,erecho a que se le abone en un ejer~

cido económico mayor suma que la
que corresponda a prorrata, teniendo
en cue::lta la cantidad del remate :r el
plazo de ejecución, si€ndo las anuali-

. dades para. esta contrata las que se
fijan en la condición 1il. de las que
se deducir:" la parte .correstyondiente
a la baja que se -obtenga en la subasta.
Por lo tanto, los derechos que el ar
tículo -10 del Plie,a:o de condiciones
generales concede al contratista, no s.e
aplicarán partiendo como base de las
fechas de las certifi·cadones. silla eLe la
época en que deben realizarse los pa
gos.

12. En las obras objdo de .este COn

trato no tendrá carácter oblig:>tol'Ío la
rescil>ión del mismo en los casos a
que se refiere .el articulo .')~ del Plie
go de condiciones generales modifica
do por Real decreto de 25 de Octubre
de 1912 y 16 de ),layo de 19:1E. ;}'" será
potestativo para las partes contratan
tes, debiendo cualqu~ra de ellas alla
narse a la rescisión cuando la otra de
clare que quiere ejercer su dercho
de rescindir el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

En el ejercicio de 1935, 5.000. pese
tas,

En el ejercicio de 1936, 115.806,83
pesetas.

H. Con anterioridad al comienzo
de las obras. y despues de la adjudi
cación definitiva, e! contratbta debe
rá valorar contradictoriamente con la
Administ¡"ac:ión el inventario de los
Medios auxiliures con los que ha de
ej.ecutar las obras, a los efectos de lo
establecido en el párrafo sigu iente:

Tanto en el c:\so de rescisión, cual
quiera que sea su causa. como en el
de no terminarse las obras, por in
cumplimiento del contrato. la Admi
nistración se resen'a la facultad de
incautarse de la totalidad o parte de
los medios auxiliares empl.eados en
las obras y que juzgase aprovechables
en este instante para la continuación
de las mismas, abonando al 'contratis
ta, en concepto dI· alquiler de los rr:~

dios auxiliares incautados, el ;) por
100 del valor de la tasación contra
dictoria a que se refiere el párrafo an-
terior. .

Lna vez terminadas las obras. serán
devueltos los medios auxiliares· incau~
tados al contratista. no püulenoo ser
retirados de la obra durante todo el
curse de .ella sin consentimiento de la
Ackllinístración.

1j. El contratista quedará obliga
d') a la obseI"Yancia de lo establecido
en la ley sobre el Contrato de Tra
bajo d:e 21 de Xoviembre de 1931, y,.
adelllús, a lo el bj..lUcslo ~obre Retiro
Obrero en el Real decreto de 19 de
:\brzo de 1919 y Reglamento para su
:.¡plieac)ón de 21 de Enero de 1921 y
Ler y Reglamento de Accidentes del
Trabajo de 8 de Octubre de 1932 y
31 de Enero de 1933, respecth'amente,

16. La 'C'ontratación de las obras se
hará con arreglo a la Ley Ik 14 de



Anexo üníco.-Página 14 1 Junio 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 152

Febrero de 1907, :i en su ~irtud so
lamente serán adloitídas las proposi
ciones rn que se ofrezcan articulos o
efectos de:;roduc<:íól1 nacional. salvo
Jos casos qUl: autorice la Yigente rela
ción de .:xcepcioJJt:!s, que se p¡¡blican
anualmente en cumplimiento del ar
ticulo :2.0 de dicha Le,'.

Asimismo. t:n la referida contrata
ción se Lenurá en cuenta el Reglamen
to vigenfc para la aplicación de la
mencionada Ley, )" muy especialmen
te Jos si.;¡u ientes artículos de aquél:

"Artículo 13. Cuando ~~. hayan ce
lebi'<l~o sin ('-'llener ~(Jstul"a {) propo
sidón admislDle una subasta o con
curso sobre materia re~nada a la
?roduc;ción nacional, se podrá admi
tir concurren cia de la extranjera en
la seg¡::nda subast;). o segundo COIH:ur
so que se cOn\'oqlle Con sujeción al
mismo pliego de 1.."onrliciones que sir·
yi6 de base la primera vez.

"Articulo 14. En la segunda subas
ta o en d segundo concuró>o previstos
por el a:-.tÍl:uio anterior, los produc
tos nacionales s e r á Il prlt:!fei'idos en
con'currencia con los productos ex
tranjeros, excluidos de la relación vi
gente mientras el pn~cio de aquéllos
no exceda al de éstos en más del 10
por 100 del prel"io que s.t:ñale la pro
posición más módica. Siempre que el
contrato comprend'll. productos incluí
l!os en la relaci6n vigl:nte :r produ¡;;-

" tos que no 10 estén, los pliegos de con
\Ldones :r las pro¡;osiciones los agru
paran :r eyaluarán pOr separado. En
taies ·contratos la preferellcia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo pnecedente, cuando éste iuera
aplicable, se hará si la p;:-oposición
por ella, favorecida resulta onerosa e,n
mas del 10 por 100, computado sob¡'e
el Ullenor precio de los productos no
figurados en dicha .ei¡;lción anual.

"ArtÍCulo 15. En todo caso las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda .esp::¡ñola, entendién
úose por cuenta d~l proponente los
adeudos arall,,;elar.i.ús, en su caso; los
demas impuestos, 1ó s transportes y
cualesquiera otros 'gastos que se oca
sionen para efeciuar la entrega. se
gún las condi.cione~ del contrato."

"Articulo 17, Las Autoridades J' los
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contrata ,p a r a
servicio de Ob.as públicas deberán
{;uidar de qu,e las copias literales de
tales contratos sean ·comunicadas in
mediatamente después de .celebrarlos,
en cualqui€r forma (directa,concurso
O subasta). a l:J COll1isión protectora
de la Producción JlacionaL"

1í. En tollo lo no previsto especial~

mente en este Pli.ego de -condiciones
Se entenderán aplicables los preceptooS
de la lt'gislaciún general de Obras pü·
blicas, de 101 de Contratación admi
nistrativa :y ue l-egislación social.

18, U:l ejeru..dar del Pliego general
de condiciones habrá de remitirse a
la Presidencia del Consejo de ).1inis
tras.

19. En Clilllplbniento de lo pr,e<:ep
tu~dC' en el art.ít.:ulo 5.v de la Ley de
19 de .:'IIa¡-zo"ú;: 1912, se hace constar
la ~xis.ter.ci~ de crédito para el pago
de las úbms que sOn objeto de esta
subast¿',. según certific::.ción que cons
la en el expt!diente de subasta de fe~

cha 21 de :'larzo de 1935.

20. Este contrato es esencialmente
acImin istrativo, y la resolución de las
cuestiones a que puede dar lug'il.:;' se
njuslani a la ley de Contabilidad. que
danúo sometido el contratante a la
jurisdicción administ.ativa y conten
ciosoadministrativa.

21. El contratista se comprometerá
:l no reclamar indemnización. alguna
ni tampoco rescisión del contrato,
aunque per acuerdo de las organiza
ciones corporativas de Trabajo se au
menten los sslarios a los operarios de
las obras.

)ladricI, 28 de :\fayo de 1935.-El
Director g.eneral, K de la Helguera.

S-10S0

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE L_-\. PROVL"iCIA DE ALMERL-\.

Hasta las trece horas del día 17 de
Junio próximo se admitirim en la Je
fatura de Obras públicas de Almeria
Jo" en los Registros de las pro-vínclus
de Granada y .Uurcia, proposidones
pa.a optar a la primera subasta de
las obras de reparación de eXjJ}ana
ción y firme en los kilóDletroli 1:2.2.
al 127 de la ca.rekra de ~lurcia a
GraDada, curo preliupuesto de contra
La asciende a 51.538,40 pesetas, de~

biendo quedar terminadas en el pla
zo de seis IUeses. a cont.ar desde la
fecha de su comienzo, :¡.- siendo la
fianza provisional de l.:in pesetas.

La subasta se \-eri.fkuru en la Jda
tura de Obras públicas, sita en la Ave
nida de la RejJública, nLrwero 39, piso
bajo, el dia 22 de Junio, a las únce
huras.

El proyecto, pliego de condidones
y modelo de proposición estarán de
manifiesto en esta Jefatura y en el Xe-
gociado de ConserY3ción y Repara
ción de carreteras del :\Iinisterio de
Fo-lDento, en los días y horas hábiles
de oficina.

Las proposiciones Se presentaríln
en papel sellado de 3,60 pesetas o en
'!:Iapel común con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, las
que al abrirlas no resulten con este
requisito "cwnplido.

Las Empresa!), Compañias o Soci e
dades proponentes están O'bligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 y disposiciones
posteriores.

Almería, 22 de Mayo de 1935.-EI
Ingeniero jefe, J. l\fovellán.

S---895

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

Hasta las trece horas del dia 12 de
Junio próximo.se admiten proposicio
nes en el Registro de ftsta Jefatura y
en 10& de las de Ciudad Real, Córdoba,
Cáceres. Toledo, Huelva y SeYilla: a
horas habiles de oficina, para optar a
la subasta de .eparación con bacheo
y segundo riego en caliente en los ki
lómetros 31 al 35,70 de la earretera
de Castuera a Guareña, cuyo presu
puesto de cootrata asciende a 47.851,50
pesetas, siendo el plazo de ejecución
de seis meses, a contar de la fecha de

c()mienzo de las obras, y la fianza
p.oyisional ue 1.435,54 pesetas,

La sub"sta se verifiea.á en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
,'incia, sita en la calle de ~Iuñoz To
rreI'O. número 1'5, se.;undo,· el día 17
de Junio próximo, a las once horas.

E! proyecto, pliego de condi::iones.
modelo de proposición :r disposicio·
nes sonre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiestQ en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el :\egociado de Reparación y Con
servación de Carreteras del )linisterio
de Obras públicas, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
papel sellado de la clase ~exta (4,50
pesetas) o en papel comun con póliza
de igual clase y pre<:io, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no resul~

te con tal requisito cwnplido.
El licitador acompañará a su pro

posición la relación de las remuner.l
ciones mínimas en la fonma que de~

termina el aparLado A) del Decreto-
le:\" de 6 de )Iarzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.

Una vez que le sea adjudicado el
servicio lJresentar.a el contrato de tra
bajo que se orden a en el apartado B)
del mismo Decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G\CETA del dia
siguiente) y disposiciones posteriores.

Badajoz, '27 de Ma~"o de 19350.~El

Inge:r..iero Jefe, S. Gómez de Yelasco.
S--1002

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE BALEARES

Hasta las trece boras -del dia 19 d~

Junio próximo se admítiran en el Re
gistro de la Jefatura de Obras públi·
cas de Baleares, a horas ,hábiles de
oficina. proposiciones p3ll'a optar a la
subasta de las obras ¿e reparación.
con riego asfáltico superfidal, de los
kilómetros 45 al ¡)5 de la car.etera
de segundo orden de ,Palma al Puerto
de Alcudia, cuyo presupuesto ascien
de a 50.0UO pesetas, debiendo quedar
terminadas en el plazo de seis (6) rnt!
ses. a contar de i::l fecha dd comien
zu de las ob¡'as, !-" !iiendo la fianza pro
visional de 1.500 peselas.

La subasta se verificacá en la Jefa
tura de Obras publicas de Baleares, .si.
tuada en la calle de )ligud Sanlan
dreu, número 1, el d:a 25 de Junw
próximo, a las once horas,

El proyecto, pliego de con diciones.
modelo de proposición ;)' disposici:l
nes soore la forma :r condiciones de
prese,ntadón, estarán de manifiesto ':'11
la Jefatura de Obras publicas de Ba
leures, en los diliS y horas há.IJileli de
oficina.

Cada pcojJosición se presentará en
papel sellado de la clase st:xta (4,50
pesetas). o en papel común cOn po
liza de igual precio, desechándose.
desde luego, la· que no VB;¡ra con este
requisito cumplido.

El licitador acompañara a su pro
posición la' rela-ción de remuneraóo
nes mínimas, en ia forma que deter-
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mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de ~Ia.rz:o de 1929 (GAcETA
del 7) y en el pliego de condiciones
parliculares y económicas que han
de regir en la contrata de estas obras.

Lna vez que le sea adjudicado el
servicio, pt'esentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Reai decreto-ley.

I..a$ Empresas, Compañías o Socie
dades propon~ntes, estan obligadas al
camplinlien to del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y dem¿s disposiciones posteriores.

Los licitadores se obligan a a-com
paüar, juntamente con la proposición,
el justiri.cante de haber cwnplido las
prescripciones relativas al régimen
obiigatorio del Retiro Obrero. según
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

Palma, 27 de )Ia~'o de 1935.-El :in
geniero Jeft:, )lanuel G. Briz.

S-1063

Hasta las trece horas del dia 19 de
Junio próximo se admitirún en el Re
gistro de lu Jefatura de Obras públi
cas de Baleares, a horas hábiles de
oficina, proposiciones péllI'a optar a 1:l
subasta de las obras de reparación,
con riego asfáltico superficial, de los
kilómetros 28.60 al 30 de la carretera
dl: sCf:,rundo orden de Palmo. al Puerto
de AJcudiá, y carrete,a de tercer oc
den de Petra al ¡Puerto de Pollensa.
kil¿'metros 23,310 al 29, 39, 41 Y 42,
cuyo presupuesto asciende a 50.00U
pesetas, dcbiendo quedar terminadas
en el plazo seis (6) meses, a contar d.e
·la fecha del -comienzo de las obras, y
sien.do la fianza provisional de 1.500
pesetas.

La subasta se verific3lrá en la Jefa.
tura de Obras pUblicas de Baleares, si
tuada ~u la calle de ~Iiguel Santan
'Jreu, numero 1, el día 25 de Junio
próximo, a las once horas.

El proye,~to, pliego de condiciones,
modelo de W·oposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
presentación, es.tarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares, en los dias y horas hábiles de

-oficina. .
Cada ])ti'oposición se presentará en

papel sdlado de la clase sexta (4,50
pesetas), o en papel común con pó
liza de igual precio, desechándose,
desde luego, la que no vaya ~on este
requisito cumplido.

El licitaclor acompañará a su pro
po::.ición la reJadón i.le remuneracio
nes minimas, en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
ley de 6 de :\larzo de 1929 ('GACETA.
del 7) y en el pliego de condiciones
p<i.,:lclllares y económicas q¡¡e han
dl;: regir en la contrata Je estas obras.

Un.a -vez que le sea adjudicado el
sen:;c.io, ·p"e:;en tal'a el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo heal decreto-ley.
L~s Empresas, Compañías aSocie·

dades proponen les, están obligadas al
cUIT7~!imicnto del Real decreto de 2-1
Uf: DiCIembre de 1928 (GACETA del 25)
y d'?rnas disposiciones posteriores.

r..os licitat!o.es Se obligan a acom
pañar, junta.mente -con la proposició-n,
el justifkanle de haber 'Cumplido las
prcli;;ripciones relativas al régimen
(l~»)ig8to¡-io del Retiro DbrCl!"o, según
Rer..l decreto de 21 de Enero de 1921.

Palma, 27 de ;.\layo de 1935,-EI In
geniero Jeit:, Manuel G. Briz.

S--lOG.t

Hasla las trece horas del día 19 de
Junio próximo se admitirán en el Re
gistro de la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares, a horas b~Jbile$ de
oficina, propOsiciones pat<a oplar a la
subasta de las obras de reparación,
de ex.planación y firme, con riego as
f<iltico, de los kilómetros ti al 3,500 de
la carrdera ue Palma a Súller, por
\"alldemosa, cuyo presupuesto ascien
de a 51.754 pesetas, debiendo quedar
terminadas en el }Jlazo {fe s~is (6) me
ses. a contar de la fecha del comienzo
de las obras, :r úenu.o la fianza provi.
sional de 1.552,62 'pelietl:ls.

La subasta se vcrificrura en la J efa
lura de Obras publicas de Baleares, si·
tuada en la calle de 1Jiguel Santan
dreu, número 1, el día :¿5 de Junio
próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo dc ]Jn)posición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
presenlación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras públicas de -Ba
l..:ares, en los días "Ji hon:.s hábiles de
oficina. .

Cada p.l·oposición se presentará en
papld sellado de la clase sexta (4,50
jJeselas) 7 o en papel comú n con pó
¡iza de igual precio, desechán dose,
úesde luego, la que no ...-ayacon este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que deter
mina el apartado A) del Re-al decreto
ley de 6 de ),larzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condici()nes
partieulares r e-con6micas que han
de regir en la con trata de estas obras.

Una yez que le sea adjudicado el
sen'ido, presentará el ClJntrato de tra
bajo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto·ley.

Las Empresas, Compaii.ías o Socie
dades proponen tes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y demás disposiciones posteriores.

Los licitadores Se obligan a acoro
paii.ar, juntamente con la proposición,
el justificante J.e haber cumplido las
prescripciones relativas al régimen
obligatorio del Retiro übreco, según
Real decreto de 21 de Enero de 1921.

Palm:l, 27 de 2\Iayo de 1935.-EI In
geniero Jefe, :}Ianuel G. Briz.

5-1065

Hasta las trece hora~ del dia 19 de
Junio pr6ximo se admitirán en e! Re
gistro de la Jefatura de Obras públi·
cas de Baleares, a horas ihábiles de
oficina, proposidones pa('a optar a la
subasta de las obras de reparación,
de explanación y firme, con riego as
fáltico. de los kilómetros 1 al 2,250
de la c3!'retera de segundo orden pro
longación de la de Palma al PUNio
de SólIer al Puerto de Palma y k¡ró
me1co ¡ de la carretera prolongación
de la de Palma a Capde:pera al Puerto
de Palma, ,;;uyo presupuesto 9sciende
a 50.000 pe!ietas, debiendo quedar ter
minadas en el p'lazo de seis ~(6). meses!

a contar de la recha del comienzo de
las obras, y siendo la fianza provisio
nal de 1.5i10 peseras,

La suba~ta se verifiC3d""á en la Jefa
tilla de Obras públicas de Baleares, si
tuada en la calle de :,li:;:uel San.tan
dreu, número 1, el día ·:¿5 de Junio
próximo, a J:;s once horas.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposic:ión y di.sposicio
!les sobre la forma '\. <;ol1Giciones de
presc;¡tación. estarúñ de ma¡¡ifiesto erl
la Jefatura de übras pú~)licas de Bu
leart:s, en los dias y horas hábiles d~
oficin:J,

Cada jJCopusiciói1 se presentará en
papel seJl¡;do de la c1:lse sexta (..J,,5U
pesetas), o ~n p::!pel comun con pó·
liza de igual precio, desechandosc,
desde luegu. l;l qne no vay'l con este
requisito cumplido.

El licitador au.mpa::iará a su pro
posicivn la relación de remuneracio
nes minim:Js, en la forma qUé: deter
mina el apart,.do A) del neal decreto·
In' d..: {) de ~larz" de 1 ~:::9 (G,\CF.TA
c!~l 7) Y en el pliego de COl1 diciones
particubres y económicf1.s que han
de regir en la con trata ue estas obras.

Fna vez (fue le sea adjudicauo el
ser\"icio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) de! mis
ma Real decreto-ley.

Las Empresas, Co:upañías o Socie.
dades proponentes, están obli.,.::auas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de DiCiemb re de 19~5 (GACETA del 25>
y demás disposiciones posteriores.

Los licitadores se obligaD a acom·
pañar. juntamente con la proposici6n,
el justificante de haber -cumplido las
prescripciones relativas al regimen
obligatorio del Retiro Ubreco. s~gún

Real decreto de 21 de Enero de 1921.
Palma. 27 de }Iayo de 193.5.-El In

~eniero Jefe, 2\fanuel ·G. Briz.
8-1066

Hasta las trece horas del dio. 19 de
Junio pi0ximo se admibr:ln en el Re·
gistro de la Jefatura ce Obras públi.
cas de Baleares, a horas h¿biJes de
oficina, proposiciones pat"a optal' a la
subasta de las obras de renaración.
de explanación y firme áe los kilóme
tros 1 al 18 ce la C<lrretera de tercer
orden de Punta del ;Pi Ve a Sanla :\~a·

ria. cuyo presupuesto asciende a pe
setas 5:..750, debiendo quedar termi
nadas en el plazo de seis (6) meses, a
contac de la fecha del comienzo de
las obras, y siendo la fianZa proYisio.
nal de 1.552,50 pesetas.

La subasta se 'r"erificad"Ú en la Jefa
tura de Obras públicas de Baleares, si·
tuada en la calle c.<:' }Ii¡,;uel SllIlian
dreu, número 1, el día 25 ~ Junio
próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de pr:J'posición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
presentación, estaran de maniflesto en
la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares, en lOS días y horas hábiles de
oficina.

Cada Jl('oposición se presentará en
papel sellado d@ la clase sexta (4.50
pesetas), o en papel {!omún con "j)ó.
1iza de igual precio, desechán dose,
desde luego, la que no vn~'a con este
requisito cumplido.

El licitador acompañara a su J.);F9"
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posición 13 rebción de remuneracio
nes m1Il-ÍI;¡;.¡" , .;!1 Jn forma que deter
lili!l:J l'l ¡;jj¡IJ'!:.tdo A) del Heal decreto
ll.:v tl~ Ü Je ),l:¡¡-¡:o de 1929 (GAcEl'A
!.lel ';) y ('n el pliego de condiciones
J¡nrticuI"res y cconómh.:as que han
de regi;- el! la CO;lll'<.lla üe estas obras.

'C¡J<1 \'t'l que le sea 2djudic2.do el
sen'icio, ;J"'C"":l!arú li:lcontl'ato de tra
b;:¡jo que ~e orJ:~lla eIl el B) del mis
Illo Heal d<'I:;'elu·lt'y.

1.;15 E¡111lft:S;'¡S, C~,mp:lñias o Socie
G... Jes pr(;,)OI~cnte.', es!:ín obligadas al
cL:mplimi.:nto del Real decreto de 24
de D;:;icn:¡)Jre de 1U2~ ((i.\CeTA del 25)
:- l1<:r¡¡;i" disl)u~ido:1t;::s posteriores.

Lus Ji::it:Jdol'cS se uhligan a ::lCOilJ
pat.'Jr, jun~:ljjll'l:i,. con ]¡l proposición,
el Jus:iticante de lwl.>a ·cumplido los
p¡,,,s.:-rip¡:iones relatinls al rég.i..lncn
(JbLg:J!lJri0 Jcl Het1;·u OIJfl...·O. según
He"l decreto lie 21 de Enero de 1921.

Pc.!ma, 27 d~ :.\layo Ut 1935.-EI In
gl:lliero Jefe, )'Ianuc! G. Briz.

S-1ü6i

H::sla las tI'e¡:e horas del dia 19 d~

Junio pruximo se auruitir:¡n en el He
15istro de 13 Je[¡ilura d~ ÚDras púbIi-.
l:as de R1I~a.es, a horas ¡Ílábiles dr
oricina, proposiciones lJanl optar il la
sab:¡"ta de las obras fÍc rcparaciún
dei fi¡'me, con riego 3s[;ilti¡:0 superfi
cial, de 10s kilómetros U,4(JU al ~O de
1.::: ca:-relt:l'U de !cree, !)rden de Palo
,ma a Cfl)Htellá, cuyo ,!r·:supucsto as·
e iende 3 5U,UUü pe"t:la~·. ut:biendo que·
dar terminadas en t:l ¡Ji;,¡.co de seis (6)
mestoS, a conla¡- dt" la fee,}¡a del co
mienzo de las ouras. y siendo la fian
Za pro\'isiun:.tl de l.;-)Uupesetas.

Ll subasta se n:ritit',lIl'á en Ja Jefa.
tU!"::1 de Obras púiJlicas de Bale<lres, si·
!u:Jda en 1<J l'"lle de ~.li;;llel SünLan..
drcu, nÚn;~ro 1. ti día :¿:i de Juniú
prvximo. a l:¡" once horas.

El jlruy~etu. lJliego de ~ündicione:;,

mojelu de ;Jr'o~oskión Jo' disposicio·
nes SGtll't" la furma :r ,condicjone.. (J~

prese~]t:Jciün, e,tunln deilhl1lifiesto en
la Jefatura de Obras lJúbli..:as de Ba
lear~s, en los dias y hOl'<lS hábiles de
liri,: ltw.

C:.¡üa lJIl'o]lüsición se pre',elltará en
lJapd seiladode la ('jase sexta (-l,5lJ
pbetu,¡, o ~n papd t:omull .con p6
láa Lie i¡..;ual ¡.;retio, desechándose,
d<,suc; Jue:,;o, la que no vaYIi con este
z'eqaLsito l"L1¡;¡,¡;iido.

El liciLHlu¡' ucumpuñurú a su pro
pusici,jn la re],l(;ión de rE:!D1unerado
nes win)¡;lus. en la forma que dele]"-,
mina ~l :.ll;;JrtaJo A) uel Real d.ecrelo
ley dc ti de '\¡arzo de 1929 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
p3rticu]<lres ~. e¡'ü!lómicas que han
de re¡pe l:'n la cÜ:llr:da de estas obrall.

Lna Yt:1. qu<: le "<'H adjudicado id
Sl'l'\¡Cil.'. ¡!<i.'e";,'llt.lrá d ·eul1trato d~ lrtl
L~¡j() tjlle 'se ür,j~na I:n el B) tiel 1Jlis
J1JlJ Heai u<:lTelo-le\',

La:; E:l~jJ:'<:';~iS. C-oil1paíii;;¡s o Sacie
dLlues lJm¡JI;IH:llte". están olJligadas :l!
cU¡llplimi~lllü del flt'ai decreto de 204
de Díeic!Jlbre de H.I:¿:) (GAcETA dd 25)
). ü... m:,s Üj"jJosi,.iúaes !Jo"l~rio!'t:s.

Los Jit:it~Jürl:s Se obligan a at:om
'11:,1-;,,;', jallt:!Iii!:;¡tt:' con la prolJosidó-n,
el justitk"!lt;·: i~ harler 'cull1lJliuo las
lJITSCrip,.:ill:i"'" rc'!ativ2S al rt::girnen
01): :i":¡ [(¡¡lO tid Reti:-o Obre.ro, :>egún
lü: ....l t.!c:cl:,;iv ¡Ji:: ;!l ut.:: El1ero de 1921.

Palma, 2i de :\Iayo de 1935.-El In·
8t1niero Jefe, )!anuel G. Bri2.

S-1068

Hasta las trece horas del día 19 de
Junio pró:dmo se admitirán en el Re
gistro d.e la Jefatura de Obras públi
cas de Baleares, a horas hábiles de
oficina, proposiciones para optar a la
sUDasta do:: las obras de reparación,
de eXjJlana¡:ión y finll~ dt" !os kiló
metros 19.400 al 2i y 3i al 38,100 de
la carretera de tercer orden d.;: Siuou
a los Baños de Saa Juan de Campos,
cuyo presupue¡;io ascít!Ilde a 50.000
p-esetas. d~bjelldu qut:'dllr terminadas
en el lllazo de seis (6) meses. aeOll
tal' de la fecha del comienzo de las
obras. :v sÍendo !o ÍÍanza provisional
de 1.5UO pesetas.

La subasta se ','l"l':fkar;í en la .Tef:<
tura de Obras púb¡;ca~ de Baleares.
situada en la calle de ~\:1iguel Santan
dre", ¡:ú;lIc¡-ol, :.! lija :!ó-l dt'" .!:z;1io
próximo. a las once horas.

El proyectO. plie;;¡o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre la forma y condiciones de
I¡resentac.ión. eslarán de manifiesto
fO la Jefatura de Obras públicas de
Ualeares. en los dias }' horas háoiles
<.le oficina.

Cada nroposiciún se presentará en
palJel sél!ado de la clase sexta t4,50
pesetas). o en papel COlllÚC eon póli
za de igual precio, desechándose. des'
de !:lego. la que no vaya con este re-
qu~~.ito cumplido. '

El liritador acompañarú a su pro
posición 1a relación de r.emuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
"fe .... de 6 de :\Iarzo de 19~9 (G.'\CETA
de-l 7) y en el pli.ego de condiciones
lJartj('ulares y económicas que han de
reuir en la contrata de estas ouras.

'Una Y.ez que le sea adjud:cado el
servicio presen tará el con trato de tra
'Lujo que se ordena en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas. Compaiíias o Socie
dades proponen tes están obligadas al
(,UllJlJlimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACeTA del 2;:»
y demás disposiciones posteriores.

Los licitadores se obligan a acom
pafiar juntamente con b proposi.
eión, ~I justificante de haber cumplido
las prescripriones r~latiYlIs al régi
,:\e,l ohligatorio del Hetiro Obrero, se
gún Real decreto dI:! 21 d.e Enero de
ll/:¿1.

Palma, 27 de :\!ayo de
Ingeniero Jefe, ),[anuel G.

H:.l;,ta las trece horas del día 19 de
Junio próximo se admitirán en el Re
gistro de la Jefalura de Obr~s públi
cas de Baleares, a horas hábiles de
ofkil1<1, proposiciones para optar a la
subasta de las oLras de reparación con
riego asfáltico superficial en caliente.
con un bacheo prcYio en frio. de los
kilómetros 23 v 2-! de la carrelera dto
~e;::undo orden' de Palma :l Capdepe
ra, )' de reparación, explanación y
firme de los kilómetros 30 al 3-! de la
('ilrretera de Lluch a Santañy, <:uyo
;Jl'esupuesto asciende a 50.000 pesc-

taso debiendo quedar terminadas €;1,

el plazo de seis \l:i) l1leses, 11 contar
de la fecha del COI~el!2:o dc las OllI'¡¡S,
l' siendo la fianza j:Jro"\'isionaJ ut 1.5liO
pesetas,

La !Iubnstu se verificará. en la Jefa·
tura de Obras púbJic:ds de B:.>leares,
situada en la (,::l11í: ue 31:giJcl Sanían·
dreu, número 1, el día 2;) de Junio
próximo. a las once 11or:1s.

El proyecto, piiego de cündkiones,
modelo de proposición :r disposicio
nes sobre la forrm y condicÍones de
presentación estal'Úa <.1(; !llanifies!,) en
la Jefatura de Obras públicas de Ba
leares, en los días :r horas h¡ibi1es l1e
oJkin:.l,

Caüa proposición se pn~selJla!"ú en
papel sellado de la clase sexta (LíO
pesetas), o en p:1pl;'\ cumún con póji
za de igual precio, dt"stchúndose, <.le~·

de luego, la ql:e no y¡¡ya con e"tc re~

quisilo cumplido.
El licitador acorr.p::1.iiarú a su l'ro

posidón la relación de renlllnernl'ÍO
Hes mínimas en la forma que detel"-

I mina d <lpart~l(lo .\l det Real decreto
ley de 6 de :\Ial'zo de ll:1:29 (G.\CET.'\.
del i) y en el pliego Jc conl1iciolH'S
p<Jrticulares y ('collóm icas que han de
regir en lu conlral:.t d.: t:s,::!s ohras,

Una ",'ez que le se;;t adjudicado el
servicio presentul'i d contra~o de
trabajo que se ordena en el B) del
mismo lital deerelo-ley.

Las Empresas. Co¡¡¡paiii~L~ o So<.:j~

darles propunen,e:; csl;;'!1 oblig::.cL~s al
cumplimiento del Rl'a! D~crelo de 24
de Diciembre de l!)~S ',GACETA del 2,»
~. denlils disposi eiones posteriores.

Los Ikitadores st" o1Ii.~un a acorn"'
pviinr. junt3Jllente con la prúposici0:I,
el justificante de haber cumplido las
prescripciones re l:iLi\-Js <11 régimen
ob1ig3torio del Hctil"O Obr;;-ro, st:'gún
Rf'al decreto de 21 de EnPfo de 19~1_

Palma, 2, de }Iayo de 1 !:j;).5,-E! ln~

geniero Jefe, :\ranuel G. Briz.
$-1070

H:<sta las trece horas dtJ día 19 de
Junio jJróxíilllJ se adJI1itjrúu, en el Re
ghtro de la J ddur¡¡ de OLras ¡; úlJli
l:<.lS de Balt-ar~s a horas hibiie:;; <le
olh:jn;;¡. J)rl.)¡Ju:;;i,;·iones pUI'a optar a la
subusta (le las o1Jras Lle reparación de
la eXJJl:Jl1a~:j6¡) Y fin~le de los kilórn~

tros ':'U,7ULI ¡j,] ;j;¡ ¡j;;- la carretera de se
gundu unit:'ll de Palma a Capdepel"o,
r repar:lciúIl, con riego asfúltico se·
miprüfllndo en caiiellte••le los kiló
metros ·H r 45 de b cal'!'etel'a ue t.:I"
cer ord"ll de Arta a Inca, CLIYO l\t'e
.;u tJ ue:ilo a",c ¡en de a 31} ,OOU pesetus,
debiendu quedar krminadlis en el p¡a
zo de liti:;; (6) meses, a contar de la
f .. eh:.! ud l'ú¡¡¡ienzo Je L:s oDrüs. ~.

sient!u la Jbn;,:¡;¡ príj\·j::.iollal de l.~ÜQ

pt;o:-;das.
La subasta se Yé:l'ifka.l'ú en 1:.t Jefatu

ro. dt: 01JI'a5 tJl1!Jiic<ls dc B:;lcart!s, si
luada ttll la l':dlt" de ~Ii;.wd Sunt>lll
d,tm. nl:IlIt·¡'O 1. el ¡jiu ~;j de Junio
pnJxiTllu. a ¡~IS (1)ce ]¡or:.¡s.

El proyeUo, plle;.;o de condiciones.
moLIdo de ~JrollOS:ci['11 y disposíclo.
l1es sobre la forma y condiciones de
prE'scnlación. estarán d:: !llanifiesto en
la Jefatura de übnls públicas de Ba
leares, en lo" tli:.ls y ]¡t.;r.,¡s hábiles de
oficina.
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Cada propOSH:Wll se pre.5ent:¡r:'¡ ('n
p:lpt::l selLlI..Io de 1:.1 clasc sexta (·L::'U
]><:.,,,Ia:;), 1) t:Jl lJ:ijJl·j c'O'lI\ún con jJuli·

Za Je jg:_lal lJl"ecio, desechúllL!oSl', ucs
de luegu, 13 (llll' DO V<.JY;¡ CÚ:l este re
lllli"ilo cUlIlplido.

El jicjt~d()r ~ICOT11p~lii"1':l a Sil ;)ro
po~iciul1 1<\ rel:,¡ciún ue relllUlleral'io
!lcS mínimas <"TI la furma qUt: dele'-
Illina el apart~Hlo A) del He:J1 IkL'n~

tu-k:. di: ti de ~J::¡rzll de HI:!9 (l;.-\.CET.\

del 7) Y el JJJiego de cont..liciones
!Ja¡-ti .... ul¡jrt:s y ccünolnicas que IWIl de
n'gir en la contrat", de est"ls obras.

Cna vez (llle le sea uujut..lic:l<!o t'1
scn'ido, Il'L'.'t:ntará el contralú lit:
tr:'¡IJajo que Se ordena en el 1l) dd
mismo Heal decreto,lev.

Las Empres:1s, COlllr¡:1iibs o SOCil~
U:Htf>S proponel1tes e,lún obligadas al
nllnp!imiento dd Hp~! decreto de 2~

de Diciembre de 1928 ((iM:ET.\ del 2:')
y dem:ís t!ispos;ei'Oncs postcr,iol'e".

Los lidlaúores se ohlig,tn a acom
pañar, juntamenle COI1 la proposi .'i/'n.
ti just¡fiL:nnle de haber cumplido las
prescripciones rE'lati\'as :11 régimell
01>1 igaloriú del Retiro O!Jn'ro, st',~ún
Real décrE'to dé :11 de Enero de 1!J:l1.

Palma, 27 de :\I::yu ue Hl;):i.-El In
geniero jefe, :\Ianud G. Briz,

S-lO,!

JEFATURA DE OBRAS Pl7BLIC-\S
DE CORDOBA

REP.\R.\CIOX Ol:; CAHlIETER,\S

Ih1st'l las trece horas del (1 i:l 1 ~ ((':l
lorCe) de Junio próxi.llJo, se 3dm iti
rán el] t~sta Jef~!iura. '" en lo..; H·';,;¡,·
tros de las Jt'f<i1uras de OLras púiJli'
('as de Sevilla, ~[úbg(!, Jaén. Gran:llla,
Ciudad Relll y Hadajoz, ti horas hú
biles de ofi<:ína, pr'oposiciones J):Ira
optar a la primera sub<lsta de IWi olnás
tle reparación. de explanación y fir
me ton Jos kilúlllefr'¡s lU al 2~ tle la
('alTetera de kreer orden de Castro
dd Río a ~lolltilJ::¡. cuyo pr('supucsto
asciende a lO;l.;-llí,9:~ pest'tas. siendo
su lJlazQ de ejl;>cul"Íun el de ocl1o lile
st's. a contar del comienzo de dichas
obr<ls. y la fianz;¡ provisional de pe·
setas 3.1 U5,:i;J.

La SUD:lsta se \"l'l'ific:m'¡ en la Jda
tura de 01.>r3s púlJlil'::¡s de esta pro
vincia, situ~da en la c~llle de :"iccto
_\k<ol"·l-Zamora. número 1. (.¡ dia 19
(diecinllfye) de Junio pr0xiIllo, a las
once hor~s,

El proyecto, pliC'go <le Co]Hlil,ionr-s
y llloritoln de rrojJúsiri(i11. e:-;tarún tic
nl:ll1ifie"lo 1'11 e"t:l JeLltur~l, t'n los días
\' horas h¡'d)ile" de oficina,
- Las proposiciones se pn'senlal'ún ['11
pliegos l'<"r:'ados, ('11 papel .sellarlo de li,'
('1¡''ie (-!.:-,u p"sd:1"¡ Ü I:'n l,a]J<:'l rU;,lÚll
1.'·0:1 p;)liz~ de igU:I! chiSt.'. ,1",s"('l!Ú"1t!rt
s,.., d(',dl' rll('~()_ "-' (fll(, lld "l'ng:J con
<"si,' I't'ouisi!u cUllJ¡llitlrt.

El li,:iladnt' fH'O¡;1):1l1:11';Í n Sil ¡no
pOsi('i/l11 la l'el;\("iún d", relllll11l'raC'io
nes lllíni¡;;as en la iOl'iIi;¡ ClUt" ";(' 1I"tel"
mil1::l en l'l ;¡p:)rt:Jdo Al de] Re:d dt'
{'rd ..-ley de fi de ~[:¡rzü (k 192 U ((;\

f:ET\ dél 7). rn:J n'z qlH,' le Sl'a adjll
ilir:llln el st'rYicio. presenLll';j l'¡ ('on
tr~,to de trnbnio que SE' ord"n,l ('11 el
:nnrtac1o B) dl~1 mismo Rf>nl dt'crl'io
Je~',

Lo,> que no :1.cll·,¡>n en nomhre pro-

¡iio, deberún pl'e~t'nt¡]r los documc¡~

tos juslificaLI'u'> tle ~u jJt'rsull<.tliuad.
Las ElIlJ1l'C'"'' CUllllJ«llí,l:> o Su..:ie

lÍ:ldes pr'o¡JuTh'nt('S, e"tún ob!j~J(l.Js ¡11
l'ull:plilllientú del Hl'<11 (1t:'crelo de ~-!

(11.: Dil'iCllIbn~ tic 19:¿S ((;.\¡;['T.\ del :!:i)
Y D:sjlusie;OI]('s IJo,teriore..,

Córduua. ::6 de ~b\l' tic 193:::'.-El
Ingeniero Je!'e, \'Íl:<:nte 1:l;'I... aLJ~.
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Hasla las trece horas ud día 14 (ca.
lorce) (!t.: Junio jJ)'óxi ¡lIv, se aUlllili
n'm l':i esta Jef:!tura y en lus R."gis
tros de las JC:',lturas de Obras púlJli
ea .. de Sl'villa, ::Ibla;':'I, .Iat-I1, GraI1;3d:.;,
Ciud¡l(! Relll v Badajo/., a hor-as llÚ
Giles de ofiL:in;;r.. pro¡Jüsi"iones P:II';j
opt;.¡r ¡[ la primera suuasta de las obras
de re~J¡JTación, de expi<mación y ~Ir

llie en los kilÜI1l(~tro:; :!1 al :l:¿.596 de
la car;'elt::-;¡ de IhL"lla a Cañete de las
Torres. CL:YO presupueslo asciende a
,0,127,41; pe:-.et:l:-., sie:ll]o sU plazo de
!:'ilécu('Íún el dt: seis meS",,.;. a contar
(id comienzo de dichas obras, y la
fi:lnza pl"(),·isíona! de 2,10:l,S5 pe"etas,

La suhll"ta se H'rJfil':Jr~1 en la .Ida
tl1l'a de (1)]":JS públicas de ps!:l pro
\'inda, situada en la calle de Xict'io
,-\ k:,di·Zalll Ora, número 1, el tlia lH
(tlieei:lllcn:) de Junio próxiJllo, a las
O,jee hOI':ls.

El lll-oyeclo, pliego d(' comlieio¡)e!'<
y lIlodelo Óe P¡'OposÍ l' i">!l, eslar~'l n de
manifiesto en ('Sl:1 ,h:,f:ttura, en 10:-; dias
y !Jor,ls h:ibiles de ofil'ina,
. l.¡~s proposiciones 'OC' p¡'csentar<Ín t'n
pli("Ws ('err:ldos, en lJ"IJel wIludo de {j."
dasc: 1. :';-)0 !Jt'sdas) o el1 JJ:¡pd CV:1I11n

con 1Júl i'l11 de i g~la1 el :lse, (!tosec h:i ¡) do
:-<t', desde Il:('~(). b que nu \'eng;.¡ con
e .. ll' l'eqlli,.;ito clInplido.

El lieit~dor 8comr;,lllarú a sU pro
posil'io',n la re!aei"'Il de remunCI':leio
nes lIlin:rIl:IS en la forma \jUI' se eh'ter'
mina en el ap:Jrtailn :\) del He:!! de
el'do-le\· de t¡ de ~larzll d., lf}29 ((i,\
CETA dt:l 7). l-l1:l \'t>Z que le sea údju
dil'~Hlo l'1 st'l'Yil'Ío, jJn'sel1i;¡rú el con
tr'atn dc t,¡liJ:ljü qlit~ SI' ordena en el
:lJlarl:¡do 8) dd llIiS:l10 Heill decreto-
ll: \~. .

'Los que no ae!úen I'n l1oml,re pro
pio, (it·hl·r:1l1 pn-senti¡¡' los dOC'llln(';1
tos jlls!ifi(';¡ti\'o.s d0 su personalidau.

[.llS E¡¡¡pn"S,LS, COlllpaiiias o Soci('
(bdes pnipOllenll'''_ l':-;tÚIl nbligad:·s :JI
l"Ulnplill1i"nto lid He:d d"('rdo U(' 2-l
dl' Dkit'lll!¡rt' de l!l:!~ ((;.\CE'L\ dd 2;1)
y DisI)¡;"idoI1Ps I'o,.;t('riol'<:'s.

C('mlukl, ~~ d .. ~[a~'n ¡le FI35.-El
1I1g"ni,'ro ,h.. :·,', Yic<'llle B:lsalie,

S-lÜ,3

. lI:is!:~ 1:1s trl'("l' ÍiOrDS del ,lía 14 ((-:1

torn') ..i,-, .JuIlil' pn·,:-;i.¡>;o. St' :•. drllili
r;'ll "11 ""l;~ ,kf;.tu!·:l \' ('11 los f"'gis
In.s dI' la,.; .I.:1':llu,';.\s ;1¡- (Ibr:ls púbii
":JS d.- ~(,\,j¡I'I, ::lb Ia,:':'I ..1:1':'11. lir:l:l:lLla.
r:illd:,d H~,;t1 v Badaj'lz. a he,r:l"; !l:l
!·j!es d(' ofici':l:::, P¡·o¡Josieiol1t,s para
fJjJ~ar a Li ¡nir:¡er:l s:I!¡:lslll dl' ¡as o!J:·:ls
de r"')""'¡l"\"1] d.' l'" 'J'''ll''C''J'l \' lit·-
lllt' l~;l"i.;:;· :~'jiílll-l'lr~~ '1 '::d' Ú 'dl' ia
'-ill'l'ett'ra de !l'n'lT orU('11 dl' .\"uiia¡'
a b ('SI:IC\')l1 del lIol'l'ujo, ('ll~'U P1"f'
"ll¡Jt1<:',[ll a,.;cil'llfl" ~: 9~,:2I:2•.-dl IJI',.;et:JS.
sit'!1Llll sil pl:Jzo ti" ejl'('l!C'iúl1 pI dI" sc·is
l1le'es, a contar LId cOllljeJIZU de di-

('11:IS obr:JS, y la fÍ[ll1z:t pl'O\'isional dec
:U;~7':¡1l P,..,d:l".

J....~! ~ll!J;lSL..:. ~t.:" \·t·rjil,,+~¡~·:l t'n ~ ..l .J¿.. fa·
t~ll'a de Ul)r'~:~ .pt·Ji¡jii·~J" dt.: t .. t;,.t P~'l)

\·inci:l. '.ilu'lL!a ,';1 L: C.l:!.: d~ ',\:i\'l'!(l
.\lt'alú-Z:lIl1ur;'l. nÚ!~!ero 1. el día 1;1
Idie"inueH:) Je ju¡;iG IJl"~X:;,lú, a !J.";
oll:'e hur ,¡"_

El pn):;(·,·lo. jJ:ic'~.• di' condicill!;t'<'
y r11P(h~tu t:tT ' IJr{JjI(L",:.'~j·¡;~. t':'Jta;'un de
m:lJ:ifil'sto t'l\ ('st:J .¡";~,¡:!!.,,. en iu.' di~ls

\" h~)r~l;-. :lúhill'''' d¡, u¡"~. iil~L

~ L'_!'" pl·0P(I .... ¡¡·:.f,l:: ... ','.;. :--1' l'rt',(},~Llr;l,n Pil

pljl:':.~n:-.:. ('é:f'r~:du_...;. l'n .)~~:'(·I ....;t.. ~Lld() ~it" h. a

t"h.ls-:,:= l' t.,-dl I;l'~P~:l:,q P vD iJ<.ljJe'¡ CUflll'lil

("(Hl jJit!;z;! dv i.~!I~d ("1<1"':_" th.'sel:h~n~u ..
se. d.. :-,d(" !t1c;,,;~). L1 q~;~. í~O \·cn.:;a cull
e:-,tC" reql.isilO :·~:r¡:;~ii(~u.

E! liL-it:J<¡nr :l\'O¡llf';' :':ar':i a su rJro
PO,,1(·¡('.:1 la r('L:("~('li-' ,!!' rV.lllu;'!~·"~;('~IJ

nl"S J11ini:lJ~!s t'r~ h.l i"tJrnl:1 Ct:I~ ~(' tÍ\·h-';·

nlin~·l i~n el [lp¡¡I'bl!l;, .\'¡ f'¡el Ht':d ~~c
cretu-]t:\· de (j Ii" ~.i:,¡·z" lit- 10:.!!J ( ;.\
CET.\ de-¡ 71_ en:! '."/. [;I:l' le "L'a "did
dicauu (,1 sl'n'ir-h_ P:'¡',,'¡¡L'rú el c'-';~·

trato de tr,l1J:;jo '1'1" ~l' "i'(:C!~ll ('11 (-1
:¡part:Jdo B) del ;'li',!llu l;e::J! dl:'l'rdv
le".

"Los qUl· no a("~t·!(·;1 ('11 r.u:i~l)rc r)l'()

pio, dej¡<'r~\1l ])1"· ... ·'11:;:· j .. ,.; r1¡'l'lI:l:'·;l.
tos jW~1 ifk:lli\'l'" <Iv Sl: i',Tsonal:rbd.

L~}'\ I:-~illpn:.... :_!~, <:~~'j;¡,:tÚl:!S () ~ql·it'...

(l:1(h.·~ IJrn!JIHlt·:lft,s. l· ... ~ :'¡:I obli;:'ld:!:--. :d
('llrppl:111j('n~l) dl'l HI':li 1:~·(·1~',·1,. d(' ':2 t
ll(' Dj"i";n:¡;'" dr- l!I:.'."; '1;"'l:T.\ dd :2.-,)
Y 1); "'p(~sil·!nn"s 1¡¡) ..·ll·j·!Hj"l·:-'.,

C,·,]"!:,l"l. :2?> dr' \!:l\.) dE' 1:J:1:,,-El
In.W;\.'!l it'i'U .I ....';t.:,t \,jCL'¡it'<" I~;,r.;,:dJf_·.
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IJ~l..:,ta LlS tr("~'r' h()í":J--:' l~~'I di~l 1·1 (':1

IOH·e.' ll(: .Juniu ,);'l"':'::".:>e ;.¡,i:lli:i
r.·~n ('11 (·,n:~ .ieLtLn-:: " en lu..; i-:L'~'i.")-
l' . :. ¡.¡ .,.... • '. ;'.. l" I ".' .... 1:

¡ d"i. (Al, .. :'-.. :Jt".. '.ll,'¡~ ~I'-l d, ; ,1' .. 1"" IJ~¡.J .....

C~h. d(" Sl··,'d¡:: .. Li¡~~~~l..J~¡t·¡~. CI'~I;;~tl1~t,

Cjlld~~d Hc:.d \. I:~lli(~,¡' :.,:. ~! h(,; ,; .... 11;'1
j;iles <le of¡t"(l!~l. ll¡·l,)lj:'j~i("¡n:~.· ..... p~d'J.
()¡)t;.~r ;t li.l pz-i:rl\.";"~l .-"U./;c"';:l \Lv Li'" I)¡):'~~S

lit' ··.~l'"~r·tl·il·i!l ¡¡r.' l"~' tl'j:' 'l ':,:1 -'. f';· ..

líi· ..· '('I~·"Ic.;S !~;i;·)::~.,j¡ :;~: ~ :,1 ;!I·'.1'~ ·:lt,·J 1:l
c~Ii·l'et(·i·:l (le ~l'i'(':'j' fl'-¡:;'il ;i'! \¡'I;ltl):-,J
~ r:lItt·. ('uyu pr(·_.... tl¡J\.l·.· .. ~d ~h~<¡·;;!:, ~l

j'j.-+77.1U l~("sl·t:I:--;•.,i(::l,iD :--\; )_':;li.U dl~

t'j("(,tl{'il)'!l l'¡ ~j ... "'~';" ¡~::'-';~'_"". ~.'i l'c¡!1!~!!'

(.!.t·¡ l'urlliell:"~ d,'. i;,i(':~:'~' ~Ih!';::--., y ;~l
l1:lilZa P:·O\"l ... lU!l;ti \:{, ~ ~ i 1.>;;-) 1It· .... l'l~I ..~.

L:: suh"s"1 s,·.··,i¡i. ";',, .. :1 j;¡ .Jdil
tLIr~l d," ()l¡:·:!-.; !¡i'l:::~i,'~,'i d~: (' .... t~l l'!'ll.
~·inl"i,:. ~ili.l~lda t'n l~i l·:;[:e d,_' ~!I'~<~)

.... /(·<IL"·Z;.ll\i()l':'. ni';:;:.';'" l. (" d,a 1~
(d ieL I IllWI-(,) de ,) l.l¡: () ]I;·,·¡xi ¡l¡<J, ;.1 LlS

útH'l' hor·;l"_
El prO~,·tl·tu, p!i~'.~" l:f' ('()lil'::\·¡l)l~i.'.-;

y 'I!lod(-"I~) dl- J1r'ul)o·~:;,':d;;. t's¡~;r~':n d~

ma!liri",:lo 1'1\ l":;1 .! •• (~¡: :¡'¡l. ,-'I~ ]U'> d:ll'i
\" llt,i':I:, hú!,¡¡¡· .... dI' uCj,·ill:1.
...L~, ... proJII1~jt';~\!I("\ ,~¡" :Jrl';-"I:i1¡;¡r~':l1 ;~n
Pl¡~':::l'; ~·t."r;·;ld't:"'" (.¡; J-"~I" ... ";~ .. ,: I :t ~!.'1

(·I~I'.,,' l! .~-)l! JJ(·\l'L¡ .... ¡ 0'1 ~';l ;'''l¡·¡·j "':l!~'::l

con jl/'d !~',:I 'h: ¡;':':1~1~ ;'~;:\.~', tL· ... ¡,·.·!¡:·JlI,¡I) ...
StA, d··:-d-.: Jlil·_:':(~. 1:, l!,,:t' ¡il-) \ I·jj".~ .. l con
e"k i'l'qui"il0 "'I:!I:;(:.;".

El li(,"~~:ll!n:' :!('o:;;~I::;-~;ll'~·l :1 ~u ]17'0
pn."il'il·':l l~( :'t':;q·:,'-,l1 dl' "f'Jl¡i1 ' il': .!~.;!)

!1P~ ,~~,~;~¡r11¡1,", (.;: ::t rn:·.~:;: 'I~;(' '·t· fL.. lj'r
E::I:a V!l I.·¡ :l; .. ::'!:ll:., ,;,'; H. :,¡ jir:-
(·rt·~i·j·ll'~; dI,,' ti i~:' ,:;.) .... dí' l:t:~:,~ ~(i.\..

CET.\ 4·1 7). l'I1:1 \'j'.,: iit!1I ~':" :-il"~l ~jdjLl
di('~H1.) t:.l .... l·rvii·íli. :,:·t· .... t·;'!;;r;·¡ í~; e(~Jn

Iral" dt' Ir:!;):lj" ['llt'-!· 1J¡'lk:~'1 t':! d
~p;lrt:I'!o ~} tl;..' 1 ¡:'~i ... ;:;v l~t..·~l! {,it.' ..... r'll:U.
¡t·y.
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. LOs que no ac1úen en nombre pro
pio, deberán presentar l<Js dOCUmel1
los justificativos de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes, está.n obligad2s al
cumplimiento del Real decreto d~ 24
de Diciembre de 19:¿8 (GACETA del 25)
}' Disposiciones posteriores.

Córdoba, 28 de )layo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, :Vicente Basabe.
-;.w.u••,l:iQ:iL....kl. ~~.. S-10i5

Hasta las trece horas del dia 14 (ca
torce) de Junio próximo, se admiti
1"án en esta Jefatura y en los Regis
tr08 de las J€faturas de Obras públi
ca.s de Sevilla, )lálaga, Jai:n, Granada,
Ciudad Real y Badajoz, a hor:lS há
biles de oficina, proposiciones para
optar a la primera subas la de las obras
de reparación, de explanación )' fir
me en los kilómetros 59 al 88 de la
carretera de tercer orden de Andújar
a Villamleva del Duque. cuyo presu
puesto asciende a 132.i16,SO pesetas,
siendo su plazo de ejecuóón el de
ocho meses, a contar del comienzo
de dk.has obras, y la fianza provisio
nal de 3.981,55 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas Je esta pro
vincia, situada en la calle de :\"iceto
Alcala-Zamora, número 1, el dia 19
(diecinueye) de Junio próximo, a las
once horas.

.El llroyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición, estarán de
manifiesto en esta Jef:.;tura. en los c.ias
y haras hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sdhJdo de 6."
clase (-t..50 pesetas) o en papel común
con póliza de igual clase. desechándo
se. desde luego, la Que no venga con
este requisi to cumplido.

El licitador acompañnrá a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la. forma que se dete¡'
mina en el apartado A) del Real de
creto-ley de 6 de .:\farzo de 1929 (GA
CETA del i). t:na vez que le sea aJju-

. dieado el scn-icio. presentnrá el con·
trato de trab~ljo que se ordena en el
apartado B) del mismo Real decreio
le'.'

-Los que no adúen cn nO;~l1bre pro
pio. deberán presenlar los documen
tos justificati\'os de su personalidad.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes. esLín oblig3d::ls al
cumplimiento del Real decrelo de 24
de Diciembre de 19~5 rGACI'.T.\ del 2;»)
Y Disposiciones posleriores_

,Córdoba. 28 de .:\Iayo de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, Yicente Bas:lbe.

S-lüi6

Hasta las trece horas del dia 14 (ca·
torce) de Junio pruximo. se admiti·
rán en esta J efatLJra :r én los Regis.
tros de las .refala:'as de Obras públi·
cas de Sevilla, :\lúlaga. Jaén, Granada,
Ciudad Real y Badajoz, a hor;;¡s há
biles de oficinu, proposiciones par;)
optar a la primera subasta de las oLrus
de reparación. de exp!:mación :r fir
me en los kilúmeu"üs 1 al ;) de la ca
rretera de tc,cer vrd<'ll de! pnenle de
lfontoro a la. lit' :\ :"!.uúj:lr a YillanueY3
del Duqu~ po,' \:1 :>Iosquil. cuyo presu-

puesto asciende a 51,481,93 pesetas,
siendo su plazo de ejecución el de
seis meses, a con lar del comienzo de
dichas obras, y la fianza provisional
de 1.544,50 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la calle de :\'iceto
Alcalá-Zamora, número 1. el día 19
(diecin ueve) de Junio próximo, a l.as
once horas.

El proyecto, plieg-o de condicion-es
~. modelo de proposición, estarán de
manifiesto en esta Jefatura, en los dias
:r horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de 6.&
clase (.1,50 Jlesetas) o en p3pel común
con póliza de igual clase, desechándo
se. desde luego, la que no "cnga con
esle requisito cumplido.

El EcHador acompañará a su pro
posÍción la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma que se detp-r
mina en el apartado A) del Real de
creto·}ey de 6 de )farz{I de 192·9 (GA
CETA del 7). Una vez que le sea adju'
dicado el serdcio, presentará el con
trato de trabjo que se ordena en el
apartado E) del mismo Real decreto
levo

'Los que no actúen en nombre pro
pio, deberán present3r los documen
tos justi ficatb'os de su personalidad.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cu:nmlimiento del Real decreto de 24
de Diciembr~ de 1928 (GACETA del 25)

. y Dísposiciones posteriores.
Córdoba. 28 de ~layo de 1935.-El

Ingeniero Jefe, \'icente Basabe.
S-1077

Hasta las trece horas del día 14 (ca
torce) de Junio próximo, se admiti
rán en esta Jefatura :r en los Regis
tros de las Jefaturas de Obras públi
cas de Sevilla, \r::ilaga, Jaén, Granada.
Ciudad Real y Badajoz, a horas há
biles de oficin a, proposiciones para
optar a la primera subasta de las obras
de reparación del firme con riego as
f~ltico en los kilómetros 27 al ::11.600
de la carretera de tercer orden de Vi
Hanueva del Duque a la estación de Be
lalcázar. cuyo presupuesto asciende a

1
6.0_310,.~O peset2~, siendo su plazo de
ejecuclon de seIs meses, a contar del

- comienzo de dichas obras, y la fianza
proyisional de 1.809.3;") pesetas.

La sUDasta se ....erificar~{ en la Jefa
tura de Obras públicas de esta pro
vinci:'l. situarla en la calle de ~iceto

Alcalá-Zamora. r::úrnero 1, el día 19
(diecinueye) de Junio l)róximo, a las
once horas. •

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición, estarán de
ll1:.¡aifiesto en esta Jefatura. en los días
y ho,-as hábiles d e oficina.

Lns proposiciones se present:lr:ín en
pliegos cerrados. en papel sellado de 6."
clase r4,5() pesetas) o en papel c<Jmün
con pólíza. de igual clase. desechándo
se. desde luego, la que no venga con
t'sle rcqllis¡~o cumplido.

El licitador acompañará a su pro
jlosíciún la rel::wión de remuneracio
nes minimas en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real de
e¡"do-Iey de 6 de )farzo de 1929 (GA
CET.\ del 7). "Una vez que le sea adju-

dicado el sen i.-:io, p,"tsentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
aparlado B) del m.ismo Real deereto~

ley.
Los que no .actúen en nombre pro~

pio, deberán presentar les documen
tos juslificativos .de su personalidad.

LliS Empresas, Cornpailias o Socie
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Re31 decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G.\CETA del 25)
y Disposiciones poste.riores. '

Córdoba, 28 de .:\Ia:yo de 1935.-El
Ingeniero Jefe, \,icente Basabe.

S-1078

Hasta las trece horas del díz. 14 (ca
torce) de Junio próximo, se admiti
rán en esta Jefatura y en los Regis
tros de las Jefaluras de Obras públi
cas de Sevilla, )Iáhiga. Jaén, Granada,
Ciudad Real y Badajaz, a horas há~

hiles de oficina, proposiciones para
optar a la primeía sub:!sta de las obras
de reparación, de explanación )' fir
me en los kilómetros 83 al 90 de la
carretera de tercer orden de :\fontoro
a Rule, curo presupuesto asciende a
87.565,60 pesetas, siendo su plazo de
ejecución dp. seis meses. a contar del
comienzo de dichas obras. y la fianza
provisional de 2.627 pesetas.

La subasta se yerificarú en la Jefa·
tura de Obras públicas de esta pro
vincia, situada en la talle de Xiceto
Alcalá-Zalll{)ra, número 1, el día 19
(diecinueve) de Junio próximo. a las
once horas.

El proyecto, pliego de cOlluiciones
y modelo de proposición, es1ar:i.n de
manifiesto en esta. Jefatura, en los dias
y horas hábil¡>s de oficina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cer.ados, en papel se!Iado de 6."
clase (4.50 pesetas) o en papt'l eOlllúll
con póliza de igu:J.i clase. desechándo
se. desde luego, la que no ....enga COll
este requisito cumplido.

El licitador :](>omp~lñará a su pro
posición la relación de remuneracio~

nes mininws en la forma que se deter
mina en el apartado A) del Real de~

crelo-Ie~' de U de ~iarzo de 1929 (GA~

CEB. del i). "Una vez que le sea adju
dicado el servi cia. presentarú el con
trato de trabajo que se ordena en el
aparlaüo BJ dc! mismo Real decreto
ley.

Los que no actú~n en nombre pro
pío, deberán presclliGr los documen
tos justifiealívos de su personalid[\d.

Las Emp;-esas, COlllpañias o Socie
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2-t
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y Disposiciones posteriores.

Córdoba, 28 de :.18Yo de 1935.-EI
IngenÍero Jefe. \'iccnle Basabe.

S-1079

Hasta las trece horas del día 14 (ca
torce) de Junio próximo, se admiti
rán en esta Jefatura .Y en los Rcgis
tr-os de las Jt:falur:::s de Obr;Js púLli·
cas de Sevilla, Jíúb;.:a, Jún, Granada,
Ciudad Real .Y Badajoz. a horas h,t
biles de oficina, proposiciones para
optar a la primera sulJasta de las obras
de reparación, de explanacíón y fir·
me en los kilómetros 74 al 7i de la
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carretera de Cuesta del Espino a )Iit~

laga, :r 1 al ;) de la carrekra dd
kilómetro 1 de la de Puente Genil a
Herrera, al 1i de la de Casariche a
Estepa, cuyo presupuesto asciende a
98.i3-1,4G pesetas, siendo su plazo de
ejecución de sehi meses. a contar del
'Comienz-o de dichas auras, y la fianza
provisional de 2.962,05 pesetas_

La subasta se verificará en la Jefa·
tura de Obras públicas de esta pro
'\' ineia, situada en la ~alle de ~ iceto
Alcalá-Zmnora, número 1, el dia 19
{diecinueve) de Junio próximo, a las
once horas.

iEl prOJ:ecto, pliego de condiciones
y modelo de propo:;ición, estaran de
manifiesto en esta Jefatura. en los días
~' horas hábiles de oficina.

Las proposiciones se presentaran en
pliegos cerrados, en papel sellado de 6,
clase (4,50 pesetas) o en papel común
con póliza de igual cla~'ie, desechándo
se, desde luego, la que no venga con
este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio8

nes mínimas en la forma que se deter·
mina en el apartado A) del Real de
creto-le)' de 6 de ~rarzo de 1929 (GA8
CETA del 7). Una vez que le sea adj~

dkado el servicio, presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el
apartado B) del mismo Real decreto
lef·

Los que no actúen en nombre pro
pio, deberán presentar los documen
tos justificativos de l;U personalidad.

Las Empresas. Compañias o Socie
-dades proponentes, eshin obligadas al
cu'mplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
)' Disposiciones posteriores_

Córdoba. 28 de ).layo de 1935.-EI
Ingeniero Jere, Yic.ente Basebe.

S-lOSO

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCLl\. DE GEROXA

Hasta las trece horas del día 15 de
Junio próximo se admitirán proposicio
iJeS en los r~gistros de e:;ta Jefatura d~

Obras públicas y en los de las úe Bar
celona y Lérida, a hOl'as h"biles d~ ufi
cina, para optar a la primera subasta
urgente de las obras de repara<:ié.n
(segundo riego superfh.-ial con betún
asfilUico y doble riE:'go sllpe¡"fid::l! con
alquitrán y belun asfiJ.1tico) de los kiló
metros 1 al 3 de la car¡'ete¡'a de Gero
na a Puente ~Iayor y kilómetros 7 al
lU. 19 21 21 Y 39 de la de (il:rona a
Olot (segundo rie¡lo superficial con be
tún asfáltico en los ki!umdros 1 al :3
de la canetera de G~rona a Puente .:'Ila·
yor y kilómetros 7 al 10 de la de (;ero
na ú Olot, y doble riego superfióal con
alquitrán y betún asfáltico en los ki Ió
metros 19 al :n ~' 3~ de la de Gerona a
OJot), cuyo presupu","sto 35;cientl.e a pe
setas 52.909,~:W, siendo el p1:lzo de eje·
(:l1ción de seis meses :1 partir dd co
mienzo de las obn.ls y la Jianzo. p¡'ovi
sional de l.;;~S pesetas.

La sllb3sta se n:rifiC:Há ante esta ci·
tada Jefatlll'a. sita en la caJlt: de An,
selmo Clavt.-, número 2;J, el dia 19 del
referido mes de Junio, a lal; diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
mod~lo de proposición y disposiciones
sobre r'_lI'rna y c'mdiciones de su pre
&entaCiLJll, estaJ'¡in de manifiesto en est:.!

Jefatura de Obra:; públicas y en el Xe
gociado de Conservación y Reparación
de carreteras del .:'Ilinisterio de Obras
públicas, en los dias y horlis hábiles de
oficina.

Cada propol;ición se presentará en
papel sellado de cuatro ~setas y cin
cuenta céntimos o ~n papd cornUn con
póliza de igual precio, desechándose,
d.esde luego, la que al abrirla no resul
te con tal requisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que una vez entregada
la propv;;icion al oficial encargado de
r~cibll'la no se pueda atimitir ~ en
ningún momento el subsanar la defi·
ciencia que en cu.anto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañías o Socieda·
des proponentes estan obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
loda cntidad a lo prevenido por Decre
to-le\' de ti de ~.Iarzo de 1929 (hGact::
ta" dtl i).

Gerona. 29 de ~Iayo de 1935.-EI In·
geniero Jefe, Juan )'laria Sanso

S--1l35

Hasta las trece horas dd día 15 de
Junio prüxiffio se admitirán proposicio
nes en los registros de esta Jefatura d~

Obras publicas J' en los de ias de Bar
cdona y Lérida, a horas hábiles de ofi
cina. para optar a la prill1o:ra :>ub<lsta
urgente tie las obras de reparación
(doble riego superficial con alquitr<in
y betún asfáltico) de los kilómetros 114
al 1~O de la carrekra de Har¡;eJona a
Ribas, cu:ro pre:>upue:.Lo asciende a pe
sdas 51.70S,HJ, sit:ndo el plazo de ""jt:'"
cución de seis meses a partir del <.:u
mltnzo de la:s ouras y la tianza provi
sional de 1.552 pesetas.

La subasta se verifica¡'ú ante esta ci
tada Jdatura, sita en la calle d..: .-\.n
selmo Cla\"(~ número~;¡ el dla 19 del
rderido me~ de Junio, a'las diez horas.

El ¡JrO)"t:Cto, JJliego:; de condiciune:s,
muddu (le pr0l-JOsicióll :r ¡jispo"ieiones
subn~ forllla v conJiciones úe su pl't:
:;cntacion, ~starán de mal1ifi~:>to en e:;ta
Jdatura de Obra:; vúbli¡;u:s y en -el :\e
gociado de Comerv<lción y Rt"Pl:ll'¡¡l"!Ón
de calTeteras del )Iinistcrio úe UI.H'as
públicas, en lo:; dias )" lloras hálJile:; de
ofi.:: 1Il<t.

LaJa P¡'oposición l;c p¡'es<:n tará en
papel sellado ti..: cuatru I_H:st:tas y Cill
cucuta c~lltimos o en Pl.ljJl"1 común con
IJólüa de igual pn:cio, desec11<inliosc,
Jésde luego, la qu~ al a1JI'il'1a no r~:;uJ

te ¡';O!l tal rt:tluisito ClllUj..:lidu, lo c:w 1
llc\ a consigu el que una VE:'Z entr'cgal:a
~ I'l"Ujlu..:cion :.1 úficial ¡¡O(1ca¡'i:;auu <..le
recibirla 11,) se puella adllli tir ya en
ningún mOlliento el :;u1sana¡' la deii
ciencia qUt: en cuanto a su rdnkgeo
tenga.

Las Elllpl'c:sas, COl1lpañías o Socielia
des proponentes están oLligl.J<lS al
cumplimiento del Vt'crt:lo de ~-! de 1)i
eiern;"e Je 1!:/;¿ll ("liaceta" c.ld ~5) Y
toda entidad a Jo prcnmlrto pOI' Decre
to-ley de ti de .Marzo de 1~~~ ("Gace
ta" del 7).

GCl"Una, 29 de ~Iayo de HI35.-EI In
genil"l'o Jde, Ju:m )laria Sanso

S-1136

Hasta las trece hOl'as dt:l dia 15 de
lunie. IJl"úxitllU St' ¡j·.ilJlir>:Ü: :)'ül)(lsic!v'

nes en los registros de esta Jefatur~ de
Obras públicas :y en los de Jas de Har·
celona y Lerida ~ horas hálJiles de otl
cina, para opta~ a la primera subasta
urgente ce las obras de reparación
del nnn~ de los kilómetros A.12 al 116
de la carretera de Earedona a Ribal> y
kilómetros 1 al ti de la de Ribas a Puig~

cerda, cU~;o prcs1l'puesto asciende a pe
setas 53.~íti,51, siendo el plazo de eje
cución de seis me~s a partir del co
mÍt:nzo de las obras :r la fianza provi8

sional de 1.;)!:I9 pesetas,
La subasta se rerificará ante esta ci·

tada J:efatura, sita en la calle de An
sdmo ClaY~, número 2:':, el día 19 del
referido mes de Junio, 11 las diez horas.

El proyecto, pliegos de condiciones,
molldu Jc proposidón y disposiciones
sobre forrn;t y condiciones <le su pre
sentación, est<tran de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el :\e
gociado de Conservaciün y Reparación
de- carreteras del )Iinisterio de Übrtls
públicas, en los dias ~. horas hábilel; de
oficina,

Lula proposición se presenlarli en
palJel sellaLlu de cuatro pesetas y cin
Cuenta ci:ntimos o en palJel común con
póliza d.e iguaL precio, dese<.'hándos~.

de:.de lueg(.l, la que al abrirla no resul
te con tal requisito cumplido, lo cual
lleva consigo el que una vez entregada
la proposición al ofkial encargadu de
recibirla no se pueda admitir ya en
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en el.lanto a su reintegro
tenga_

Las Empresas, Comp:üiías o Socied.a 8

des pi"oponcntes están oblig<ldas ai
ciJmplimicnl0 del I;ecreto de :¿~ de Di.
cú;mbre de 1!J2~ ("Gaceta" del 25) y
toda entidad :i lo prevenido por Decre
to-le\' de ti de ~[arzo de 19:19 ("Gace
ta·' del 'i),

Gerona, :29 de :\byo de ;935.-EI In8

geniero Jeft:, Juan )laria Sanso
s-lI37

Hasta las t¡'{'ce horas del día 1:' de
Junio IJnJxirrw ~~ aJmitiran pr-oposieio
ne:-. ell lus n'¡,;htl'O:S de esta J cfa.tul'a d~

Oi)(-as públ icas v en los dt: las dc 1:Iar
l.'ej,JI1i.l '" Lérid~.- a hOJ'a:; l¡úbiles dl: oti
cilla. p~ l"U opta!' a la primera suba:sta
u¡ g"lltc "e 1<: s nl)]"as de reparaciún
dd firme de los kilümelros 1 aL 10 c.I~

la calTeiL-I'U de HijJul1 a la ft'ontera
rra[ll"l""~l 'i kilL,¡m-¡¡'us 1/ al :1.0 de I¡¡ de
Halllal a 'S:11l Pablo uc Seguries, eu)'!)
pl'e:;l1pUe~t0 :h<.:it:nue a ~:!_~~9,!:IO pese
tas. siell du el ¡J1:.Izo JI:: ejeeur,;i)ll d"
sci s llIese.,; a ]J:.lI'¡j¡' del eUII.lienzo de lu.~

olJr:b y 1;..\ fianza provisional de 1.;j:'¡S
~t:Sl"l:ls,

La suha:sta se verificara ante esla ei~

bda J{.'I:ltUI'O. "ita en la calle de A,n
se1l1lu Clav¿• .lIú¡lle¡·(j ~;¡, el dia 19 del
r~ferillo Illcs de Junio, a las diez horas.

El pro.r~to, pliegus de condicion~s,

modelo Jc PI'OIJo~;ición y disposiciones
soLre forma y conJieiones de su pre
sentación, estarán de l1lunifie:sto en esta
Jefatura de DlJras pública., y en el ~t"

gociado de CunservaC:úJn y Reparación
de carretel'as del )'linisterio de Obras
públicas, en lo:; días'y horo.s hábiles de
oficina.

Cada pr()J1lJ"i,~i('Jl1 se IJresentar:Í' en
p:.q,t'1 sdiado dt" cuatro !J'-·,l'ttl~ v <:in
cl.'-"~'¡ ,","n,i¡i0~ IJ """1 . ;;1';'1 c'JrI1ú-n "('11
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póliza de igual pre~io, desechándose,
d~sde luego, la que al abrirla no resul·
te con tal reqllisito cumplido, lo cual
neva consigo el que una vez entregada
la proposición al oficial encargado de
recibirla no se pueda admitir ya en
ningún momento el swsanar la defi
ciencia que en cuanto a su reintegro
tenga.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplirniento del Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 ("Gaceta" del 25) y
toda entidad a lo prevenido por Decre
to·ley ue 6 de ~larzo de H¡~9 ("Gace
ta" del 7).

Gerona, 29 de Mayo de 1935.-EI In
geniero Jefe, Juan :\la.ía Sanso

S--1l3S
", '"" .......

Hasta las trece horas del dia 15 de
Junio próximo se admitirán proposi
ciones en los registros de esta Jt:fa
tura de Obras públicas ~. en los de
las de Barcelona :y Lérida, a horas há
biles de ofidna, para optar a la pd
mera subasta urgent¡; d~ l~s obras de
reparación (doble riego superficial
con alquitrán y betún asfáltico y se~

gundo rIego superficial con betún as
fáltico) de los kilómetros 33 al 37 de
la carretera de Hostalrich a Tossa y
kilómetros 2 al 7 de la de Gerona a
San Feliu (doble riego superficial con
alquitrán :r betún asfáltico de los ki~
lómetros 33 al 37 de la carrelera de
Hostalrich a Tossa y segundo riego
sqperficial con betún asfáltico de los
kilórntros 2 al 7 de la de Gerona a
San Felíu), cuyo presupuesto asciende
a 520326.i7 pesetas, siendo el plazo
de ejecu-eión de seis meses, a partir
del comienzo (fe las obras, y la fianza
provisional de 1.570 pesetas.

La subasta se verificará ante es1a
citada Jefatura, sita en la calle de
Anselmo Clavé, número 25, el dia 19
del referido mes de Junio, a las dieZ
horas.

él proyecto. pliego de conui("ic:n~g,
modelo de proposición y dispo';lcw
nes sobre forma y condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el ~egociado ro de Conservac~~~ .'J' R~~
p:':-1ción d¡:. ,,-,3rreteras del ,y,mlsterlO
de Cobras pú;'ic:'ls. en los dias ~. horas
hñbil<!s de oH.dila.

Cada proposición se presel,iani en
papel sellado de 4.50 p~setas. o en pa
pel comim con pÓliza de igual precio,
desechándose, desde luego. la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido. lo ~llal l1('\'a consi!-lo el que
una vez entre¡:¡:f1da b proposición al
Oficial encargado de recibirla no se
pueda admitir ya en n¡:1~ún momento
el subsanar la deficiencia que en cuan
to a su reinte;.:ro ten;a.

Las Empres.:s, Co1ll ~añía<; o Socie
dades proponentes. están obliqadas al
cumplimiento del D<>creto de 24 .cle
Diciembre de 1fJ28 (G,\CET.\ del 2;).
v toda entidnd a lo preyenid(l por el
Decreto-k\' de 6 de :\larzo de 1929
(GACETA dOe! 7).

Gerona, 29 (le :\la)'o de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, Juan :.\Iaría Sanso

S-1139

Hasta las trl'ce horas del dia 15 de
Junio próximo se admitirán proposi·

cienes en los Regislros de esta Jefatu·
ra de Obras públicas y en los -de las de
Barcelona y Lérida, a horas habi!e!>
de oficina, para optar a la 'primera su
hasta urgente de las obras de relJara·
ción del firme de ~os kilómetros 1 al
10 de la .carretera de la de Hostalrich
a San Hilado a La BatIloria, cuyo pre
supuesto asciende a 50.796,65 peset3S,
siendo el plazo de ejet.'U~ión de seis
meses, a partir del comienzo de las
obras, y la fianza pro~isionalde 1.5~4

pesetas.
La. subasta se .erificará ante esta ci.

tada Jefatura, sita en la calle de An
selmo Clavé, número 25. el día 19 del
referido mes de Jt:nio, a las diez horas.

El proy::cto, pliego d'e -condiciones,
modelo de proposición y disposicion~s

sobre forma y condiciones de su pre
s<:!nta{:ión, estaran de manifiesto en
esta Jefatura de Obras publicas y en
el l\~goci:ado de Conservación y Re.
par:.Jción de carreteras del 2\linisterio
de Obras púLlicas, en los días ~. horas
hábiles de oficina.

Cada ¡proposición se presentará en
papel sdlado de 4,50 pesetas, o ~n pa
pel común, con póliza de igual precio,
desechándose, desde Juego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido, lo cual lJevaconsivo el que,
una vez entregada la proposición al
Oficial encargado de recibirla, no se
pueda admitir ya en ningún momento
el subsanar la Jefk~eJlciaque en cuan
lo a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañías o Socie·
dades proponentes, están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 24 doe Di. '
cicmbre de 19:.!8 (GACETA del 25), y to
da entidad a ro prevenido por Decreto
ley de 6 de ~fai'Zo de 1929 (GACETA del
d{a 7).

Gerona, 29 de :'tfayo de 1935.-El
Ingeniero Jefe. Juan JIaría Sanso

5-1140

Hasta las trece horas del día 15 de
Junio ;próximo ~e ad!m itirán proposi.
ciones en }os Reb'is1ms de e~ta Jefa~

tura de Obras públicas y -en los de
las de Bnrcelonfl y Lérida. a horas há
biles de oficin~, para optar a la pri
mera subasta urgente de las obras de
reparación del ti·.me de los kilóme
tros 1 al 6 de la carrelera del kiló
metro iU2 de la de )I:3drid a Francia
a la de Hostalrich a Tossa, kilómetros
3 al ;) de la de Sils a Llagcstera y ki~

[ómetros 28 y 29 de la de Riudellots
a La Bisbal, cuyo presupues.to asden·
de a 51.2:-::7.10 pesetas, siendo el pla
zo °de ejecución d'e seis meses. a par
tir del comienzo de las obras, y la
fianza provisional de 1.538 pesetas.

La subasta s.e verificará ar.te esta
citada Jciatll:':J, sita cn Ja calle de An
selmo Clavé. ,número 25, el dia 19
del referido mes de Junio, a las diez
horas.

E! proyecto, pliegos de con dieiones,
modelo de proposición y disposido
nes soLre forma y condiciones de su
pre~el1taei6n esiarán de Jmmil1~sto en
~sta Jefatura de Obras públicas y en
el l\,e:toc1ac!o de Cosservac:ón y Re·
paración de Carreteras, del Ministerio
de Obras 'Públicas, en los dias y horas
hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de cuatro pesetas y. dll·

cuenta céntimos o en papel Común con
póliza de igual pr~jo, desechándose,
desde luego, la que al abrirla no re·
sulte con tal requisito cumplido, lo
cual lleva consigo el que una vez en·
tregada la proposición ::l.! Oikial en·
cargado de recibirla no se pueda ad
m1tir ya en ningún mornento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a
su reintegro tengao

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Dca.eto de 24 de
Di.ciembre de 1928 (GACETA del 25), Y
toda entitíad. a lo pre';cnido por De
creto-Ley de 6 de ~larzo de 1929 (GA
CET.... del j).

<ierona, 29 de :\fayo de 1925.-El
Ingeniero Jefe. Juan :.\Iaria Sanso

S-l111

•
Hasta las trece horas del ,dia 15 de

Janio próximo se admitirán proposi·
ciones en los Registros de esta Jefatu
ra de Obras pública:> J; en los de las
de Barcelona .r Lérida, a horas hábiles
de oficina, para optar a 1:1 primera su·
basta urgente de L¡s obras de repara...
ción (doble riego supNiidal con al.
quitrá:n y betún asff!lti~;» ce los kiló:'
metros 25 al 31 de la c:uTc-lera deAn.
g!és a la provincia de Yich, cuyo pre..
supuesto asciende a ;::¡GAC;) ..:~ ¡~esetas,

si.endo el plazo de ejcctiC'i6~ de .seis
m-eses, a partir del t.:olllienzo de las
obras, y la fianza provísionalde 1.69~
pesetas.

La subasta se verificará ante esta ci
tada Jefatura, sita en la calle de Ansal~

,no Clavé, número 25, el día 19 del Ore.
terido mes de Junío, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de propo~kión y disposiciones
.wbre forma y condicicmes de su pre·
~entación, estarán de manifiesto en es
Iu Jefatura de Obras públicas y en el
Segocia,do de Cons.e;·vación y Repara.
<:ión de carreteras del :.\Enisterio de
Obras públicas, en los ti ta:> Y horas há·
uiles de oficina.

Cada proposición Se presentará en
papel sellado (le 4,50 pesetas, o en pa
pel 'Comtin con póliza de igual precio,
desechándose, desde luego, 1:.1 que al
abrirla no resulle con tal requisito
cumplido, lo cual lleva consigo el que,
una vez entregada la proposición al
Uficial encargado de recibirl:l, no se
pueda admitir ya en ningún momento
d subsanar la deficiencia que e!1 cuan
to a su reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Socicda
.ies proponen les, estim obligad<:<: al
cumplimiento del Decreto de 24 de Di·
dembre de 1928 (GAcETA del 2.i). Y
loda entidad a Jo prevenido por De·
.:retoley de 6 de Marzo de 1929 (GACE
TAllel 7).

.;rona, 29 de .:\layo de 193j.-El !:l.
geniero Jeft:, ,luan )laria Sanso

S-1142

Has~a 13s '.eee horas del dia : 3 de
Junio próximo se admitirán proposi·
ciones en los He;istros de esta Jefa·
lura de Obras públicas y eh los de
las de Barcelona y Lériua, a h':lras
hábiles de oficina, para optar a la pri·
mera subasta urgente de las Ob;03:<> de
reparación (doble 'riego superfiCIal coa
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alquitrán y hl.'fún asf¿Jlico) de los ki·
lómetros 13.200 al 20,200 de la c::trrc
tera de Estartit a San .Tordi, cuyo
presupuesto asciende a 56.511.00 pe
setas. sL::ndo el pbzo de ejecución de
seis .meses, a partir del comienzo de
las obras. :r la fianza provisional de
1.696 pesetas.

Lasubnsta se ,-erifiC'aril 3n te e!:ta
citada Jefatura, sita en la calle de An
selmo Clavé, número 2:>, el día 19
del referido mes de Junio, a las diez
horas.

El proye~!o, p1le.~os de condiciones,
modelo de propoüción y dis!,osicio
nes ~(ltJre forma :r condiciones de su
presenta~ión l.'sta:-.ln de m;:miflesto en
esta Jefatura de Obras públicas y en
el Xe;;rociado de Conserynciun y Re
pan'lción de Carr~teras del ),Jinisterio
de Obras públicas, en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición se presento.rá en
papel selI:ido de 4.50 pesetas, o en pa
pel común con póliza de igual pre
cio; desechándose, desde luego. la que
al abrirla no resulte con tal requisi
to cumplido. lo cU31 il':!Y3 consigo el
que. Una vez en trep'ada la proposición
al Oficial encarg:ado de recibirla. no
se pueda admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficienc.ia que
en cuan to a su reintegro teng~.

Las Emprpsas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al'
cumplimientQ dpl Decreto de 2.4 de
Diciembre de 1928 (GACEH del 25), ~.
toda entidad. a io prevenido por De
creto-ley de 6 de :\lar20 de 1929 (G....
CET.~ del i).

Gérona, 29 de :Mayo de 1935. - El
Ingeniero Jefe. Juan María Sanso

S---1143

Hasta las trece horas del día 15 de
Junio próximo se admitirán prop-osi
ciones en los Re~'islros de esta Jefa
tura de-- Obras públicas y en los de
las de Barcelona y Lérida, a hor;¡s
hábiles de oficin::t, para optar a la pri·
mera subasta nrgente de las obras de
reparación (doble rie¡¡o superfic.ial con
alquitrán y bE'tún asfáltico) cle los ki
lómetros 23,800 al 30 de la carrete
ra de Figneras a Corsa. cuyo presu
:puesto asciende a 50.052.60 ;Jesetas,
siendo el plazo de ejec-ución de seis
meses, a partir del C<lomicnzo de las
obras. y la fi.:.mza proYisional de pe
setas 1.502,00.

La subasta se yerjfkará an te esta
citada Jefatura. sita en la. calle de An
selmo Clavé, número 25. 1;'1 día 19
del l"eferido mes de Junio. a las diez

. horas.

. El proyecto. plie2"os de f'on(lic;iones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciont:"s de su
;.resentación estarún ele lUan ¡ticsto en
esta Jefatura de Obras púb1ir~~ :; en
el Xe~ociacJ() do:: Conse~v::lción y Re
paración de Cnrrl;'tera<; del ),linistF)rio
de Obras públicas. en los días y ho
..as hábHes de oficina.

Cada :Jroposición se presentará en
papel sellado de 4';'.0 pesea:". o en pa
pel común con pó:i:m de igual pre
cio: desechandose, desde IUe~o. la que
al abrirla no resuite con tal requisi
to cumplido, lo cual l1e,·a ("onsigo el
que. una vez entreg'ada la proposición
al Oficial encargado de recibirla. no

se pueda admitir ya en ningún mo
mento el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

L:;¡s Empresas. Compañías o Soci~

dades propúnentes están obliBadas al
cumplimiento c.el Decreto de 24 de
Diciembre de 1928 (GACE"rA del 25), y
teda entidad, a lo prevenido por De
creto-le"\" de 6 de }{arzo de 1929 (GA
CETA del 7).

Gerona. 29 de )ia"\"o de 1935. - El
Ingeúiero Jefe, Juan -)1aria Sanso

S-llH

Hasta. las tLe~e ho::'as del día 15 de
Junio próximo se admitiran proposi
ciones en los Registros de esta Jefa
tura de Übrgs públicas y en los de
las de Barcelona y Lérida. a horas
h:ibiles de oficina, para optar a la pri
mera subasta ur!!ente de las Ob:'ftS de
repar3ción (doble rie~o ,>uperl1d31 con
alquitrán y b('tún asfáltico) de los ki
lómetros 18,i2i al 21,600 de la ::arrc·
lera de Gerona a Palamós, y 31 al
33.2~0 de la dc Figueras a Corsá. cu~·o
presupuesto asciende a 54.2.ji,40 pe
setas, siendo el plazo de ejecución de
seis meses, a partir del comienzo de
las obras, y la fianza provisional de
1_628 pesetas.

La s!.>basta se yerificorá ;mte esta
citada Jefatura, sita en la calle de An
seimo Chn·é, nümero ~5. el día 19
del referido mes de Junio, a las diez
horas.

El proyecto, pliegos de condicione!';.
modelo de proposición r disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
pre<¡en tación pstarim c.e maf1 ifie--sto en
esla Jefatura de ODras púb:ieas y en
el i\eg-oci:.l(~o de (onser\"a<..:ión ~- Re
p!l":";l('ión ,le Cflrrrteras cel )'linisterio
de Obl·as públicas. en los días y ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición <¡e presentara en
popel sellado d'? 4,50 pesehls. o en pa
pel común con póliza de igual pre
cio: des~('h;jndosE',desde lu("go, la que
al abrirla no resulte CO?1 tal requisi
to cumplido. lo cual 11f' ....a consig-o f'l
ql1e. una vez entre~ad<l:a proposición
al Oficial enc3r~9.do de rl:"c.ih irla. no
se pueda admitir ya fOn ningÍI~ mo
mento el sub_anar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

La" Empresas, Comp~ñí:ls O Socie
dades proponentl<'5 están obli,qadas al
cump~irnjento dl;'l Dpcrrlo de 2t de
Diciemhre de 1928 (G.\r.ET.\ del 2:>). y
toda c:ltidad, a lo pre....enido púr De
creto·l(';,· de 6 Fe :\rarzo dc 1929 (G....•
CETA del 7). '

Gerona. 29 df' 1fayo de 1935. - El
Ingenie40 Jefe, Juan =,laria Sanso

S-11-15

Hast2. las trece horas del día 15 de
Junio pl'óxilUO se uumilirán proposi
ciones en los Registrús de esta Jefa
~u.a dil Otras pülJli::as y en los de
las de Barcelona v L~rida. a horas
hábiles de oficina. para optar a ~'" pri
mera subasta urgente de lao,; 01.-as de
relJ3ración (reparación del firme y
doble riego con alquitrán ). l.Jetún as
fáltico) de 105 kilómetros 29,300 al
34.iSO de la carretera de Yilar1emat
a Palafrugell. y 21,i69 al 2::s.800 de
la de Figueras a COI"sá (repOl.I":lción

del firme de los kilómetros 29.300 al
34.nO de la carretera de Yilademat a
Patafrugell, y doble riego con :J.lqui
tri.'1 :Y betún asfáltico de los kilóme
tros 21,i69 al 23,800 de la de Figue
ras a Corsá), ~uyo presupuesto as·
ciende a 50.001,20 pesetas. siendo el
pl:::lzO de ejecución de seis meses, a
partir del comienzo de las obras, y
la fianza provisional de 1.500,00 pe
setas.

La. subasta se ,erificará 3n te esta
cib..Já Jciatura, sita en la calle de An~

selmo Clavé. número 25, el dia 19
del referido mes de Junio, a las diez
horas.

El proyecto, pliegos de condici0nes.
modelo de proposición :. dispo;;icio-"
uc:; sobr.:: forma v condiciones de su
presentación estaran de manifiesto en
esta Jefatura de Obras públira;; y en
el ~egoci3do de Conservación y Re
ps:-ación de Carrderas del ),Iini:;lerio
de Obras püblicas, en los dias y ho
ras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de 4,50 pesctas. o en pa
pel común con. póliza de igual pre
cio; desechándose. desde luegc, l:J. que
al abrirla no resulte con tnl requisi
to cumplido. lo cual lleva consigo el
que. una \"el: entregada la proposición
al Oficial enco.r¡¡ado de recibir1:.l, nO
se pueda admitir ya en ningún mo·
mento el sllbsanar la deficic:1cia que
en cuanto a su reintegro tenga.

Las Empresas. Compañias o Socie
dades proponen tes están obligadas al
cumplimiento del Decreto de 21 de
Diciembre de 1928 (G.\CET_\. del 25). y
toda entid:J.d. a lo prevenido por De
creto-lev de 6 de :\.farzo de 1929 (GA
CETA del 7).

Gerona, 29 dO:." 1fayo oe Hl35. - El
Ingeniero Jefe, Juan ::IIaria Sanso

S-1146

JEFATliR.-\ DE OBRAS PL'BLlCAS
DE HL"ESCA

CARRETEl\AS-COXSEF\YAC¡ÓX

Hasta las trece hor:J.s del dia 21 dI
Junio próximo se admitirún pr0posi
ciones en la Jefatura de OUl'as p¡jbli~

caS de Huesca y cn las de Z:Jr:.l"ozn.
Lérida y ~avaria (Jefatura de Sail Se
bastián). a horas h<ibiles de olic:inJ,
para optar a la primera subasta de
la;; obras de reparaC1Úl1 del lirr'lC' en
los kilómetros 29 al 32 y 41 ul ·j:3 de
la carretera de s~r.(undo orden de
Huesca a ~lonzón. en esta proYif.(·in,
cuyo presupu!:sto de con:nlta ~,.,::jen·

de a 5/.399,72 pesetas. siendo ei pla
zo de ejecución de seis !lIes"s. ~(,;..:ún

el pliego de condiciones í;:ir~i,,;:;¡n'5

r económic:Js de la con tr;:¡ l:l, y la rj~ln

za J.. o...-i<;HJnal de t.i21Y~1 pesC'la~'.

La Sl:iJasta se Yrrifh'~!:·:¡ en d local
qlie ocupa la Jefatura de Ob¡-a,., púo
biicas de esta proYincia. sita en 1:1
calle de Z3ragoza. nÚmero 5. 2.~, el
dia 26 de Junio pruximo, a las diez
ho:o-as.

El proyecto. plil.'~o de condi('ioncs.
modelo de p,opo~il:il¡n y di,! .. ,;,,! [~io·

nes sobr.:: forma i,' cOI,d¡cion~~ r;e su
presentación. estarún de m,,;!i;i,',lo en
le. Jefatura de Obras públicas de Hue~'
ca. en los dias y hOTas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones se pl·csent;'rÚn en
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pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta cJase (timbre de 4,5U lJcsctas) o
en papel común COn púliz~ de igual
precio, desechándose, desde luego, 1::1
que al abrida no resulte con tal 're
quisito cumplido, lo 'Cual lleva consi
goel que una vez entregada la pro
posición al oficial eflcargado de reci
birla, no se pueda admitIr 'ya en nin
gúr; mumento el subsanar la de1icien
da que en cuanto a su reintegro tenga.

El proponente deberá reseñar en el
sobre del pliego su cédula personal y
presentar en sobre aparte, sin cerrar,
el resguardo de la fianza provisional
y la cédula per"onaI, 'Para ser como
pulsada la resena por el encargado

~ del Xegociado.
Para el caso en que resulten dos o

más proposicior:es iguales, se verifica
rá en el acto licitación, por pujas a
la !lana, durante el término de quin.
ce minutos, entre los autores de ::Ique·
!las proposiciolles, y si terminadú di
cho plazo subsistie.:se fa igualdad, se
deciairá por ffit:dio de sorteo la ad
judicación del servicio.

El licitador acompañará a su pro
posición la reJación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que deter
mina el apartado a) del Real decreto
ley de 6 de }1ar7.0 de 1929 <G:\CETA
del 7), y queda obligado al cUlnlpIí
miento de las demás disposiciones de
dicho Real decreto-ley y de la Real
orden de 26 de )'larzo del mismo año
(GACETA del 27), sobre contratación de
obras y servicios púlJlico.~.

. Las Empresas, Cor:¡pariias o Socie
d¡tGes proponentes e"táIl obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Huesca, 28 de ),fayo de 1935.-EIIn
gen:ero Jefe, R. ),1. de Yelasco.

S-1082

Hasla las trece horas de} dia 21 de
Junio ].Jrúx:ruo se adlllilirlÍn prU'J)osi·
dones en la Jefatura de Obras púlJli
l.J.S de Huesca y en las de Zaragoza,
Lerida :y ::"avarra /Jefaluri.l de S<Jn Sc
bastián), a huras háLiles de oficina,
para Qpt3r a Ja ~rjrlJer<J subasta d~

las 011',ls de reparación del firme ell

los kilómetros 9 al 15 de la ('arrel e
ra de tercer orden de AJbalate a Bi
néfar, en e:;t<.l J)I'o\'incia. cuyo presu
puesto de cuntr;;!a aseienJf> a :):¿,~l:2,;'¡U

Vesd«,s, siendo eJ plazú de eje('ueiún
de seis mcst:s, se¡lÚll el pl ieg,) ele ('on·
diciones particul:H'es ,- eCOni'llJIC-¡IS de
la contrat<J, y ¡¡l fianza prov,:~joJlal de
Liti6.37 fJ\:'selas.

La sui.J:I.'>ta se verifh'ará el' el loeal
'Jue ocupa la Jd:llur-a de Obras IJÚ
plicas Je esta Yl"O\'incia. sita en la
raile de Z.;Jragoza, número 5. 2_". el
dia :W de J llr1i:) 1J:'(,XilllV. a bs dieL
homs.

El !Jl'oyeclo, pliego de condiciones,
rnúJelo de prüjJusición y di.-ij>os;riu
nes SOUl'e furlllu V eondidones de su
present¡tciún, esi¡¡i'án de maniflesLo en
la Jefatura de ULras públicas de Hue,,
ca. ell los dí,lS r llOras háLiles de ofi~

cina.
Las propos'cj('lles se preseni3rán en

pliegl):; ce¡-r~,l(r". ten ~aJfJel seilado de
sexta Chhl: (tí¡,,:';,f' tle -1.:,0 pc:;eLas) o
w p;ljJl":! (;(';1:1';;:':0/1 p&Jiza de igual
preciu, Je~,·\'J.i;ndl)~e, desde luego, la
que al ·.¡Ll'iJ"!a no r~sulle COI1 tal re·

quisito cumplido. lo 'Cual lleva consi
go el que una vez entregada la Pl"O
posic;ón al oficial encargado de reci
birla, no se pueda aumitir ya <:11 nin
gún momento el subsanar la deficien
cia ([ue en cuanto a su reintegro tenga.

El proponente deberá. reseñar en el
sob-re del pliego su cédula personal :r
presentar en sobre aparte, sin cerrar,
el resguardo de la fianza provisional
y la cedula persoaal, ,para ser com
pulsada la reseña por el ~ü''::''Irgado

del Xegociado.
Para el caso en que resulten dos o

.nás proposiciones iguales, ~ verifiea
l"á en el acto licitación, por pujas a
J,a llana, durante el térmhlO de quin
ce minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones. :r si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de so1'teú la ad
j.udicación ,del servicio.

El licitador acompañará a su pro
pú.:sición la relación de remuneracio
nes mínimas. en la forma que deter
mina el apartado a) del Real decreto
ler de 6 <le )'Iarzo .de 1929 (GACETA
del 7), y {[l1eda obligado al CUlllJpli.
mien to de las demás disposkiones de
dicho Real decreto-le,' v ue la Real
orden de 26 do<! 2\1arzo' d~l mismo año
(GACETA del 27), sobre contratación de
obras :r senicios públicos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dudes proponentes están obligadas al
cUlllplimi~nto del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G_o\CETA del 25)
y üisposiciones posteriores. .

H~esca. 28 de ::'I1a)"o de 1935.-El In·
geniero Jefe, R. )1. de YeIasco. ,

S-1083

Hasta las tn-ce horas del día 21 de
Junio próximo s.e adm itirán pr()lpúsi.
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas de HUl:sca ~. en las. de Zaragoza,
Lúida y ~Útvarra (Jefatura de San Se
basLián), a horas háLilt:s de oticilla.
para optar a la primera subasta de
bs obras de repara·ciún del firme en
los kiJómetI'o.:s 1J8 al 125, de la carre
tera de p:-imer ordell de Zaragoza a
Fr:ml'Ía, en esla provincia, cuyo pre
su~ut:sto de L:únlrata asciende a pese
tas ;)~.503,'i ;-), siendo el j.Jiazo de eje
cución de sd.:s lIleses. según el pliego
de condiciones particular.",s y econó
micas de 1:.1 COlllrata, y la fianza pTO
visional de 1.6U;-.,11 pesdas.

La subasLa se verifkará en el local
que ocupa la Jef<llura de Obras ~ú·

IJIil:as de esta proi'inda, sita en la
(':.lile de Z:Jragoza, Ill)lIIt'I'O 5, 2.". el
dia 26 tle Junio próximo, a, has diez
horas.

El pro}'ecto, pliego de condicione,>,
modeJo d~ ¡J¡"ojJosidón y disjJosicio
n~s sobre forrn:r \' condiciones de .:>U
pn:s~·ntat'i6n. eslarún de manifiesto t:1l
la Jef<ltura de Obras públicas de Hues.
Ca. 'en los dias y llOras hábiles de 0:1
einu.

Las proposieiones se presenlarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (lirnLre de 4.50 pesetas) O

\

' -en papel común con póliLa de igual
precio, desechándose, desdl:! luego, la
qUt aJ lIhrida no resulte .con tal re~

quisito eUlIlplido. lo cual lleva CCJnsi.
gu el que Ulla "eL entregada la pro
posición al oficial encargado de red.
birla. no se pueda admiLir ya t.u nin.
gún momen to el subsanar la deficien-

cia que en cuanto a su reintegro tenga.
El proponente deberá res.eIiar en el

sob-re del pliego su cédula personal y
presentar en sobre a].Jade, sin 'Cerrar,
el resguardo de la fianza provisiona!
y la céuula personal, Ipara ser com
pulsada Ja reseña por el en'Cargado
del l\egociaUo.

Para el C<lSU en que resulten dos o
más proposiciones iguales, se verifi¡:a
rá en el acto licitación, pOi pujas a
La llana. dUr'dnte el térmiao de quin.
ce minutos, entie los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo sub.:sisliese la igualdad, se
decidirá por medio de sori.eo la ad
judicación del servicio.

El licitador <lcompañará a su pro·
posidón la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que deter
mina el apartado a) del Real decreto
ley ,d e ti de }larzo de 1929 (G3.CETA.
del 7), y queda obligado al cum.pli
miento de las demás disposiciones de
dicho Real decreto-I~y y de la Real
orden de 26 de )1arzo del mismo año
(GACETA del 27), sobre contratación de
obras y senicios públicos.

Las Empresas, CflmpaflÍas o Sacie·
dades proyonentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreLo de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA. del 25).
y disposiciones posteriores.

Huesca. 28 de ::\Iaro de 1935.-El In
geniero Jefe, R. JI. de YeIasco.

$-1084

Hasta las trece horas del día 21 de
Junio próximo se admitirán prO'posi
ciones en la Jefatura de Ob.ras públi
cas de Iluesca y en las de Zaragoza,
Cérida y );avarra (Jefatura de San S~
bas.tián) a horas hábiles .de oficina,
para op'tar a la primera subasta de
las obras de reparación del firme en
los kilómetros ::12 al -10 de la carre
tera de tercer orden de la de Caspe
a Selgua a Siétamo, en esta provincia,
cuyo presupuesto de ca::! Lrata asGÍen
de a 57,374,65 pesetas, siendo el 'Plazo
Uf: ejccuci0nde seis meses. 1'egún el
pliego dé eondiciOlles particulares y
económicas Ilf: la contrai:>, r la tianza
provisional 'I~ 1.J:':1.~4 pe~~tas.

La subasto se "eriftcar~ el} el local
que ocupa la Jefatura de Obras pú
blicas de esta pro"i Il cia, si la en la
calle de Z¿¡ragoza. número .5, 2.", el
día 26 de Junio IJróxilllo, a la.:s diez
horas.

, El proyecto_ pliego de condiciones,
modelo de proposici ón y dis.pnsi.cio
!les soLre fo-i:'ma y condiciones de su
presl<nt::lción. estarál~de ll1anifi¿sto eQ
la Jefatura de Obras públicas de Hues~

ca. en los dias y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposi,ciones se presenlarán en
pliegos cerrados. en papel seiJauo de
sexlu clase (timbre de 4,;)0 pesetas) o
en papel común eGn póliza de ígual
precio, desedlán dose. desde luego, la
que al abri da no resulte con tal re
quisito eUlllplido. lo cual lleva con"i
go el que una veZ entre.!!:<.Ilfa la pro
posición l:ll oficial t'ncargado de reci~

birla, no se pueda admitir ya e,~ Ilin
gún momento el subsanar la deficien~

da que en cuanto a su reintegro tenga.
El proponente deberá reseñar en el

s()b~e del pliego su cédula personal Jo'
presentar en sobre ap&rte, s~n cerrar,
el resR;uardo de la fianza provis;onal
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~. la cédula personal, ¡para ser com
pulsada la reseña por el en~argado
del Xegociado.

Para el caso en que resulten dos o
mas proposiciones iguales, se verifica.
rá en el acto licitación, por pujas a
la lIan a, duran te el térITó i no de quin
ce minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de surteo la ad
judicación del servicio.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma que deter
mina el apartado a) del Real decreto.
ley de 6 -de ::'llano de 1929 (GACETA
del í). y queda obligado al cumpli
miento de las demás disposiciones de
dicho Real decreto-ley y de la Real
orden de 26 de ?ir~rzo del mismo año
(GAcETA del 2i). sobre contratación de
obras y serdcios públicos.

Las Empresas, Compañins O Socie
dade~ proponen tes estún obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GAcETA del 2.»
::Y disposiciones posteriores.

Huesca. 23 oe ::\fayo de 1935.-El In·
geniero Jefe, R. :\1: de Ye1:lsco.

S-10S5

Hasta las trece horas del dia 21 de
Jun io próximo se admitirán proposi
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas de Hu~sca ::Y en las de Zaragoza,
Lérida y Kavarra (Jefalura de San Se
bastián). a horas hábiles de oficina.
para optar a la primera subasta de
las obras de reparación del firme en
los kilómetros' lo al 18 y 21 al 22.62-1
de la carretera de tercer orden de Zai
dín a Coll de Foix, en esta provincia,
cuyo presupuesto de contrata ascien
de a 55.988,21 pesetas, siendo el pla
zo de eJecuciún ,de seis meses, según
id pliego de condiciones particulares
y económicas de la contrata, y la fian
za provisional de l.Gi9,65 peseta'>.
,La subasta se ....erificará en el local
que OCupa la Jefatura de Obras pú
blicas de -esta provincia, sita en la
calle de Z:lragoza, 'número 5, 2.", el
día 26 de Junio próximo, a las diez
horas,

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición r disposicio
nes sobre forma )"condiciones de su
presentación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de Obras publicas de HUes
ca, €n los días y horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en pa:pel sellado de
sexta clase (timbre de 4.50 pesetas) o
en papel eomún 'con póliza de igual

, precio, ,jes~chándose, desde luego, J:l
que al abrIrla no !"l'sulte con tal re
quisito cumplido, lo cual llcva con~i

go el que una "Vez entregarla la pro.
posición al oficial encnrgado de recio
birla, no se pueda admitir 'ya en nin
gún momento el subsanar 1::1 Jeficien
ciaque en cuanto a su reintegro tenga.

El proponente deberá res~ñar en el
sob-re del p'liego su cédula personal y
presenta!" en sobre aparte, sin cerrar.
el resguardo de la finnza provisional
y la cédula personal, p,ara ser como
pulsada la rei;eña por el encargado
del Xegociauo.

Para el caso en que resulten dos o
má5 proposiciones iguales, se verifl.... a-

rá en el acto licitaciún, por pujas a
la llana, duran te el término dt: qu¡n
ce minutos, en tre los auto re" de aque
llas proposiciones, y si tel'illinado di.
cho plazo subsistiese la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la ad
iudicación del servicio.

El licitadOl" acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes minimas, en la forma que deter
mina el apartado a) del Real uecreto
ley de 6 de )larzo de 1929 (G.....CETA
del 7>, y qu,~da obligado al cumlpli
miento de bs demás disposiciones de
dicho Heril decreto-le): y de la Real
orden de 26 de )1arzo del mismo mio
(G.\CETA del 27), sobre con trataci6n de
obras y servi~os públicos.

Las Empresas, Cornpañi~s o Socie
dades proponentes estim obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1923 (GACETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Huesca. 23 tle ~Ia:ro de 193.'i.-El In.
geniero Jefe, R. )1. de Yelasco.

S-1086

Hasta las trece horas del día 21 dt:
Junio próximo se admitiran proposi.
ciones en la Jefatura de Obras públi
cas ,de Huesca y en las de Zaragoza,
Lérida y ::\Q\'a1'ra (Jefatura de San Se
bastián), a horas hálJiles de oficin:.l,
para ()ptor a la primera subasta de
las obras de reuaraciún tl~1 firme en
los kilümetros 35 al 45 de la carrc
tera de tcr¡;er orden de la Peña a J.n.
s6, en esta provincia, cuyo pre'supues
to de .. ontrata asciende a ....3.37;~.'ju pe
setzs. slt:!lldo el "lazo d,~ ~i " '1 'Jón ;e
seis meses. según el ¡pliego <te con di
ciones particulares y económicas dl'
la contrato, ~' ja fianza provisional de
l.GO1y:! 1 peselas.

La subasta se "'-eritlcar~ en el loe¡J
que ocupa la Jefatura de Obras ¡Jú.
blicas de esta provincia, sita en la
calle de Zaragoza, número j. 2.", el
dia 26 de Junio próximo, a las diez
hora~.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición r disposicio
nes sobre forma y condiciones rle su
presentación. e~tnrán de manifiesto cn
la Jefatura de Obras publicas de Hues
ca, en los dlas y hora.s hao iles de ofi.
cina.

Las propo¡;:ciones Se present<:lrán en
pliegos cerrados, en palpe! sellado de
sexta clase (timbre -de 4,::iU pesetas) o
en pape! común Con póliza dc igiwl
preciu, desechándose, desde luego, la
que al abrirla no resulte COIl 1:,.1 j'i:'

quisito cumplido, lo cual lleva consi
go el que una VeZ entrega tIa la pro
pus;ción a] olicial enc'lrgado de reci
birla, no se pueda adl~litir ya En nin
gún momento el subs:"wr 1.. uelil:ien
cia que en cu~n to a su reia tegrIJ tenga.

El proponente debed reseil .. r "'!l el
sobre del pliego su ctdula p~rsor:al y
prt:sentar en sobre aparte, sin cerr~II·.

el resguardo de la fiam:<l pro\-is;onal
~. la cé-dula 'Personal, 'para ser com
pulsada 1:.1 reseña por el enc'lrgauo
del .:\e<;0(;i:,1(10.

Para el caso en que resuHen dos o
mús p¡-oj)osiciones igu~les, se verifica
rá en el acto licilaciún. por puja" a
I,a Han:.!. d1.!rante el lérr~lÍno de quin
ce llI:nuto~. elltro? lo~ ¡ll1lnr::'s de aqu~

lbs IJrU:'IlS:cio!les. ~- si terminado di
cho f.JJaLu ~ul.Jsi,;til.:"" la igualJad, se

de¡;i:.lirú por medio de sorLt:o la ad·
judicaciún del servicio.

El Ji¡;jtadol' ucompa¡iará a su pro·
posiciún la rcl¡¡¡;ión de remuner;,;,cio·
nes minimas. en la for;.1u que d,der·
mina el 3jJ3rt:ll!O a) del Real decreto·
le\' de 6 de )Iarzo de 1929 {GA<"ETA
del íJ. y queJa olJ¡;~ado al <:G!B~li
miento de las demás dispusiciones de
dicho Real decreto-ley v dc la Real
orden de ~G de ~[arzo- del mismo año
\GACETA del 27), sobre con Lrata ción de
obras y servicios púbE¡:os.

Las Empresas, COillpaiiias o Socie
-dades prO!)Ollen t!.'s es tú n ou1:;.;o.úas ~¡[

CUll1pl:miento uei Real uecr;:to d .. 24
de Dil;ielllore de 19n (G\CETA del 25)
y disposiciones posteriores.

Hue~ea, 23 de :'Iaro de 1~;:).'i.-EJ In·
geniero Jefe, R. :'11. de Ye!a;';~o.

S-1087

Hasla las trece horas del dia 21 de
Junio pr0x.;mo se admitir:1Il prc.poú
ciones en la Jefatura de Ohra:-: públi
ca:> dc Huesca \' en las de ZS:'~¡~oza,

Lérida y Xayarra (Jefatu,:.¡ de 5:1:1 Se
Lastiúnf, a horéis h:ihiles de oi1ci!l~~,
para optar a la prir~le¡-a subasta de
las obras de repartlci0n del firme en
el kilómeti'"o '¡ide la carretera de ter
'Cer ordt:1l de J:JC'J a El G;'ado (Secci<',rr
de Broto u El Gr~j(lo). pon tú:. ~0bre

el Larranco de los Canl.alci;. en est:,
provinciD, cuyo prcsu;Jl;csLü de con.·
trala llsciendc " 4;;'.lSl3,86 pesct<\,;.
siendo el pbzo ue ejecución d,~ $cis
meses, $e'gun el 1llie;:o de co·:c.lil":'.>l¡es
p:..rticuiares y econórniCd" de la cun
!~~:a, y l:.l !¡:.mza p:-o'I;¡.s\'.H;al d<! p:?
setas l.:)J.~I.~;~.

La süuasé3 se \"Cl'iJicarú en el loCJi
que ol:upa 1a J cLlturr::. de O\I!":¡ s p:';.
Llicas dI.! esta provinein, sita en ;.1
ca!!<' de ZaL1:':0Z:.l, nÚme:"o ;J. ~ •• d
di:! :lfj de Junio preximü. a L¡s Jit:z
ho:-as.

El proyecte. i)i¡C'go de c()n'i;:.'¡o:;~:.;.

modelo de proposici6n y di~,;()s:c¡()

neS sobre forrn,l y cOildicioJl~" (ie s'\
presentación, eS¡¡lrún de n:;:m:fie,~~G e:1
la Jefatura de OL;r¡IS pC:blic,¡s Je l:iue'
ca. en los dias y lloras húbilt::; de en
cin:..:.

Las proposki()ll~s s'.' p:-psC'nl:¡;'ú:l e;l
pliegos cerr:¡¡ios. en pa;Je[ !;cl13do d:~

sexta ('l3s~ U~llIbl'e de ·L;·.I) pese::o,s) <)

pn papel comun I:él:\ !J,'¡iz;t IIL' ;,'~;J:¡

prel'~O. desec]¡,inuos€'. d.::sue lul':_o. h
que al abrirla :JO resulte C~;;¡ ::11 il'

q1.:1sitr! cu:npJ:l!o. 10 ('l!~ll n¡,\·" ¡:n¡",:
go el que un:l -'C2 cnt;'c",¡i(!'i !'J. lJl")'

pos:c;r.',n :J! ofki¡l! e"C:¡¡-,'.!.;¡(iü de re'::~

L·¡rla. no se ].l:.J¡~;Li :¡i!:¡,itir ya ~n ;:il,
gÚll ¡¡¡omento el sl,lJ~:Jnar ia d",~:~i(!l

cia que en cuanio:; Sl: r~·¡:lt('_~.O ':::cn.c,J.
El vr8]!0l1enle (k~l(':':'l re~'.::'l'!:- ::n {'!

sobre Jd I,Jlil'~o su c':'l!Hla i!,,;',.¡un:-! y
pr",st:l:l:lr en subn' :l;'l:.Jrle. Si:1 1,·l."Ta;'.
el res;:lI:Jrdo de la jiaIlza P:·I.J·::~;()n:01

y la ('¡"lula j)e!"-!!!':11. 'pa!';:; ~ ~r C'C;¡J]

pulsada in l'e:iefla por <?l encarC',r.do
del ::-;egocbdo.

Para el l'~¡s() en qt:e :-;:::,~,lli.-n dos r;

mús prC;Josi(·¡,¡n('s j~u:¡ I",s. se \"e¡·¡¡¡'~:.1

1'<1 en el ,¡('to ¡le¡¡:=cil'l~l. por [l,,¡as 3.

la 11<211:1. du,'lnk ,..1 ¡"';'¡r:il:O de' .:;t~:n

ce minutos. ("l~:'e lt'" :!'I~Olr!', d~ ~l(¡Ut?
l1a'> propos:c:iolle~. y s; l¡~r:l!in;\,:o rli
cho pIUlO snbsi:,tir,e la i,:,;u:liriad, se
uecidirú pOI' medio (le so:-teo la 1:1(1
judic:.Jción del senicio.

El licitador aCOll1jJ~!ii,~;-:'¡ a Sil ;,;-,)_
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p"~I(;LUn b re}¡:wiüll dt: I'Cll1ullel':J('io
nes llIínilll<l" el! 1« J'onJl:.t qw: údel'
l¡Jina t:l ;¡!-'ar!lldo a) del He") uecrelo
ley ,ie /j Lit' .:\Iarw de 1 !!:¿~ I,(;,-\CI::T,-\

del 7), y qlH:da olJli:';lldv ai ('1111I,:)li
?:liClliu de ];¡s uellllis disl)o<cion<:s de
didlo Re;¡1 decl'et:()-lt,v \' 11<- la !kal '
urdt:"11 dl:' ~fj de :'I!H¡ZO' ti~1 mismo <tiJO

!(~,\C1'T,-\ dl:'l 2,), soiln' l'ullll'atucivn ut'
u))r;ls y :iervicius púlJli ..,,)s.

I.as Elllprl:Slt~, COlllpal'JÍ:JS ° Socie
d¡,dl'S lJro!-,ollelltes l'sLi.n ulJligadas al
('lllllpElllit'nlo del Bl'lll de('f(·to d~ 24
d,' lJi,'j¡'lllbl'c oe ]!I:¿13 «~V:E'B dd :¿:i)
Y di:;jJu,i¡:jones po~lcrior:'$,

Hut'sUl, ~.s de ~!<Iyo de l!I:~,-,,-E1 In
::,:<'Iliau ,le:'l', H, :'11: dt' \'t.'L!sco,

.s-lUS~

Ha,!:.! las t,·(,C(· ho;;l.s del ,lia :!1 de
J un j u jJ ;.,'; x i ~ ¡lO S~ ~idln¡ ti 1";"1 n 1J l'ü¡lÜ'~
l'iu¡l..:, ea la Jef;.¡tlll';; de O:lr~ts j,úiJli
l:üS Lie 1!lIC""·I~ y en !:ls de Z:Jl':JgOZ:I,
L';l'iJa \' .'ÚI\·aITa l.lelalul'u (k San :Se
!..>:,¡stián). :J hUl':JS h:üJiles Lit" oJkina,
JJ;iI'¡)' oj,tar a Id priHIl:I';j sulnJst:, uc
Í;:tS l,jlras de n:jJara.¡-i":'n dd Hilillo' l'll
Jo~ kikJlJldrus :S~ al ~:! de la l"UIT('
tera de lelTer orden dt" C¡¡spe ;'1 Se l

gUa, t'n esl:J pl'ovilll'J:I. cuyo ¡,n'SU
lJllt:sto de cUiltr.J\I{ascicI1LI,· :.t ;"",2,;;')~.(jlJ

J,esdils, ,iendo d j,J ... zu d(· ejecución
lit: sc":s 1I1eS"S, se;.:úa d pl i(':.:,,, de con
dlcio:le" jl:.rtÍl'lIi;.<I'CS .Y e,,-oll,'lIlil';lS dt'
la cuntratu, y l;t tiIJI1Z;l j)¡'uvisiunal tlt'
L;"",;U/'~ p ..se[;IS,

1.;¡ SULd>;ta .'e \'l:ríJ¡(';t:'~, t'i1 el 10(':;]
qUl: Uo.:llpa 1:.1 Jl'¡"alnr:1 de Ul;r:l, pú
Llieas deC',t:1 jJl'(I\·;!H·j¡¡, ,,¡la t'll j;¡

<-,~¡jle de Z;\;'<J-"l,za, llLJlllertJ .j. ~,". l'i
día :W d~ J ulIio jJl'ú:dlJltJ, :J las J¡ez
llura~,

El proyecto, piil';';O de ('on,¡it'¡one".
TIlvJ(;lu ut' pruposiciúll y di'i1W';:I'io
ne~ s,)hn;, t'Ul'iil:.l y l'Ull[Lcivll<.·S (h, "1:

IH'esclltaciún, t'S/l¡'¡'¡Á1I de 11l;¡nilil'sIO t'lI
la Jefalur,¡ de UlJ r¡Js púlJI i:',I,; ¡J e Hu ... ..;,
";1, ell 1"" uías y lwr<1s llÚ1Jiks Je 0'(
cin;¡,

LI's prvjJos;('ioll(:s se j,r"sl'il!:Jrún t'il
pliegus c~!Tud()s, t:"il ¡.¡a:pt"I ...,dladu de
st:,\.la l.'b,,, i.líllllJl'l' de ..1,;',11 l,e.sl'!;l.'i) o
en p<ljJe! ['UllIl'lI1 COJl ¡JI'Jliztl de ¡;.;tI.,¡
jJrel'iu, Lit'se('!J~¡I1du'l', d.'sdl' JUI';:u. la
l.!ue :d lllirirJu Ilu n'sultt- ,'UII I~·I r,'
(JL!isito Clllllpjj,I<" lu l'u:,] lIe\'¡J ""II"i
<',0 t'1 que tilla \'eZ I'llt¡'('.,-\llda la pn;
jJu<ei':'1l a! o!id;:! l'11(":Il'~:ldo d,~ !,<,,'i
~J;:'1~1, ))0 ~:(. J~llt"d:: :1dlldLii' ): ion jliI~

ellll Illu/ut:nlo <,[ ~lIiJS:Il1:11' la dl"lkil'lI
cía qul;;' ell l'tI~llllo a SlI rt:inll',~rÜ It:lIg;J.

El !iI'tlllúllenle de¡JI'!'ú I'l'sl':iar ('n' 1:'1
soiJre del plje.~o ,,1 I'l'duLl IIt'r.'iou:d y
preseJltar en sol,rte' 1¡¡);lrlt'. ',in Cl'lTUI',

\:'1 ¡'I'S"LUruu rll' Ll Ji:111 ZII Ill'v\'is:ollld
y I:~ cl'c1ub ¡'l'r.sUI1:li. ijJllra "t'J' ('O!I)
JjllJ...,nl:¡ J:.¡ r .. "l'll;.l. pOI' el elJ:'ul';.;ado
dt:i \e:l,(Jciad,J.

P:ira' 1;:"1 l'¡ISU ... n q lle rp~,lIl 10:11 dns o
1Ii.:,,, Jjl'u/)u'ii"¡ul1te's ¡"'II,:I ..... s,' \','ri!k:¡
rú I:;'n l'l "('11) li"il:Il'l"'Il, pur ¡.'trj.·.h li

la 11 <J !~ .' , (J lIl'<Jf ti e (-1 1" l' 11 1 in Il (: ~ lf 11 ; n 
l't' Illinul(J". l'ntre 1l)s :llIt',I",'" de :'llllt'
lbs 1J)'U¡;')S:"¡(Jf1('S, y si ter:llil1:Hi" di
e!lv :,i;¡z() "iI¡SlS!i,'s[' 1;1 i~ll:II(J;¡d. SE'
del"idil'ú pOI' ¡lll".jjU dI, sorll:'O J:.¡ 11U
jl\dil'l(('j¡'¡1l .1('1 sl':":icill.

El li"itador ll('t)!Il¡Jai¡:l'ú :1 SI) pro

IJo"il"illll h ¡.... l.", i"H1 de !'(·!l1llner:¡,'i •.I
ne,~ minilll:!';, t'lI 1:, forll\a qllC' dder
mina el a¡l~n'tl!df) a) I.~el Rea! de('l'¿lo
ley de ti de :.Íétno ¡jp 1929 U;M;El''I.
del -;', y I¡tH'dll oblig;atlr¡ :I¡ cumpli-

mienlu de las úelllús uisposiciones dt'
,,¡I'/H) !-kal dt't'I'eto·le\· \" de 1:1 lh'al
"rll,'n de:' :W ti,- .\1:ln:o· dZ'l rnislllO ulw
(\~,\l:rT\ Jcl 27), "ol¡I'l' ('ül1ll'all:('iún J~

oLJra~ y sl'njl'ills públkos.
Las EllljJl-eslls. Com paJi ias o SI/e i l'

d:lllt's Pl'Oj)(JJlt:lltI:S t:"st,in olJli;..:ad:Js al
":'lI111plillljelltu del R,'.d ,l<'lordv ll~ 24
de DicielllLl'e dI:;' 19:!l) !G-\CETA. deJ :¿j)
y úis¡'JOsidoIlCS po~It'J'inr'es.

H ueSC::I, 21:: de \la \'0 de 1 !J:~;),-El J11
6t'l1i,~ro J'.:fe, H. .:11: de \'t,l;lS('O,

$-1089

Hasta h, ll'cc:;, hor:Js del día 21 ue
.hlili u ).II,vxilll() ::,e udr¡ji¡irán PI"Ü;lO"j•
cjul1e~ en la Je-flduI'.t ue ()!H'l\:- púlJli
C:JS Je H lIesca y el1 lDs de ZUl'ac;vz;¡,
Lél'ida y S;(yaIT4\ (jefalllt'a Je S;¡n Sc
lJ<t"tiún), J. h"ra:. lJ:iLile~ J.. vHcina,
p;ll':J optar a la jH'illlt:1'a sulJasla «.le
la,; obras. de n'j):.lI·aL,jlÚ, del llrme t:1l
Jo .... kiJÚlIll'tros. 1 al -!: y o,) al 67 de
la 1':.lITekra (k I["reer OrUl'JI de 13ulea
a SariiieWl, 1-11 e~l;¡ !J['oYinda, cu:yo
"JrCsupueslo dt" eontrat;,¡ ;¡scienúe :J.
;jiU 11:: ,.sS pesetus; sít'lHlo d plaz.u de
t:"jt'l"UeiÓll de seis 111(',,1.'s, según el jJli(;.
;':0 de l.'undieit'l1l:'s pa¡'ti('lll4\]'t;s y ':'1.'0'

n 01l1Íl':.1 S. de j;¡ cuntrata, Jo' J;¡ lbuLa
¡'jJ'ovhi,mal de l,j1:!,;-" pes.etas.

La ~uIJ:Jsta ~e l'l'¡-jtic¡¡l'li t'n el local
qut' OCUp;1 la ,Idulul'a de Obras jJubli
vas de t'sta IJru"ll.'i.l. sita en la calle
Lie Z¡Jragllza, nlrlllerO ;). segunuo, el
dia ~ti Lit: Junio próxi¡¡w, a las lliez
!lo r;.¡ s.

El ¡JI'o ..... <:do, pliego de cdllujcjones,
modelo de !H'U¡Jll.sil,iúl1 y disposieio
IIl'S soJ¡l'e fOrllla r l'ulldieiones de su
¡JI'esenluciún ..sladn <le ll'liniilesto en
la Jefalur'a de Ub!'as púbJjeas de HUes
e;J, en jos dias y horas húLijcs de oH·
l: in a,

Las PI'OPOsiCjolll'S ~e preselll~ll>án l'Jl
pI it';.:os l'err;¡dos, en I):Jpel sellado de
s':'xt;t cl:Jsc ílimbre de ,L~O pescla~).

o t:"1l !iaJld común ('on pólíza de i¡.;ual
prl'Ci0; rlesel'ÍlúlldoSl'. (1t:'sue luegu, la
que al <llJl'il'la no resulk con tal 1'C
(Juisilu cllmpiido. lo ('ulJl Ile\';,t cvnsigü
t:"J qUI: 1:11<..1 \'(·z t'ntre;4ad:J la lJl'uposi
l'iún al Oficial elH'al'~ailu d~ rCL'ibir!a.
no ~!ó pueda :\dlllitir y,1 1:'11 nin;.:.ún mo
lilt'nto [,1 :subsan;¡r la detkicncia que
en cuanto a sU n'inll'gro teng¡¡,

El jJl'opullt'nle ot:'/J!:l'á rcst'ñar en el
:-o!)I'e 01:'1 ¡Jlie;.(o su n;du!a pel'son;¡l :lo'
IJresenl:H t'11 so¡,re ap<..Irle, sin CeITl..lr,
el res;H1:Jrdo de 1:1 tiallz:J lJI'o\'i~iollal

\. la ['éd!!I:.l personal p ..lI':J Ser eOlll¡.Jul
~aJ;l la I'est'j'¡¡¡ por el ellcurg;¡do del
.\'c;,weiado.

l'ara ('1 ~':.!so en qU(' resulten dos o
n¡;IS pl'oj)() .... icitlnes i~u:Jle.". se verifit"'l
r:J en el 11l':O iil'iLlcj";Il. por pujas a la
[I;¡na, dunUlte ..1 1t-1'1JI;1l0 de quin.e
Jllín!ltos, ('lllre J' •.s :IlJ'.ol't'S tle aqtll'lla'i
proposit'iollt,s; y 'ii lenllil1;l(jc, di\'11O
pJ:¡/:..> ','l!;si,,::,'sl' L. j;.(uald:Jd, ~(, dt'l'i
c./',r:l ¡Jor u:o"dio de SUI-it'U la lHijuuiea
(:"i"Jl1 (h" stT\·i"¡ •. I,

El licil:Hlol' ;l<"oll1p:lJial':i n Sil ·propo
<;,i('ilJr1 )a r"!:ll'j,',n de !'t'IIlUllcraciones
lllinilllas 1") la flJrnll¡ <¡u.;' dt'tt'¡'llIina ,;1
('reto':l'\" \. tic la !{['a! 0nlt'1l dI:' ~¡j

de .\!ario '(lé' l!l~y 1(;,\,:1:'1'.\ <Id 7). Y
t)llt,(J:¡ obli;.(lido ll! C'lllllplimir:lto dI' Itj"
dl'lllú'i tiisposil'ioIH'S rlt' di,'ho !h~;¡l de
l'!"t'\d-Ie\' \' di' la Re;"d ordl:'l1 de ~fj

Uf' \[:11'ZO 'dd mismo año ((i,'\CET'\' df'l
27\ soj)n rOlltr:ltaci0n de obras" ser-
"ieios público,. •

Las. EIlJ~.resus, Comp~liiías o Socie..
dades propunClll,''i. estúll (,JJ¡:g;¡U;¡" :t1
l'ullq:JínJil'J1 to ti!;'! Retil d['L'I'l'tu de :¿-l
d~ Dicit'llllJI'e dI:' lB:!::; (~.\CET.-\ del :!:,)
y ujspusicíUl1l'S P;)stLTirll't>S,

Huc",'a, :!.IS de ~Ian) de 1 73;:',~EI b.
geniel'o Jl.'I't~, R_ :\1. 'ue \'e/":"l'O.

S-lU!IO

Hast:.l las trcce horas del Jia 21 (ie
JLIII'jv ¡Jrúxim" SI;: adllliilr;"1i 1,r<)¡¡;'J.~j
¡;iOlll'" Cl: la Jefatura ti,· (JL;'llS !-'ú!.>L
elS de I-IueM';¡ .r cn l:L... de l.¡¡ra,:,:oz;J.
Lt-rida y S<l\'lll'l'a (Jcf:¡tll¡-:..! !le. S;I/1 ~.:.

»;isliún), a hur;¡:.; h;,j)¡ies d,- o!kintl
p:ll';l opl:11" .\ la prill:L'r:l sc¡;,asla d~
Jas olJl'¡js de l'l' ¡la "¡(l' ión d el Ji l'lIle 1;' JI

!us kil,"me!l'os :,;0 ~I¡ :l:J Ut;: las 1.'11rTt'

lt:'!"a" de lel',~t'r urdell di: .J:ll';.l. a El
GraJo, Sl-cciún dI' Brol'J '1 El Cl'¡j,ju
.Y kilómetros, al lU de 1:1 '·;.H'i't'kI·;j,

de Ainsa a Ja Fronler:l (inqj;,j, "11 ¡-,,

la pro\'ind:.l. euyo preSlII¡ll.:slo de l:;)II

tl'atll asciende a ;'j(l.:!:!.s,;'j;-) jJ(-st'!lJS;

sienuo d plazo de dt'l'uc.-ivll de sl'is
I~leses. segun el pi ie!-\v d t: ('(Jllll il' j, ,.

Des particular'es y eCOIl('lI!li('¡¡s de la
eonll'ala, y 1:.1 fi"lllza p:'o\'isiun::l1 Je
1..306,Slj pesetas,

La subasl:J se \'er'ific:lr:'i eIl PI 10(';,1
que OCUjJ;l la .Ief:l!lIra de Ohr:]s !Júbli·
cas de I:"sta pro\,i('i::¡, ~!l;"l 1'/1 1::1 c;llle
tle Zara;;IJz;I, nlrIllt'ro ,-), s,';,;uIldo. d
dia ~(j d~ Junio prúxiII;o, a las dieZ
horas,

El proyecto, plio>;w de ('ondieioIH"~.

modelo de proposit:iún y di.s¡,osic.Íu
nes sob!"e furlllll y COJld~ci"lll'S de ~ll

presen lación esl:ll'all dt: IlI:Jn inl'sl0 el1
la JE.'fatura dI;;' Obras püLlil'!.ls de Í1ues
ca. en los dias y hOl'a~ h{¡lJ¡k~ tl~ ojj·
cina.

Las proposicioncs se p resen l;lr"n e!l
pliegos ceITlH!OS, ('11 jlllpel St'1llltill de'
sexta clase (timbre dI' 4,.-,0 IJ€se¡::¡s).
o en papel común cun !)uliz:1 de ¡;';,¡It!
precio; desechándose, (h~sde J:.;e,!,~lI, la
quc al ::lbril'h:! no resulll:' COIl ::.11 1'1:
qujsilO L'lIlllr~irlo, lo cu,d ilt;'\·:.l l'OIlSi;..:o
el que una veZ enl,t:!-\ll,[a la propu'¡,i
l;i'>n al Ofici.ll encar:,wdo de r('('!uil'i;,¡,
110 se put'da adInilil' ya ('n nill¡"llll 1110
menlo el subsanar la dl;'!kien"¡a qu~

en cuanto a su reintt':!I'o lcn~a,

El pmponl'nte delJe~:'1 rI>se~:.tr en ~l
sobre del pliego su l'l'dula personal y
presenta!" en sobre :Jp:!rll-, sin Ci'¡"'~ll'.

el resguurdo dI;;' J;¡ fiallza j)I'O\'isioli<.J1
y la cédula p('r"oJlal )Jara s,'!' l·(¡!l1I;.ul
salla la rrseiia IJor el enclll'p:ado del
Xt',~<J('i3do,

Para t'! caso en (fU[' rpsuHpll dos o
mliS propo,icionf's i;.ill;¡les, s,, \'('l'jri(':~

I'a en ",1 licio lki!;,u:iún, por Plljlls n J:¡,
llalla, dUl'allle el termino de 'l¡l:in[''''
n:ínlltos, t'ntre loe; au[or,,'s de aqMibs
propo"i['iones, .Y ~i terminaJo di(':¡.)
p!;,¡zo sub'iístie,;e b i;w,lltl;¡¡]. St' dt,d
dirú .101' medio de 5,1l'leO ];.1 ollt.!j'llilc.,.
eio'n1 '¡p] sPn',cio,

El !ieil:Hlor nl'(}I11))~ii:¡r(, :l su ,propo·
,iciún la r<.>l::lci,"n dc n'lIIunel'fH'iont's
Illínill!:.is en 13 1'orl11ll ljlll:' dder"l1;na el
llpartacto .-\) elf'1 :Ht'I¡) UI:'[Tt'[o-!n' de fI
dt' :,\lllrzO ¡j" H)~!J (\;,1;1:'1',\ del' 7), y
queda ohli;.;:¡do al 1'111llplillljl"I:lO (It, in.;;
d("mús c!islJosicio'H'S r.lt: dicho Rl,:.¡l d(·
('¡'elo-Iey " de la fle:tf n,llen d~ ~6
dI' ::\r3T'ZO 'd,'¡ mismo 'liío a;Ar.r.T,·\ (j':l
:!j) sobr(' ('ontrat:!ci0n de obr2S y ~t'l'-
yj('ios públicos. .

l.as Empresas, Comp~Ii ias o Socie.
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t:J:,..¡,dc-., ¡)rúj)U:le:l:t;,'S .. C'~t'n~ úbl~g,)das 21
,'Ul¡I¡,ti"::C:i1lu t!;;i lh':J1 d~'l':'du d~ ::!J
de' Ih,'je!llbre ele 1!:J~~ ¡'l;,\CEL\ del :!,'))
y di"'I,0SiL:iul:t:~ pu:>teriort,;,

~besl:h. :¿S de: ;,jayo dI: 1;~.").-El In
""",O:¿-1'U le:'e, J-:, :'1. de \'<:1<,1S"O,

S-lú!:!!

l!a~¡a bs tl'tl't: huras del dia ~1 de
J"!1iu jJI",',;,j,llü SI: admitirán pro¡Jo,;i
,-iu:l':s l'n Lt Jebtul'J. ele ':)1.;1';.15 ¡Júbli
V:.J:'> de l~ll¡;Sl'a y l~1l las de .zarago;¡;a,
L~rili<l :.- .'\:t\-'-lrl"t \.Jdalura de San St'
L,~,.,.lj;j¡J), a ]¡lIi'¡-¡S húbiles de oikin:!,
>aL' Oj,[;ll" ¡l la prilll"¡-;j slll,;¡sla dI'
¡¡eS ubi'"" de n:tJ:.li'¡¡I'iU!l dd firme eJl
IlIs kihllle!l'vs 1 ,d 8 de la ('arrde!":1
de kr..: ... r orden d¡, AIIJ:&!¡He a Hin ..:
f:..~!\ t.':~ c.:sta pt-o ... :gci¡]~ f"u)"e ¡Jtf"supue"\
lo de CUI1!l';l;a :",'jt:'nde a ;11.;~I:i1'i,;,1

¡;l'Sl'l:::,;; Sil'!ldo t'! plazu dt~ dc:clIcj/jn
de !-,t"i~ U~·~·~t.:'.~.. :-"~~ÚI1 eJ pl~e~() de (,"on
¡li.::iúlIt:s parli.:uIUi'I::- y ecollómiL:¡Js de
la cun:;-ala, :r la lla!lza jJrod~iunal UI::
1.j';G~7li l)C~t:ias.

La sL:bas!a se '.'el'ifi'::lni ~n el loc<.l¡
qu", UL'u,Ja li¡ .lt,fallll·a de Obras púlJli
.:a:> d~ c'>l<.l ¡Jl'oyida. sila en la c.:alle
d .. Zat;l:.iuza. número ;l, seg1Jndo, ..1
!lb :2G ti <:' J :'1J1 io próxi 1110, a l:,¡s tija
hu!';¡s,

El IJnJ~'i"-do, l)lit,;,:o lIe (',mtIiciolll's,
IIlUJt.:lu J,-~ IH'OjJv:-.iciún y disJ)()sidu
r,,'s ,~U!JI-'" !"urIlla y <,onúidol1es de Sll
jJj';:,eJl~aL:;ún est:lr:w de maniHeslo en
!:J .l~f:du¡'a dt:' O\lnl'; publi\'as de llu€'s
L¡r. nI lu::. dí:\s y ¡rOl-as héllúles de oli·
L: J i! a,

L,,:, /-JrOj)()'1I'ione,; se pr¡;oselllar:.1n en
pl ie¡'::()s':t:rr~"'l(),,, en papd sellado de
sexl:! clase (Iilll!JI'e de 4,;)U Pt:'sela.'i),
v en p'l¡'.:l c.:o:nún ("un póliza (le i¡;(ll ..ll
pn~(:ÍlJ; d"sedlúndos... desde luego, la
uue ..11 :1~)!'¡l"I;] no re:-.ulte ¡:CJIl tal re
'!"¡SiIU L:LI!-:llll:do, lo ellal lIe\"~1 ('onsigo
el que llllil n'1. enlreg:Hh! la ]1ro¡Josi
l'¡ún al afi,'!nl "nl'ar~ndo oe recibirla,
Ilu ," PUl'Cl:! admitir ~·"l E'll ningún IIlO
lucillo el "l!b,;:mar la dt>ficíencia que
en Cl,<Jato a su rC¡¡lt!'~rO ten~a.

El propo;H'¡¡I~ .Je-!le'r:'¡ n'sL:~:tr en t"1
sobre del plil·gO su l'~f!llla per'ioJ1nl y
pr",sentlH' en sobre :l¡J:l!'te, sin ('errar,
d n,,;g-ll:Jrdo de la fhJn1.a prodsional
y J:¡ l't-Jula Iwr,;on31 p:lra ser ('ompuI
S~(la la l'l.':-.e¡'l:l por el encar;::auo del
:~ e:_',(J("1 ¡~d o.

P~I'l¡ ::1 c:¡so en que resuJlt'n do:'; o
mús p¡-opo,iciol1t;·'i i;:,!..!,-¡J('s, sc \""l'ifka
r;l ;:.-a el ,lelu lieit'-I,-ión, por puja:,; a la
¡"'P~. (;W':lllÍ(' .. 1 U'¡'lllino de quince
lIIi!lll:OS, ('utre lns ,tutores ele aquellas
¡.rojJu,;i"iollt:'S, y si Il'rrllin:HllJ cJ:,'ho
/;':lZO s:.¡L';,i,!¡.~se 1,1 i.~llal,hd, se dt'l'i
d:";j pnl- nledil' de SOl-leo la adjlldir.:a
ci~·.n d::! ..... ej·Ylt'io.

El )i,,[t~Hior al'O!llp:lI".arú a su ,propo
s"':;,'1 la ¡'cLici,',n d", n'¡nuneracione,;
'dini:¡¡;J.,; t'!I la fO¡-Ill¡¡ qut' ddenni'na el
,-,p~J'I"",;0 /.) .1 .. 1 Real ¡J,'l'I'e!v-1ey de 6
l:'" ~';ii¡'Zd ue 1 :-J:.,w IG',':ET,\ d,'¡ 7). y
:::,:ed,. ol)]i",ad":I: ('Ull1]Jlími.:nlo de la's
'!~'~n:,.; d:';j;ól,;it'iolle<; de: dil'ho HC:JI dl'
¡-¡',':1l-1f;Y 'l." de h H1':-11 ur(!,'n rle :!f,
'1,> :lh:-;',;. '¡k! mi';1l1o lni,) I(;,\CETA del
:;-;-) s.,!;¡'t' (,,!,:r¡il:H'iún Lle- ohr;ls y ser-
-..«°:00.:. 1")tJl~!iC'ns. -

L:I'; El '1'):'1'''''';, COl11 pa ñ ins o Socie
d:H!<'S iln,po~len"'s. estún obl:gadas :J1
i:'1I:1t1Jl¡'j¡jt'~llü riel Rl'al dC'crdo de ::!l
:> Di"ielJl!JJ'<' de 1928 (GAcET.\ del ~::.)
y di"I"JS;ciones ¡Jo'>teriores.

Huesca, ~8 Llt: ~layo de 1735.-El In
gt'niero Jeft:, R. ~l. d..: \\:la»c0_
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H;.isla !:,¡s tl'~ce hora~ elel LIia 21 Uf:
Juniu !JrúxillJv :>e adwiiirán lll-O!-'usi·
L:iVlll':> ~ll la J ... I<:ttUl'¡.( LI"" UlJr«s púl.l1i
1<,,, ue HU~~l:a y en ~"s ue ZaragOZ,t.
Lt-rida y ),;l1VaIT:l Uefatunl de Sa;1 Se,
basliúl1}, a horas h:lÍJiles de" o!iL-ill:¡,
par-a ojJiar <:t J¡;j 1Jl'Íl11 ",nt SlllJlI"ta d",
i<.IS VD!':!s Lle rl.'l,«¡':!ción LId firme <.'11
Ivs kilúllldfOS í al 11; de la CarI"dl:'l"l
ti" tl:'fL't:'l" orden de ia E_ F. de Urna
a .I:l1l0nls. <:11 t'sta pruvincia. CU\U

11l·t'''U¡'lW... lo de con t'-¡lla ~'''L'jt:'llLlt:' ,t
;-¡:!.:S;)::>.1:.! !-,f:sc!as; siendo t:l pl<1ZU Je
t·j¡'r.:ll~'i"'1l dI:' »eis lll ... """, st'~ún ..1 plie
~u de ¡'olllliL:iones ¡J ..tl·liL-ll!al't"> \" ecu
I'Ú!lli~',IS dI;: la t.:onlral:.J, '1." la 'ti:.llll-:.l

provisiunal de l.JIU.74 ve;etas.
L,l ,;,ubasla se vt:'ritiearú en ~¡ local

l/lIe Ocupa la J~f¡,llllra de Obras públl
l',IS de e"la lJfovieia, sita en la L"alje
Lit: Zara¡.;vta. número 5. ",·gLlndo. el
Llia 1(j dI:: Juniu prÚxilllU, a las die1.
llOl';IS.

El !-'¡'oredo. !JUego ti", condicione ....
Illudclo Lit; Vruj)osi¡-iún y di"IJusil'Íu
11":> ::.uol'''' forllla y L:ollt!iei"Jll's dI: :-1I
pre-.,'nt:.lciúlI l'~tal'¡jll d .. rll:!nitil'slu l'1I
l:J J ef:tlura de Obras púlJlil'as dt" Ji u,'s
ca, t'1l los Llia:> y horas h:'d,)Íks de oli
r il]¡l_

L:l:- !)J'vposiciones se pn'selll:.Jl'ún en
plit:'~"" <'eITadus, en ¡JllPel sdl:Jdu tle
sex 1:1 cl<1st:' (l'irJIbre de 4,.-)U J-lt'sd:!sJ,
o en pape! común t~on púlí;¡;a de igu ..l1
precio; dt"sl't'hándose, desde 11I¡':-W, la
llUI:: al alJl'irJa no re"lIlle ('on tal re"
quisito ¡·Ulllplido. lo ¡'wt! lie .... a eonsi.;:o
t:I que una vel t:'nln:'¡.(:lUa la pr..posi
"ilÜI ai Ofióal en,'urg¡¡do dl' r..:dJ)irla,
110 st' ~JUeda admltir ~':i en ningúll IIIU
ll1el1'f1 t:'I suosan<.lr l:.l delicielIl":,a que
tn t'U<lnto a Sl! reint"f;'ro lel1~a_

El p!"opollt:'nle deuerá rest'fl,lI' en el
so1Jre dd pliego su <:t-dula personal y
¡;resenlar ell soon'. upark. sin (·errar.
e! n'''~ll:lI'du de la nan1.i.-l jlro\"isioll¡d
r la l'l'du~a persün::¡] ¡Jaru s,'r l"OlIlP¡¡['
':1d ... la n~:-¡t'iia por el en<.::ll".::;au0 dd
:S-e'~ul'i¡¡do.

f'an1 el caso en que resulkn dos O
mú" PI·upusiciones. iguales, .se .... eri(il':J
réJ t'n el udu lit:ita<:ión, por ]Juj<ls :1 1;1
lJun:J, dur;.lnte el ti--I"Illiuo de quin'-l'
minuto,;. entre los :!u:ore<; elt" 3lF!l':I.¡,;

prúj.Jv"kiuIll'S, y si (el'ruinado d:l"iw
lilazo subsisti~se la igual(bJ. "(o <!¡-¡'i
tlil'ú por m",dio <le sorleu !:.J udjudil'~I

eión del seni('¡o.
El licit<llÍor =.tl'oJnpañani <1 su ])I'0llll'

~il"Íún b l'elación de rt'l1lulI"ral"iCllll'';
lIlillilll,-IS en J:.¡ fOl'lIla que t1,"lt'r'luil1:1 el
ajJaI't:.Jdo _-\~ del Ht'al lI"l'¡'do-lt-y de 1;
\.1<: :-'1,lrzO dI' 1!1~9 IliAt:ET,\ ¡!el ¡), \'
queda obli~aJo al CUlllpli!JJ[E'lltú .Ie In',;
d~JIl':'s dispo,it"ioll"" d .. didlú Hl'al d~'
o'e1o-it'\' \' dt' I~I He:lI ordel1 dt' :!(j
.Ie ~laJ';'o 'dt:'l mismo ario (t;,\I'Et',-\ dI'!
:!7) "oiJn' ,'Ul1t¡'al¡IL-i,')1l ,1;: o!)J'as \' st'r-
\';í'i,,-.; púiJli('os, . '

L:\s Emprt:''ias. COIllP:1Üi:ls O SOl"ip
dades pl'oponl'lltl'S, t' ... tÚ!! o!d;~:I"as :.J!
t'lllllpl ¡III ienlo del Rt":l1 cl':'¡'n'to de :! 1
lit" D¡¡'¡elllh¡'e tlt' l~:!S {(i,\n:r.\ lid ;Z:,¡
y di·;pn,;il'ioll .." posterion.'s.

:IlIt's,'a, :!X d,' :\l;,~'<\ dt> 17:{,".,- El In
g('n:eru Jt'fe, l~. :,1. ~¡t·: rel~ls(·o.

$,-109:l

Hasta Ia~ l\'<:ce hora, del dí;] 21 de
Junio JHu;.:ill!u Se: :-¡dillitir:tlI proposj·
¡:l<¡lIl'S ,'!l la J ... L:tlll':¡ dI: OlJr~j,> jJúbli~

l'«S de !-fut'se>! y t'n j,." dé: ¿:tragol;!,
Lérilla y S<.I\¡¡r:--a \.J ... r:l:ura dI:: S:.lli Se
h:.,¡sti~nJ, a h"r ..l:; ¡¡;',hiles <.110' orieil~a.

par;-¡ ujJl"ll' :~ 1'-1 1"'j:lit'rJ suliasta de
,as libras de rL:par:ll·:,',n eJe! !irme t"rl
!lJ~ kilú!I~t""tr·t)~ --;; :-d ~.~) d,:;" 1:..1 {'arrete
ra dt' krcl'r' U:'tll'Il d ... la de (a,;pe a
S;'i;-:u:1 ,¡ Sit-!;IIlIO, ,'a esln ¡Ho\,illL'ia,
"IlYto prt'>':I]HI(',iu d<' runlr:¡la ascien~

dt:' a :,U.1(';:,:!:. i"'"o-[:h; "j·.-'J(jo el !-'Ia·
,:v ,h' t:!l'l-Uci¡',n lI,' ""ís lll",se", ',t'gún.
el pjj('~o de ¡'"Ildicilll!l.''' :-~ll'lil:ulaI'I:S

\' e"Plü,m il":<'" d", I~I ¡'ual ¡'dia Y la fian~za jJl'ol'isiIJ:I:J1 d,· l,,"'UG,lU p~;e[;ls.
La sub:,:-I a SI' \'",ritit-¡¡¡'" ,'n el ¡ucal

que on/jI:! b .ld:il¡u':( J,' ¡)l.Jr:Js jJúblj~

1';1" 111: '· ... ta lll"(,\'i .. i:I, sila .. 11 la calle'
dt" Z:lI'''~''/.'I, núlnt']"() : •. s'·,!.:llndu. t:l
día :2li d,,' .Jllniu ]JI"\',:\.ill~U, :, las dia
110:'as.

El 111"(';"'['1'10. í'li¡'~i) de ('ünclicíollf'';,
11l.)(I~·i" de j)ro¡H-,,,íl'¡'Úl y di,~úsi¡:io

11<"" :-.n!¡¡'l' fUl'IlI;: y l-unL!íl'¡Ol1t'S de sil
jll'l'S~'IlI;H"íÚ:l t'st::r:l!1 d,' liI;ll:íti .."to t>n
LI .Jt'i~1l1l1';1 de 01,1''''; I,llblil';!'; de Hues
(':1, ,'n lus dius y llllr¡¡" ltúbílt's dt' oli
I'in:l .

I.:IS Pl"l)¡;C).- ¡¡-jon,''; "'l' pr,'sen::JI'ún ea
plil',~¡¡'; ('l':T:ldo", ,'n p:q)<:,1 "dIado tiC'
s"xia I'l;¡Sl' ITinJ!,¡'t' •.1., -t,~,U p.-setas),
u ¡'ll 1¡"Pe-! l'UIlllÚI l'¡¡t! 1,,'>líZ"1 dl.' i~li:il
ill,¡,(,jo; &!l'"'¡'!I:"lld",,,"- ,Io:,tie illt":':'-', la
que al :d¡r-iri:t I1LJ I'<'"ui :,' :.-"11 tal re
t¡lIÍ"¡tU ¡-:llll¡díd,), jo l'!!;!! 11 ..'\';.( (".)I]';i.'<o
el t¡th' l!I::1 "1';': elllr('~,lti:t h 11l-(I¡JOsi
l'iulI :11 OfkL,I t'!l,'::¡,~:¡do ,¡.. fe,-,ibirla,
¡w s,' ¡Hil-;!:I ::d!llitir '~':l "11 11 i!I~Úll muo
IlIt'!)\" .-1 -;1!!J"all:tI' l:t dl'li"ÍLl1l'ia que
en l'll~llItl) ,1 su r¡'in,,':":;-" ten:':~l,

El pr()I¡(JI\~11 k d,l,,:r,', nsc¡lllr en el
sol.r.. lit' I p¡Íl';..n ~ll l"l"L!,ll:1 jlt'rsonal r
1JI' e:-l' 11 1:11' ('11 s"!Jr¡-- ::p;ir'k, sin c.:t.'rr:lr.
L'I n',;~ua:-d(J de J:¡ h:lllza pnn'ision:tl
y la I'l"~lIb ]lI'[,'iO¡¡;1! P:d';¡ SI'!" ('olllplll
qd,¡ la 1"("I:,-la !-',-!l' t'¡ ,.-nc':¡r;,::luu <.Id
); ,'.'-:0 l' ia do,

I'a:';¡ l'I LhO en q¡lí' r'¡'st,lt~n dos o
ni:"" prDpl)sivill:H''; ic:naks. >'1:' \'(~rifi('~I

r:', ,'11 .·1 :,(-10.) li¡'j!:tl'iul'. pnt· jJllj~ls a l:l
lIall:1. I!¡¡r:tllk e¡ kr:Il:,)I' d.. qllinn'
Illinl:t't~. ('!ltre lo,. ;!Ul¡')j"e,\ dt' ;l'tlllt"~;:.t'"

pr{)IHl...:il·¡{nll·~. Y ...;i tl':'!I: ;ll:ulo di,-'ho
pl:lzo sl¡bsi,;t'I'''l' Li ¡:..:u:ildad, ," l{¡','i
di¡-ú pUl' I1:¡''¡¡o de Sut'tl'V I:! :¡djlldic'a
l"j~'I:l dt:! ,,~~r\'~("iu.

El lirii::;J'>l' :,.."IIIP:,;I:1I";1 ;1 ,,¡¡ :1ron:-,
si,-i¡\Jl 1:; ¡','!,I,'ii>:1 dI' n'!'ill'lll'rn'¡'ioile"
n1! I):rn:l~ I.,';l 1:1 ¡'ld'JlI:"! (It~t:' dt·~ .... rrnin~ ·:-'1
a));lrl:ldo"') di," He,,) d",c¡'I'!.,-!t-v d ... t'i
(j(- :\1¡¡rZIJ ti" 1!1:2~1 ¡1;,\I:FT,\ dd' 7), \
r¡lled:, oiJlí,-:::t!II::1 ",llllplíilli"'I!',l de Lis
¡lt",nú,\ d~"'i losit·i,);)~·.... d:.: dil';:,'j H(:~t¡ dt~

¡·rdo.li'~' ~- ,1" 1;1 }{":<i o I'd l' ¡¡ d\~ :;ti
de \i:l!'?" ¡!l.¡ !l¡i"')ll() dI;" (';\~.!J.'l'\. drl
~'7) ~I,hrt· l·"J11t·~d~h.. il_Jn de vur:l .... \" .'oit'r'-
\·-l·iil'i PÚll!i(·I\~. ..

L" FIl!¡e.r,'",:;, (~O!~l:I:ll::;h n Sll,'ie,

d::de~ IJI·(j,¡ill¡Il·¡:lt· .... t· ....·~~·.:!1 tJ:~I~~(l.L~" ~t

¡'lI:11¡.li'llit'n!" dl'¡ l~,':d ti, 'T.-l" 'it' :!~

rI,' J)¡'-¡"',iI.r., d" :~(l,'i '(;'-''1''[''\ de"¡ :;,',)
Y fl ;..... l111 ... ;/": ji!: :'~ i ;¡j-':~"ril' '"e"".

l:IH".'I':: ·l:--; rl·· .'.LI':tl 1 i (. ] 7·~;-1.- El T:l ..
¡2.en;l'I'" .1,-1,', 1:, \1. d,' \"'¡;¡'('o,

S--lI1V{

ji;I'~lI 1:1'- 1:','("1' I:"r:l~ lkl "i:, :21 d~
.luiliu Pl"¡"X:jllP StO :H!¡!¡di;";¡lI Id'IJj)I)'¡"

"¡"11"'; l'll !:I .il't'<I:"r" di' (11::':" p:ilJli
I"::s ,d,' i1II,I'''''~1 Y "11 1:" di' Z"rago1.:3,
L:n<J:.J J' ...... "vC!r.'llJdc,!IlI'a .jt: San Se-
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basUin), a horas hábiles de oficina,
para optar a la primera subasta de
ias o!:lras de reparación del firme en
los kilómetros 71 al 81 de la carrete
ra de tercer orden de Caspe a Selgua,
en esta provincia. cu:yo presupuesto
de contrata asciende a 53.268 pesetas;
siendo el pbzo de ejecución de seis
meses, segun el pliego de .condiciones ,
particulares y económicas de la con
trala, y 12 fianza provisional de pese
tas 1.598,04.

La subasta se verificará en el local
que ocupa la Jefatura de Obras públi
cas de esta proYiC'ia. sita en la calle
de Zaragoza, número 5, segundo, el
día 26 de Junio próximo, a las diez
horas. ,

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición ~' disposício
nes ,;obre forma y condiciones de su
,presentación estarán de manifiesto tn
la Jefatura de Obras ;Júblicas de Hues·
ca, en los días :r horas hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones se pr¿sentarán en
pli(·;.ws <.:err:ldos. ~n papel sellado de
sex ta clase (Timbre de 4.50 pesetas),
o en papel camúncon póliza de igual
precio: de.sechándose, desde luego. la
que al abrirla no res.ulte con tal re
quisi to cumplido. lo cual lleva cons.igo
el que una vez entregada la pro¡¡osi
Ción al Oncial en cargado de recibirla,
no se pueda admitir ya en ningún ma
men to d suhsanar b deficiencia que
en cuanto a su reintegro leng;:¡.

El pn}ponente debera reseñar en el
sobre del fJliego su cédub personal y
presen t;:¡r en sobre apa¡-lc, sin cerrar.
el ;:esp:ardo de la .iianza pro..-isiolla~

y 1::1 cédula l)ersonal para Sl'r compul
sada la resefia por el encargado del
Xe;.¡;uciado.

fía ['0. e'l caso en Que resullen dos o
más jJrojJosiciones i¡.;uales, se verifica
r<1 C:1 el ~lcto lir.:itación, por puj:JS a la
Han:.:, durante el término de quince
millll~o~, entre los autori:S de aquellas
proTlo,.,;(;iolli:S, v si terminado dicho
pl:¿¡;'o subsistiese la igualdad. se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción lid sen-icio.

El licitador acompai'iarol a su ¡propo
sición la r¡:;:.ciún de remuneraciones
minimas en la forma que determina el
:lparlado :\)del Re-3ídecreto-ley de 6
de ,:'l;;rzo de 1929 (G.\CEB. de-l 7), Y
queda oLligudo al cumplimiento de las
demús dís;)osicjunes de dicho Real de
(Telo-le" y d~ la Real orden de 26
de :.\larzo 'del mismo año (GACETA del
27) ~OD¡'e contr~tacjón de obras y ser
,<cios lJú.iJlicos.

Las ErnpfesHs. Comp:Jñí:Js o Sacie·
dades proponentes. eslün obligadas al
cUlrlpJimil'Il to del Real decreto de 24
de Di<: iembre de 1928 (GACET_"- del 25)
:r d;srJosiciones posteriores.

Huesc:,(. 23 de :.\fayo de 1i35.-El In
gi:n:erü Jefe. R. :.\L de \"elasco.

S-1095

Husta 1:1s !recE" hor3s cel día 21 de
,Tunio prGximo se admitírún proposi
Ci<JI~,'" Ul la Jefatura oe Obras púlJli
cas de I1Ul'Sl.':.l y en las ue Z<lrtl;.toza.
Lérllb " :\".I\·arl"a (Jefatu¡a de San Se
bastiún), a horas háiJiles de oficina,
para optar a !a primera subasta de
las o!Jras de rr~;!8.l·3ción del firme en
los kilómetros 1H al 146 ;:102 la ca
rreter:l de prinJer orden de Zaragoza

a Francia, en esta provincia, cuyo
presupuesto de con lrata asciende a
50.184,85 pesetas; siendo el plazo de
ejecución de seis meses, según el plie
go de condiciones particulares :r eco
nómicas de la contrata, :r la fianza.
provisiooaI de 1.505,55 pesetas.

La subasta se ver:'ficará en el local
que ocupa la Jefatura de Obras públi
cas de esta prodcia. sita en la calle
de Zaragoza, número 5, segundo, el
día 26 de Junio próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre formn y condiciones de su
pres.::ntación estarán de manífiesto en
la Jefatura de OLr;:¡s púlJlicas ue Hues
ca, en los dias y lloras hábiles de ofi
cina.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (Timbre de 4,50 pesetas),
o en papel comtln con póliza de igual
precio; desechándose, desde luego, la
que al abrirla no resulle con tal re
quisílu cumplido. lo cual lleva consigo
el que una vez entregada la proposi
ción al Oficialel1l'uigado de recibirla,
no Se pueda admitir ya en níngún mo
mento el s'unsanar la deficiencia que
en cuanto a su rl'in tegro tenga.

El prcponente deberá reseñar en el
sobre dd pliego su cédula personal ~'

presenlar en sobre aparte, sin cerrar,
el resguardo de ia fianza provisional
.r lacedulJ. personal pará ser cOlJ1!pul
Xegociado.
sada la resei'ta por el enc8rgado del

Para el caso en Que resulten dos o
más proposicio!'!e~ iguales, se yerifica
rá en el acto licitación, por pujas a la
llana, dur:mle el término de quince
minutos, en ¡re los autores de aquellas
proposiciones, :y si terminado dicho
plazo miJsistie:-;~ la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudica-
ción elel servicio. .

El licitador acompañara a su propo
sición la re~ación de remuneraciones
mínimas -en l::l forma que determina el
apartado A) d;"j Real decreto-ley de 6
de :'IIarzo de 1929 (GAcETA de-! 7), Y
qued:l olJiigado al cumplimiento de las
demás disposiciones de dicho Real de
creto-le\" \' de la Real orden de 26
de :\Iar7.o -del mismo año (GACETA del'
27) sobre con tratación de oDras y ser
vicios públicos.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades preponentes, están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembrf" ~e 19:!8 (GAcET.... del 25)
y disposil';""'nes posteriores.

Huesca, 28 de :'Ifayo de 1735.-El In
geniero Jefe. R. :.\1. de Yelasco.

S-1096
...--.....~--_..

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BAXCO DE ESPA~.A-eIUDAD REAL

R€!ac.:iónde los saldos de cuenta <;0

r;'jcnte incUi'SOs en abandono y que de
nu ser reclamados se entrcgarim al Es
lado, sl::gún p¡'eceptua el Real <lec reto
df ~4 de Enero de 1928,

:"eJipe Barba López. 8,90 peselas.
~rancisco Hcrvús Fontes, 15i,65.
Juan Pedro Sevilla Arroyo, 138,47.
Eduardo Toledano ~olana, 50,00.

Emilio Tole1ano Solann, 6,7(}.
.\TJ.astasio Yentas Arias, 200.00.
J oaquin Adsuar :.\10reno, 1,02.
Antonio Costa Rex. 14,40.
:.\Ianuel Castro Fernández. 10,00.
Lorenzo Gurcia Rahadún, 50,00.
Francisco Recio )'lcssia de la Cerd:l,

1,00 pe,~cta.

Pio Yt:ben~s ~Ioralt's. 101l,OO,
Dolore:s RQssique Ege:l, 5U,uD.
Remedías L'trilla fern:í.ndez, 41,00.
Total pesetas. 829,14.
Ciudad Real, 23 de :.\lnyo de 1935.

El Secretario, Adrián Berben.
1\-28i1

LA EQUITATIVA

(Fundación Rosillo).

Compañía Anónima de Seguros
sobre la Vida.

La Junta general ordinaria de accio
nistas celebrada el día 29 de ).19Yo ha
acordado repartir a las acciones de
esta Compañía, como complemento de
los beneficios del ejercicio de 1934,
ua dividendo complemen tario del 13
por 100 que, en unión del 5 por 100
dado en Enero, representa un dividen
do del 18 por 100, sien do de ellen ta
de los señores accionistas los impues
tos :r gastos correspondientes. .

El im;Jorte liquido para las :lCCiOneS
totalmente desetrlboJ~adas,números 1 a
5,llOO. será de 5:3,4tiU pesetas por ac
ción y para l<.ls acciones 5.001 a :::0.000.
CUyO desembolso es del 33,33 por lUO,

I
ser1 de 1 í ,S2Ü pesehls por nccí (¡n.

Los señores 3ccionistas pod!'~n ha
cer efectivo dicl'!o dividencio a partir
del lunes día 1U de Junio, mediante ano-
lación por la Compañía en los extrac
tos de inscripcion, firm<tndo los intere
sados la correspondiente factura .en la
Caja de esta Compañia, Alcalá, 05, en
tresuelo.

:'IIadrid, 31 de :\1:1)"0 de 1935.-EI Se
cretario gener-al. Lorenzo Ortiz-Caña
,ate.

X-2SS1

LA EQUITATIVA

(Fundación Rcsillo).

Compañía Anóníma de Seguros.
Riesgos diversos.

La Junta general ordinaria de accio
nistas celebrada el día 29 de )layo ha
acordado repartir a las acciones de es
ta Compañia un dividendo de lS,75 pe
setas por acción, siendo de cuenta de
los señores accionistas los impuestos :r
gastos correspondientes, ;e'¡"L.:.llamlo UH

importe líquido de lG,7U6 pesetas por
acción,

Los scliorcs acciunistas podran ha
cer efectivo dicho c.1i,.. idendo a partir
del lunes día 10 de Junio. medi:mte ano
tación por la Compaüia en los exlr:¡dos
de inscripción, fü'malluo los intel'~sadu.s

la corrcspondicn te l"é!t:[Ura en la Cala
de esta Compañia, Alcalá, 65. eJllre
suelo.

:.\ladrid, 31 de )layo <le 1935.-EI Se
cretario general, Lorenzo Ol'tiz-CafJa
vate.

X-23S2
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ACTIYO

(Fundaei&n Rosillo).

TotaL....... 15.303.88;),5;~

34.941.67
98.542,37
11.733,45

44.170,00
317.033.1:.!
25.4i9.5i

3;)i3.9~3.11

8~6.593.31

97./48.14

1!J5.7ti4.61
72.040,80

1 j' 8.6~ ~.9G

700.142.73
9.217.12

188.26;:; .00
4;)0.304 .89
78.720,89

1 7.0~O.13

121.6i7.5~

2.986.45

5.123.151,83

Ramo Accidenles.

Reservas _ .
Primas, netas .
\"arios conceptos .

Ramo Cristales, Robo.
Tumultos.

Reseryas .
Primas. netas .
Varios conceptos _ ..

Ramo Entermedades.

Reservas _.. '.".""" ..•
Prilnas .
\"arios conceptos _.•.•••••

Ralllo Incendios.

Reservas .
Primas. neta:; _.,
Varios conCE'ptos .

Total.. .......

Prim:l~. net:ls ... _..........•
\"arios conceptos .

Ramo Tran.spories.

Reseryas " .
Primas, netas __ •
Varios conceptos ......•••

Ramo Extrar..jero.

Reseryas .
Primas, netas .
Intereses .

x- 28/9

'ladrido 31 de- Diciembre de 1934.
16 de )larzo de 193f>.-El Con tador.
F. Gonzlez.-Yislo bueno: el Dire('
tal', P. Ramogn ino.

ORDE~ACION DE PAGOS DE LA
CAJA GE~ERAL DE DEPOSITOS

HaLiéndost" extraviadu un resguardo
talonario I::xpedido POI" esta C:lja gene
ral err 2 dI:: Febre¡'o dc B:¿i <:(JD los
números 2i::l.5:i9 de entrada v 11U.OH
de r~gistru. correspondiente a D. ]>ro
l::tsio Daniel Ca,tellan()s Yillanu(-va, ]Ja
I'a g~H'antia de su g<,stiún pa!"a b l.:OI1S.

trUl.:tiun de lu,,; tl'O¡WS l1u\"l'no. tiéc:!'110
y undéeimo de la ('arretera de Socué
!I¡'¡fl1US a \"i!larruJ¡io (Cuenl.:L1). illlpor.
tant.. ~~.I)UO p"'sl'las en Deuda ;)!Ilo,·ti
zable 5 pUl' 1uo. a disposil'iün del Di·
redor general de Obras públicas, se
pl'e\'ien~ a la p(·p¡on<.J ~n CUYO puJer se
h:.111o", qUl:' lu lil"l.',:cnk en esta C:Jja Cl'n·

tr:lI. t'n la intelig('llcia de qut" t'sLin too
madas las pret'uucio n es oportUIl::lS p:~ra

que nu StO ~ntrt.'¡.(ue el I'l:'fet'ido depósito
sino a su lé,;itilllo dw:,'ño, qud~ul(to di.
t·ho n.-sgu:trdo ~in ni/l;.(ún y:do,' ni e-fec
to lJ"anS('~lI'1"iuos que· S<.'~1l1 d(¡s meses.
desdt:' la ¡mblinwjún de e~te :lnuncio en
la "l;ueda 'ie :'.hldrid" '" el "!:lo:dia Oh
cilll" de e,.,La pro \' ineia: si n ha!Jerlo p.e
!:ientado L'uil ¡¡rJ"(~g!o a lo dispuest ü en
el artículo :~li dt'l Rt'glaIllÉ'/llo dI:' 19 de
~oyit~rnb¡'e de 1Y29.

:\[adl'id, 3 de .:'Ilayo de 1935.-El Or
denador de Pagos. J. S::Jnz de .-\nJino.

:\-:2873

ijO.098,96

78.234,16
7.i60,i2

4:).l~9;j,53

125.962,56

~2.023,65

62.114,42
1.203,31

16.353,:¿1

397.138,14

551.066,12
15.312,74

366.134,74

302.186,01
9.548,40

211.353,40

213'.101,41
1.203.32

43.561.25

139.95i,95

31 i,437,69

22S.023.9t
3:~:{)H)3.lj2

25.9S8.~1

PESETAS

44.961,20
18.019,15

118.337,44
17.314.80

1,359.i9~,58

;).123.151,83

2.050.530,61

444.22i,O:~

343.069,08
10.300.960,56

25.988,41

Reservas técnicas (sin
deducir reaseguro). ....

Reaseguradores y Garan-
tia de Reaseguradores.

Acreedores diversos .
\'alores nominales ..
Beneficio ..

Total. ........ 15.303.885,53

Ramo EnftJrmedades.

EXTRACTO DE LA Ct'"E."TA DE PÉRDIDAS Y
liA..."A..,",CIAS EX 31 DE DICIE....1BRE DE 1934.

/lamo Accidentes.

DEBE

Siniestros .
Gastos. d e Administra-

ción .. _ _.. _.. _..
.1,.mortizaciones .
Reservas .

Rluno Incelldios.

Siniestros : _ .
Gastos d e Administra-

ción .
Amortizaciones •......•...
Resen-as .... .... __ •.....•

TotaL .

HABER

Siniestros : ..
Gastos de Administra-

ción .. _ ..
Amortizaciones ..
Reservas _....•

Ramo Cristales, Robo,
Tumultos.

Siniestros ..
Gastos d e Administra-

ción•.......... __ ...........•
Amortizaciortes ........•...
Reser\'as _.. __ .

Ramo Transportes.

Siniestros .. _ _._ .
Gastos de .\dministra·

ción __ .
AmúrUzaciúnes .
Reser\'as .

Ramo Vida.

Siniestros, Seguros ven
cidos y rentas venci-
das .

Rescates ._ _ _..
Gastos d e Administra-

ción ..
Amortizaciones •....... _..
Reservas .

Reuno E.:.:tNllljero.

Siniestros .
Gastos d e Administra·

ción.. _ .
Reservas _ _..
Beneficio _ .

Ramo Vida.

Reserns 1.245.202,99

1(.í-l.503,¡j;J

PESETAS

2.000.000.00
l.l73,H

42.383,26

56.583,08

36.970,06

1.00U.000.OO
50.UOO,00

2.0üO.~:H,63

44.613,67

982.895.06
:H17..l 04.8.')
::;\)2.673,21

10.3UO.960,56

PA..SIYO

L,pital ~ocial suscritu .
Reserva t.!c capitaL .
Fondo legal p~lra fluc·

tuación de \;alores.....
Fondo para liberación

de acciones .
Fondo para ~\'entualida-

des _.. _.

Sociedad Anónima de Seguros.

RES \.':ME.." DEL I:\ALA..'CE AL 31 DE lIICIE."I
BRE lJE 1934.

La Junta general ordinaria de accio
nistas celdJ¡·utia el día :¿9 de }lavo ha
acordado cobrar el 5egundo di"idi:ndo
pash·o. importante un 15 por lUO del
capital socür.l, o sean :LjOO.OOO pesetas.

Los señores accionistas podrán ha
cer ef('ctivo dicho dividendo pasivo,
importante 125 pesetas por accion,
del 1.0 al ~O del próximo me5 de Ju
nio, presentando a anotación de ]a
Compañía los extractos de la inscrip
ción. que les sedo de"-lIeUos debida
mente autorizados con la firma de dos
Consejeros•.'\ los eft:dos de este pago
se tendrá prest::llte el titulo segundo
de los Estatutos fundacionales (ar
lícu]os .'l." al :¿1).

19ualment<: la Junta ordinaria dI:: ac
cionistas acordó repartir a las accio
nes de esta COénpaiiia un di\'idt'lldo dél
10 por 100 del capi l:ll húy Ges~rnbolsll

do, o sea sobre 2.5UO.000 pesetas. sien
do de cuenta de los señores accioni-,
tas los impuestos y gastos correspon
dientes.

El importe líquido será de 10,993
pesetas.

Los señores accionbtas podrán ha{"cr
efectivo uicho divid¡:ndo a partir dd
lunes dia 10 de Junio, mediante anota
ción por la Compaúia en los ~xtraclo"

de J-nscripcián. firmando los interesa
dos la correspondiente factura en la
Caja de es"a Compañia, Alcalá, 65, en~

tresuelo.
~1adl'id, 31 de ).1ayo de 1935.-EI Se

crdario g~neral, Lvrenzo Ortiz-Caña
:.vatl::.

Compañía anónima de Reaseguros.

LA PATRIA HISPANA

A~ociados .
I'ropied"d inmueble .
Caja el e y Yalores .
Prbtumos hipotecarios y

sobre pólizas Yida....
::\iobiliario y org¡¡niza

ción no amortizauus ...
S:.tldos de Agencias y Rt"'-

a:-t'!:(uradorlCs .
Dcu'lores diversos .
ComisÍf)nt''' descontadas.

. "aiores nurd in<des .
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X-2S91

CO~llPAxIA DE LOS FERROCARRILES DE LA ROBLA

Susi{uaó¿m en 31 de Diciembre de 193'4. l
i El Dir:eetor G.et:ente•.~abIo GalIam.-EI Preside~te del

Consdo de Adnunlstraclon, Venancio de Eche,errw.-El
Contador, Xazario Barredo.

PESETAS

66.216.211,41

65.416.211,41
Adr:ljni~!i";lIjorcs po, depósitos.................. 800.000,00

PASIVO

ACTIYO

~.410,40

490.663,46

8i5.00
4.535,40

Valores afectos a liquidación..

Fianzas ..
~Iaterial a ni consignación .

595.938,81

sIadrid, 28 de Mayo de 1935. - Sociedad Española de
Frenos, Calefacción y Señales: El Director (ilegible).

X-28i5

PESFTAS

Cuenta de resultados.

Pérdidas y ganancias.................................... 2.635,12

Cuenta de orden.

Consejeros (:uenta garantía.......... 30.000,00

133'.575,i8

25.496,38

SOCIEDAD ESPA~OL.t\. DE FRENOS, CALEFA.CCIO~
y SEx.·HES

Balance de situariñTl (1 31 de Diciembre de 1931-
.--,

In.movilizado.
Mobiliario "' 1.549,27

Cuenta de orden.
Consejeros cuenta,acciones............................ 30.000,00

595.938,81

Cuentas a favor de terCer08.

Acreedores 404.231,53

ralores pasivos afectos a liquidación.
}faterial facturado a clientes... ... ..... 5.630,85
Partidas pendientes de liquidación... 19.865,53

Disponible.
Caja y Banco................................................ 68.315,68

Reuli=able e inversiones tr&lsitorias.

Deudores 355.i44,98
Banco Biibao e/Valores.................. 80.922,58
bmco España e/Valores.................. 3252.i5
YaJores en Cartera........................ '508,50
.\lnlacén 234,65
.\ccionistas 50.000,00

Deudas de la Sociedad coasigo misma.
• Capital 100.000,00
Fondo de reserva............ 33.5i5,78

iA46.500.00
1.05fU94,08

492.S5;'¡.t3
922.617A2
i12.484.29

1.854.260,19

32.500.000,00
2.000.000,00
2.000.000,00

659.882,62
i.8i.i5.666,40

5.583.500,00.

5.583.500,00

65.416.211,41
800.000,OU

66.216.211.41

1.550.893,16

5.298.117,49
:W.4:l:! ,4:.!

61U.:W:¿.í6
3.:W8.i31,i3

34.555.:'30.32
4.i!-JIAü6.9U
1.079.050,07

118.747,54

10.84 i.500,OO

;).600.000.00
16.500,00

7.500.000.00
53.500,00

OLli;':ilcioncs de 2." hipoteca
G por 1/11). emisión 1932:

ErniU~1<v, _ __
.-\;:!J;·~i:-:;Icias ..

ü!:,lj:c..¡eioncs de 1.' hipoteca
j ,",,;, 100. emisión ¡ 92:):

Ewitllbs .
Amo.tizacas ..

C:Jja y Bancos .
VaJort::; en (:,lrlt:ra .
Garantia en 1<1 c¡¡lisión de Oblig:lciones,

primera hipotl:ca ;) por 100 .
Anticíl'os a la Socjl"d::Jd Industria y Ferro-

car-riles .
J.n\'ersiones p,ua Illejoras y ampliación de

las m!nus ¡JI;' Sa.bero y a SU cargo .
Jllter';e:l~'ión del trMico ..
.\!nl~l('enl':..; y T'aUcr~.s q _.

Cuentas l"OITicllt es deudoras .
Gastos de establecimiento (La Robla a Val-

rnas r!a) __ .
Idem id. i \';¡/m,\scda - Luchan,,) .
ldl:m íd. (H~Ill;¡1 Y ~luellc al Caduguu) .
hlen te p;'O\" i,ion al soLre el do Ebro .

C:1p!tul [6;",.00U Acciones de ;:'00 pl'.'C.:Js una).
Fondo dI.' J"e:,el·\·~ .
Fo¡;'.1o de prerislón .
úlJi;.'C:,cj(¡IlI.·S de 1.' hipoteca

.¡ pu. lUD. emision 190':;:
Emitid", ..... 12.000.000,00
:\morláada:; . __ 1.152.500,00

FViHlo de jld)ihlc~ón , ..
.:~(;n:t:l!(jl"e~ ¡J~)r ::llPones y amortizaciones .
f .1I(·nt::s ('0::'1,('11 ¡es ~l('re('dor;¡s .
!~cjJJ;ll1entc <:nlcrior ..
}Jr:::c ikio dd ej:: ,'cj cío actuaL ..

M!",DRlD·PARlS, S. A.

J:::>:T.'.S G:,::-'·EP•. \r.;·:s Y ¡\:>.lOla¡z.-\C¡ÓX DE
OBLrGACIO:>:ES

De eO'1lvr¡n;¡j,lJ con lo previsto en
el arlicu:o :10 de los Esl:'lt:.¡t ü ·' ~;oeja!es.

~tl l·r):~':~.·~·~l ~ ll/.'; ~;CÚUrl:~ al'cjoni~tas de
.esta Emjlr;,'Sa:.l .Iunta ;,(enc¡'al Qj-dinuria
j):I;':': d dw ;¿.) dt: .!l:nio pr'):.;,:lIlo. a las
0:h:e de 1:.\ l:laihll1a. \::1 -el domidliu so·
cial. .\\"c:!I,b dI: !Ji \' :'.ian~a!1. núm¡~l'O

10. <1.'1'.:;,) 1:1 orrJl'j) d'e! (!ia el siguiellte:
1." E~;r(l:1c;1. !k·libc,·acic.:,n v al)i'oha

('i::I:1 de la :.!e;Jloria. balance'y cuenta:;
de! Lj!,;r~ie¡lJ de 1!):H.

:.!." .~ pro b:H'j('!1 el e la gestión del
C' .. nsc:j., de ,\dmillistración.

3." ..\ i'robaciór~ :. designación de
C(]llsej eros.

19ua lmen le se Jes con,'oca para el

mismo oía r lugar, a Junta general ex
t¡'aordinaria. que se celebrará a conti·
nuación de la ordinaria, con objdo de
tratar el extremo siguiente: Resolver
afirmati\'amente o ncgati\"arnente la
cuestión contenida ::JI final del artículo
..5 de los Estatutos.

El depl:sito de acciones o sus res
guurdos para con.currir a estas Juntas
l~eLerú hacerse en el Blinco Español de
Crédito O en el domicilio social. con
diez días de anticipación. La represen
b(Íón por mandatario podra acreditar
se mediante carta dirigida al Consejo
de Administración, dnco días antes de
la~ mismas.

A la vez se pone en conocimiento de
Jo,; tenedores de Obligaciones 6 por
100 de esta :Sociedad, err::isión 9 de Julio
de 19:¿8, que las 23í que según el cua
dro de amortización de ellas, eorres-

ponde amortizar este año, se sortearán
en el domicilio social indíca<Ía el d.ía
20 de Junio. a las diez de la mañana,
an te ::\o tario de esta capital.

Madrid, 31 de ~Iayo de 1935.-El Se
c¡'etario del Consejo de Administración,
ViceBte dto Roig Ibáñez.

x-

COMPA~IA~PAÑOLA

DE AVIACIOS

No habiéndose podido celehrar la
Junta general ordinaria convocada esta
tutariamente para el día 29 de )1<1Yo de
1935( GACETA número 131), por no ha
ber concurrido a ella número suficiente
de acciones. se convoca en segunda con
vocatoria a los señores accionistas a
Junta general ordinaria que tendrá lu-
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PESE'1',\S

X-2S72

PESETAS

CATAL.4.UNICA, S. A.

Xeceslt,mdo adquirir esta Compañía
un t:'aClor industria! para su F<l.ctoría
de Sevilla. im'ita a la,; casas suminis
tradoras de ~ste material a prf.:sentar
pruposiciones con arreglo al pli¡;go de
condiciones tet.:nicas ~' aurJ.linistrativas
y al moJ(;lo d~ ¡¡W1Jüsielún qUt: estarán
a disp0:>id6n d~ los concursantes. to
dos los dias laborables. de diez a una,
en la Otlóna ..:eJl~ral de la Cor.lpañia,
D~partam....nlo <.le Explota..:ión, Sección
COlllp:-as )'I:lt¡;¡-iales, Torija, número S,
:\IaLlrid. durante el pino de admisión
de ofer·tas OUt; tel"l1linJ.¡'á d {ji:.! 15 de
.Junio próxi:uu, a las doce de la Jlla
ñana.

Las oip.rtas h:m de entregarse Lajo
recibo en Secretaría geueral, Xegocia
do d;: recepción d~ l;liegos p3ra <.;on
curSQS, o enviars¡; por eurreo c~rtifica·

do y con acuse de reciiJo, cOllsldel'án·
dose en est;: C¡¡SO corno fl.:l'1w de entre
ga la de reeclJción en C.\:'.iPS.-\.

:\l<'\drid, :31 ue :\Ia.:yo de 1!J3.'i.-El Di·
rector gem:ral, J. _-\.1"\' illa.

X-2390

COMPA$'"IA ARRE~DAL\.RL\ DEL
)lO~OPOLlO DE PETROLEOS. S. A.

La Junta general ol',iínaria celebrada
;;:n esta fecha, hi:l acordado repartir a
lOS aCl~ionistas de esta Sociedad un di-
videndo conl:~;t.:nH'JJ: :'"!:·iu ( ~)jTCSiJ(Jll

diente al ejerc:ieio de 1934. libre ce
impuestos españoles, a razón de 20.00
pesetas oro para las acciones series
A, D, Y C. :r ,l,OO p~st:!as oro para las
:.Jcciones series D y E. ¡)a~Rdero a
partir del 1.0 de .lunio de 1935, contra
plesentación l~el cupón lll¡mero 28.

El 'jivi,knú~) se !l::lrá efedi..-o en las
"ficin:-:s de la Compañia en Buenos Al.
r'es, Ldca I'Ccs. 184, a razón de 25 pesos
ars(~ntinos, moneda nacional, por ('ada

COMPAS"IA. IUSPAXü ..nIERICAX.J.
DE ELECTRICIR\.lJ, S. A.

Concurso para la adquisición de un
tractor industrial destinado al mo
"imiento de vagones en et apartadero
de la. Factoría de ~e\-ilIa.

(>n custodia, expe-dido por la Sucursal
de Huesca (:'11 ;) de Enero de 1917 a fa
\'01' de D. H3irmmdo VUas Parquet. por
pesetas nominales 500. en una acción
HidroeJectrica de Huesca.
~úmero 2.093, de depósito de ....alores

en custodia. e:~pedido por la misITla Su
sursal -de Huesca en 23 de :'Ia\'o de 1930
a fa\"or eJe D. Antonio Yilas Lasala, por
pe3etas norninak:o 3.000, Deuda amorti
zable 3 por lUO. emisiun 1928, sin im
puestos.

Lo que se pone en conocimiento del
públi,o en virtud de lo dispuesto en
el articulo 61 del Heglarnento de Opera.
clones <:!.e estl' B:IIH:Ú. a fin de que las
lJersonas que hayar:. de hacer alguna re·
c!¡;mación lo \"eriJiquen (;n el plazo de
tr-cinta dÍ<IS a conta.:· del dI;'" la fecha,
i'ü¡;" pas,;do este piazo sin haber opo·
sición se t:xpcdinin los duplicados, con·
sid~rándo,;t: cancelados los originales y
o..J.uetlarrdo el Banco exento de toda res-

I ponsabilida-d.
Zaragoza, 1.0 de Junio de 1935.-El

Secrduciu. José Luis Br~gante Peria.
X-2887

5tH.772.77

3.938,60
5.333.60

2.929 .Oi8,09

2.100.000,00

8.293.379,95

441,610,76

2.929.078,09

~) .58:UOO.O O
1.559.831,i6

':>.i03,92

12.178.113,77

12.178.113.i7

ACTIVO

PASIVO

Caja , .
Almacén Luchana. __ .
Gastos de Establecimien-

to .
Idem íd. del ferrocarril

León-.\Iatallana .
Saldo de cuentas eorrien-

~es w ••••••••••••••••••

Cantidades percib ida s
'del Estado con cargo
a la garan t ía de in te-
rés _

Capital (4.200 acciones de
500 pesetas una) .

Garantia de la emisión de
las obligaciones del .)
por 100 de los Ferroca-
rriles de La Robla .

Cuenta d~ credito .
Pérdidas y Ganancias .
Saldo a favor del Estado

por garantía de inter~s.

BANCO DE ARAGON

X-2S77

SOCIEDAD ASOXIMA "IXDCSTRL-\

y FERROCARRILES"

Su situación en 31 de Diciembre de
1934.

(Orense). natural de Se\"er (Orcnse),
hijo de Isabel Csstro. nacido el 2 de
:\layo de 1908 y de estado s(d tero.

En cumplimiento del artículo 42 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933, los
que se erean con derecho a percibir la
inúemnización eQrrespondiente pueden
dirigirse, aC'ompañando los documentos
que lo acredi ten, a esta Caja >:acionaI
de Seguro de ..I"ceidentes d~1 Trabajo,
Sagasta. 6, :\ladrid.

:\fadrid, 30 de :\layo, de- 1935.-El Di
rector, Inocencio Jiménez.

El Contador. ::-;azario Barredo.-El
DirecLor Gere:lte. Pablo Callam.-El
Ptesident~ del Consejo de Adminis
tración. Yenando de Echeverria.

A-:H¡92

PESETAS

Por extravio de los originales se ha
solicitado de este Banco la expedición
de dupli~ado de los siguienks n::.guar
dos:

z..¡úmero 583. de depósito de valor.:s
en custodia, expedido por la Sucursal
de' Bal'bastro en 12 de Diciembre d~

1923 a favor de D. Pedro Fábrega~ JIur,
por pesetas nominal~s 1.9UO, en üiJliga
cior.es Ferrocarril Xorte de España. es
peciales Alm:msa a Yalencia ~. Tarr-a·
¡;¡ona, 3 por 100.

:';úmero 796, de imposición a venci
miento fijo, expedido por la misma Su
cursal en 7 de Septiembre de 1!J33 a fa
\'ot de D. Antonio Pardina. Párroco de
Si este. por pesetas e!.Qcth·as 1.UUU.

:';úmero 163, de depósito:> de "alores

6.0.000,00
1.000.00

719,65

45.000,00

6.149,00
1.12;),Ú.o
1.5í1,35
1.000,00
(j.874,30

61.719.6;)

i16,70

61.719,65

509.15
16.7{)4,30

100,00
12.224,20

1.592.10
16.5nO.OO

1.431,:10
40.852.05

9.134,65
3.237,75

321,65
719.2U I

1.00U,00
719,65

104.0í4,OO
255,30

10;).046",00

105.0,*6,00

PASIVO

ACTIYO

Capital .
Impuestos a liquidar ..
Fondo de reserva .

CAJA XACIOX.U. DE SEGl7RO
DE "\.CClDE::'\TES DEL TRABAJO

Prin18S .
Cupones_ _ ---.
Banco de España, cl \":llo-

res ..

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

lllvenla!'io - balallce número 2, en 31
de Diciembre de 193.t.

Barcelona. 31 de Diciembre de 1934.
El Gel'<:ntc, Jaime Torreblanca.

X-2S86

DEBE

Por conseC'ul:n,:,io de accidente del
trab~¡jo OClltT!(JO el dia 6 de :\Iarzo dI:
1\J::l;J. fHlIeció el dia 7 de :\1arzo de 1935
D. Bel'llardino Castro Herrera. de uro·
fesión peón, domiciliado en Yilb.\:ieja

HABER

Accionistas .
Banco de España, el valo-

res .. ,.. , .
::\[o1Jiliario .
Represell tan tes .
),lakrial _.. . .._ .
Caja __ ..

pr' el dio. 17 <le Junio d~ 193.5. a las
cuatro de la tarde. en el domicilio de
1:1 Compañ h!. ,h~o.n de )Ieno., nume
ro S, segun do dl'I'E'Cn<J.

La Junta ~ celebrará con el mismo
orden del dia que el señalado en la pri
1ll::!'a ('onH)("atorin.

\ladrid, :31 dé :>1,1\'0 de j 93;).-El Con
sekro Dell'sado, jasé ::'IIurla Gil La
santas.

Saldo anterior _ .
Siniestros .
::\Iobiliario ..
Gastos senerales .
':\iatel'i:l:1 .
Personal .
Sellos y Timbres .
{iastos Clinica .
COlIlisioncs .
Destajo .
Impuesto del Timbre .
Impuf.:sto de L"tili dauf.:s .
Impuestos a liquidar -__ .
Fondo de resernl. ..
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20,00 pesetas oro, y de 5 pesos ar·
ke:ltíno~, !ll(mcda nacional, por cada
4,00 pe!:ieta~ oro.

En Españ~ se pagará, en los Bancos
inuicados, su equivalencia t:ll pesetas,
calcul:Hia sobre la base del cambio del
PC50 para che-ques SúbiC Buenos Aires
en el dill <J~ la presentación ilel cup6n.

Los Bancos extranjeros, que también
SI:: indican, paga,án el cupón .a opción
tltl los t<:n~oi"~s ext¡'anjeros, en cheque
sobre Buenos Aires o en otras divil;as,
SODre la base del cambio del Peso en
BoLsa ~ara los cheques sobre Bu~nos

Aires en el dia de la presentación.
Los Bancos cnl:argados del pago del

dividenao son 103 siguientes:
En Jladrid: Banco EspaiioI de Crédi· .

too Banco Crquijo. Banco de Vizcaya.
E:l Barcelona: .s. A. ArnÚs-Gari.
En Bilbao: Bunco de Yizc;:¡,ya.
En Bn':$e¡~s: Banque de Bruxelles,

C<..ss.cl et Cit:.
En Am!~r<:.s: Brmque de Bruxelles,

S. A. Sibge d'Anvers, anciellnement
Bauque Ccnlll'aJe An\'ersoi5e.

En Berlín, Frandort 5/jl. r demás
plazas alelll,m,;,¡: Deulsch~ B<!nk und
Di.sconto - Gesellschafl (con sujeción a
lás disposiciones vigentes ell Alema
nia).

En Luxemburgo: Banque Internatio"
nale P. Luxelllbourg.

En Zuricl1 )' otras plazas suizas: Cré
dit Suissc.

En Amsterdam: jlendelssohn & Co.,
Amsterdan: Sederlandssche Hundd
:X:aatsch:lppij X. Y., Handel ;\[aats

. chappij 11. Albert de Bar)" & Co. N. Y.
En Lúndres: jliuland Bank Ud., Bar

c1a)'sBank Ud., J. Henry Schroéder &
Ca., B3ring I3rolliers & Co,

En );ew York: Guaranty Trust Co.
En Buenos .-\.ir(:s: Oficinas de la Com

paiiia.
:'ladrid, 31 de :\Iayo d.: 1935.-EI Se

cr-eiario del Consejo ue Administr<lción,
}1iguel \'idal GU;Hl1iola.-nsto bueno:
el Prcsidmte del Consejo d!: Adminis
tración, F. Cambó.

JUZGADO DE PRBIERA IXSTANCIA
~UMERO 6, DE MADRID

En virtud de pro\"i-dencia <Hctada
por el señor oÍuez de primera instan
cia del núme¡'o O, de ~sta capital, en
los autos que sigue la Cumpañía Hi
puteca¡'ia, representada por el Procu
rador D. José Lúpez Batanero, cont-ra
D, Jesús RamÍl'ez HCI'nánd,'z, para ha
cer declive un ·creuitu de 66.i08,0'1
pes.. las, se S~H:<1 por segunda ve¡¡: a la
\"entGI t:n pública suba.sta, por el pre
cio de setenta :r cinco mil pe-setas, la
sió!uieI1te finca:

L' na huerta silu;1ua en ti:rmino de
DDIQJ;.cs. partido judicial de \'i~reda

dd l'C;ZO, con ,"jego del acerbe ti te'

An::"Jil';a, por la reg<ldenl ~ue·"3., com
puesta de lO':> tahullas y dos octavas
:r 10 hraz~lilas, equivalentes :1 12 hc{'
tareas, (j1 areas .r 32 centiáreas, con
casa habitaeión. compuesta de dos na
vad<Js, CU:H!I'U y p~ tios y una balTaca
para pl.lja; !ind<lnt~': PO¡- L!:vanlc, he
redere" de P:;:;<.:u<.;! Ege<.l, Yic~nte ~:IO
chez ~iar1ínez y A7.adJe del Acierto;
Poni ente, h"n=rl~ros de Juan Alonso,
doña Dolores Garda, José ?lI3rtín~z,

José S!)ura y nerederDs de Pascual
~:.' .:'; \te-djc:1ia. azarbeta de Requena,

José Martic(!z y Vitente Sáez, y Xor
te, los de José :\lartínez, Jos~ Saura
y Vicentt> Sáez.

Para cuyo acto, que será doble y si
multáneo ~n este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, ml~ro 1,
y ~n el de igual clase de Dolores, loe
ha señalado el día 3 de Julio próxim:>,
a las once de le mañana, nadéndhse
constar;

Que no se ·admitirá postura al~una

que sta inferior al tipo de la gUhll~t:l.

Que para t{)mar parte en ella, ,1che·
rán consignar Ipreviamente los I;Citll
dores en la mesa del Juzgado ellO
por 100 de la misma. :;in cuyo requi.
5ilo no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro a qu e se refiere la ri::gla
cuenta de! articulo 131 de la ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub·
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
<!estinarse a su e:x:tinci6Il el precio del
!remate,

:\Iadrid, 24 de :.\Iayo de 1935.-EI Se
cretario, José :liada de Antonio.-Yis
to bueno: el Juez de primera jnstan.
cia, Antonio Ruiz.

X-2874

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE M.ADRID

En autos eje-cutivos seguidos por
doña :Maria de los Dolores Téllez Gi
rón y Dominé, hoy D. Juan Vázquez y
López Amor, como adjudicatario del
crédito ¡por la misma reclamado, coo·
tra los ht"rederos y :mee:wres de doña
Leonor Salm Salm, que a su vez lo
fué deDo ~iariano Téllez Girón "
Beaufart, sobre pago de una pensión
vitalicia, el Juzgado de primera ins
tancia número 9, de <esta capital, ha
dictado la siguiente

"Providencia: Juez, Sr_ Calamita.
Madrid, 25 de :\13Yo de 1935.

Por presentado el alHeríor escrito
que se una a sus autos, y visto lo q-Lle
se solicita y lo que dispon.e el articulo
1.455 de la ley de Enjukiamimto ej.
vil. atendidas las r9Z0nes que se ale
gan, se decreta la mejora de embar
go que ~ intl:rese y se declare em
bargada a las resultas y responsabi
lidades de estos autos la finca que se
d~signa:

Haz de tierra situada en el término
de Fuentes de Andalucía. Según dis
pone el artículo 1.453 de la misma ley
de dicho embargo, tórnl'se anotación
prevelltiva en el Registl'O de la Pr.o
piedad, con arreglo a las dispo.sicio
nes de la ley Hipotecaria .l' Reglamen.
to para su ejecución, expidiéndose
pl:lra elle- el correspondiente ma·nda
miento pot' duplicado, en el que se ha
rá constar que la finca embargada res
ponderá pOI' todo su valor' de veinti
séis mil doscientas treinta ¡pesetas. has
ta doode pueda alc:ilnzar, del saldo de
doscientas veintidós mil seiscientas cua
tro pesetas sesenta céntimos que se
adeuda a la parte ejecutante, según
la última liquidación practicada en su-

tos, y de tres mil quinientas pesetas
pala tOs las, y cun 1..11 objeto, dirijase
exhorto al señor Juez de primera ins
tancia de Ecij;:¡, extensh'o a que. una
vez efectuada la acot:ación, ~~. ¡iore
por el Registrador eertifkació¡. ton qu"",
cc.nsten las hipotttas, censos y gr:l\'á
m~ne3 <) que esté ¡¡fecta la finca o que
se halle libre de cargas.

y notifiquese esta providencia a los
demandados, fijando la cédula en el si
tio público de costumbre de este Juz
gado e insertándola en la "Gaceta de
:\Iadrid" y en el "Boletín Oficial" de
ot:sta pro\incia, requiriéndoles a. la vez
para que dentro de seis dias presenten
en Secretaria los títulos de propieda(l
de la finca.

Lo manda y firma S. S.; doy fe.
Calamita. - Ante mí, Francisco de
P. Rives."

y para que sirva de notificación y
requerimiento a 1(1 ~ demandados. se
expide la presente que se publicará 00
la "Gaceta de Madrid" y en el "Bole
tin Oficial" de esta Iprovincia.

En Madrid a 28 de )layo de- 1935.
El Secretario, Francisco de P. Rives.
Visto bueno: el Juez, Calamita.

X-28i8

. Jl;ZGADO DE PRIMERA INSTAXCIA
XUMERO 14. DE MA.DRID

Por el presente y en virtud de pro·
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia número 14, de esta
capital, en los autos seguidDs por el
Banco Hipotecario de España con do
ña Encarnación Precioso Garda, SO~

bre s~cuestro de una finca hipoteca.
da, ie saca a la venta en pública
subasta. por tercera vez y sin suje
ción a tipo, lo siguiente:

Una hacienda nombrada El Teso
rico, sita en el término de Hellin,
compuesta de casa-la.bor, q u e tiene
tres cuerpDS de edificio, dos aljibes y
una era, y en el término agregado una
casa de máquinas )' tubería de conduc
ción de las aguas de la concesión pa·
ra sen'ido de lB finca, ocupando todo
ona superficie de 315 hectáreas, un
area y seis centiáreas, fonnada por
agrupación de las fincas que se des
criben a continuación. dependientes
del case.-io enclavado en la que des
cribe en primer lugar:

A) Una -ca.sa-labor, situada dentro
de la dehesa dd Tesorico, en el limite
Saliente, o sea lindando con las Ca
marillas, compuesta de treli cuerpos
de edificio, uno destinado a pajar,
otro a corrales para eL ganado y vi.
vienda para el pastor ~. otro que es
el cuerpo principal de la casa, denico
del que hay cuatro viviendas.

:\nejo II esta ~asa y para el sen"i
cio.de la misma \' de la labor de Ca
marillas, existen'uos aljibes, uno en
terreno del Tesorico r otro en los de
Camarillas, y una era de pan trillar
ocup.ando los terrenos de las dos refe
ridas dehesas.

La casa y era desocilas ocupan una
extensión superficial <le una hectárea.
equhalellte a una fanega, cuatro ce
lel"linl's y tres cuartillos, ~. linda: por
Saliente, con la dehesa dI: Camarillas,
y por los demás puntos car.dinales,
con la expresada dehesa del Tesorj...
C.O, en que se halla enclavada.

B) Ciento novc:lta ~. una fanegas~
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eq1..&ivalen tes a 133 hectáreas, 76 áreas
y 55 centí::\reas de terreno montuoso,
.en el sitio denominado de Camarillas;
que linda: por S~¡}iente, con labores
de Camarillas, de D. J acobo Serra,
coto de minas, y en un poco cen te,·
rrC:1O adjudicado :l doñr. Clara Precio
so. de este 1:1 ismo monte; ::\lediodía,
con el monte adjudicado a doiis Cla
ra Precioso, también del expresado
monte; por Poniente. con la mojone
ra del monte del Tesorico adjudica
do a estos inter-ei>ados y la casa de
labor de Camarill<ls, y por :\"orte, en
un poco con la di"isoria del Tesorico
con C¡1Inarillas.· mojonera del monte,
loma del Espi;¡,ar, de doña Clara Pre
cioso, y en un poco ron parte de Ja
dehesa de Camarillas, adjudicada a
dicha seiiora.

C) 'Cuarenta y siete fanegas nueve
celemi nes, equivalen tes a 33 be~tá

re,:s, C"uatro ¿re:.!s :; :::3 centiáreas, que
son parte de un trozo de monte, de
IlOminado el CU:ólrio del Coto :\layor,
de lal; minas de azufre de HeIlín. lla
mado el Tcsorico y barranco del In
fierno; que linda: por Saliente, con
ti'OZO adjudjc::hIo a do ñ a Encarna
ciónPrecioso Gan:in, en Camarillas;
por ::'IIediodll, con el mil;mo; por Po
niente. con el resto del Tesorico, ad
Judicado u D. Ariemio Precioso, y por
.:"orle, con lauores de Alberdinare,;.

CH) 1:n trozo de tif:rru blanca, se
cano, situado en el heredamiento del
~l:Jeso del río Se,gura, pU::'aje que nom
bran Caiiada U2 Ca.marillas, de cal.>i
da (JO hCt:láreas 86 áreas, equivalen
tes a S7 f"ne;.:;as y tIos celemines; lin
dan~e: por S~liente y Poniente. con
los montcs de D. Jos~ Precioso Ro
cl:e; por ~retliodia. con finca de don
Manuel Scrna :\Iarín. :r Xorte, con ihe
rederos clc D..~nto¡;io López Pardo y
los de ::'11 a r i <l Garcia Tamayo, cuyo
trozo los :J traviesa de Salien le a Po
niente, el ca:nino que va de Hellín ,al
:\1:.leso y m in ~::;.

D) Ciea to b:'cce fanegas, equivs
le!1lL's a 91 )¡!;'cbrc~s. 35 áreas y 80
cenli:i!'eas ue lt:r!'eno rotulado y re
,ducido a culliYo, las cuules se hallan
enclavadas dentro de 105 limites ge
ner::llps de las fincas, ll:l;nada de Ca
ñada de C::l1ll3rillas, de c~bida de 833
fanegas. equivalentes a 563 hectáreas.
57 <ireas y ;>,9 centiáreas, cuYOg linde
ros g:men.!les son: Salien te, con pro
piedad de cJofia :\Íaría Falcón y del
ingl<,",:;; )Icdiodi a. el mismo Inglés; Po
níen te. aceuuia del ~Iaeso. terreno de
Josefa Juli:;, de los herede.ros de Ca
rrasco '" de D. Jos~ Precioso; Norte,
COl1 otros de Benito López.

El terreno de cs~a finca se halla cu
bierto de esparto, romero, tomillo,
atüC!!a ue IJletlian~ calidad, algunos
¡.,i!IÚüS qlW s,.Jlo :;1n:en 1-'3ra combus
tible. p.c4ominanclo la atocha.

I-L1V terreno labor~ble dentro de su
pl:l"Í::~eteo, se h:U1 elirT'inado de su ca
Lida v lit,nc su abrevadero a la ace
(jU ia del :\I:1eso.

E) Cn tro'-O de ¡ierra secano en
pas:1je que J!<l1:1an lüs AILerd[nares,
e11 la parte SI!perior de la Caiiada de
Jus Call¡;JriiLIS, de sU}Jerficic siete fa
ncg:ls. equiY:llenles :3. cuat!:"o hectareas.
90 áreas y 3;) cenfiarcas.

Lindando: por Saliente y )'Iedioaia,
COn tierra de la lestamenta~'ia de don
Jos& l J recio5o Rache; por Poniente,

con la misma y loma de D. Reruigio
Lisandra, y ~orte, este señor.

F) L'n trozo destinado a solar cdi
ficablc, sito ea el termino munil"Ípd

I de Hellín, el hered~miento del )'Lwso,
que Liene la fachada 12 metros y de
fondo otro~ 12, con una sU;)l:rficie de
·H metros cuadrados y una. faja de
terreno destinnda para la instalación
de una tubería. de conduccit.>n de
agua que tiene t¡¡-es melros de ailcim
ra y 433 metros de largo. o 5t:a 1.3':)9
ll1€tros cuadrados~ comprenu.e t o d (.,
una superficie de 1.533 melJ'os cL:adra·
dos, y linda: IJar Salier:te, con finca
de herederos de D. Jose Pr<."Closo Ro
che; pOI' ~Ied.iodia y :\"orie. con tcrl'C
nos de D. Pedro y D. José :\Iaría 0,
tizo :r pOr Ponieut'e. cün la acequia del
)laeso; sobr.e este terreno se ha cons
truido un (;dificio de mampostería d¿
L:na sola planta. clesti)liourlo a la insta
lación de maquinaria pnra la eleva
ción de agua pura el riego de 1 a
hacienda El Tesorico. que Qcupa una
supedicie de 96 metros, y a lo largo
de la faja de terreno destinada al efec
to, se ha colocado una tubería de Ul'a
lita de alta presión para conducir el
agua desde la acequia del :'-'laeso has
ta los terrenos destinados a riego de
la indicada h3('[enda El Tesorico_

G) Gnu concesión administr a t i v a
para derivar del río Segura. en d ~i
tio denominado La C..l13mOl'ra. del mis
mo término nluClieipal. un caudal de
3.250 litros pOI"' segundo.p~ra la pro
ducción de enerp;ía el~ctrica Con des
tino a !a c1e'l.-acion de agua que circula
por la acequia del :\faeso y. minas y
que hsn de regar en lo suceSl \"0 terre
nos de la finca El Tesorico. llenmuo
uneí a esta concesión la imposición de
sen~ idumbre de estribo de presa. y pa
so, no sólo para el cauJ<11, sino para
la tubería de inclusión.

Para cuvo acto de la subasta. que
habrá de 'tener lugar doble y simul
táne3mente un te este dicho Juzgado y
ClU el de Hellín, se ha s-eií:.!bdo t'l día
21 de .Junio próximo. a las once, anun
ciandose por medio del presente, y
pre\'jniéndosc:

Que para tomar parte en la subasta
d-e!Jt:rÚ!l consi"nar los licitadores. per
lo 111erlOS. la c~ntidad de ve in lidos ¡:lil
quinicJlltas pesetas. .

ClL!e si se h ieieren dos postu ras Igtl3
les~se abrirá nUeYa licitación entre los
rematantes ante este Juzgad40.

Que las 'cargas o g~a\"á¡T]ene~ ante;
riores y preferentes. SL los hubIere..a.
c:-édito' del actor. con tinuarán subas
tentes. entendié-ldose que el rema taE
te los acepta y queda subrogarlo en ~a
resDonsabili<lad de los III i s In o s. sm
deshnarse a su extinción el prt>c¡o del
remate.

y q't.le los ti tulos h,m ,si,10 <;(.:11[,10::;
por <;ertificación <lel RcglStro y ,se ha
llarán de manifiesto en Secn'tarl:l. de
biendo los lidtaderes c'lnformarse ~C.'l
ellos, sin que tengan deret:ho a eXIgir
otros.

~I::d"r!u. 21 dt" \Tayo de 19~3,-EI ~e
crelario. Jase Cruz.-El Juez. Fe1Jpe
"Lribarri.

ruZGADO DE PRIMERA IYSTA~CIA

NU\1ERO 2, DE YALENCIA

Don Gil Lóp{:z Odás, ::\Iagi:>l:.l'..?~,

Juez de prlmcrM in;;tancia det nUmero
2 de YaiencIa
'Por el pr~sl'I;te se anuncia la r.merte

sin testar de doña LuciIa L:unadrid
)Joya, natural ce 11abon::1 (Cuba), que
falkció sin h'str:r v "ln estado de sa1·
tera. a los cincucr!ta ". s:ete años de
edad. en la ~alle de fos Hierros. I1Ú~
me;-o 6, de esta ciudad, ~ienrlo hija de
Felipe y de Lu(:garda, y cuya h-erf!n
cia la reclamar: sus hcrrn,,::o> de do
ble vinculo do ii ¡¡ Jacinta Lam"drid
:.\Io';a ". doña Isalina Atanasia Lama
drid :\Ioya. ncinas de estl~ capital.

Al propio lic¡;I[Jo. se- llama a los que
se crean <: o n i~ua 1 ,) mejor dere-<'ho,
para que comparezcan en este .Tm:ga-"
do, sito en el Pabeio de Just.icia. de

, Valencia. n recbmarlo dentro de trcil1
1

I
ta d~:1s; con. el a¡J2rcibimicnto de pa··
rades el perjuicio a que hubie.e lugar

I en derecho.
Yalencia, 2i de :\rayo de- 1935, - El

Secretario, Adolfo $iryenL - El Jut'z,
GH López.

X-288-t

JLZGADD DE PRI~IERA IXSIAXCIA
DE VALLS

En .irtlld de ]0 dispueslo po!' el ':le
¡jOI" Juez de pI-imera inslancia de e~l:.l.

ciuclad r su partido -en proYidellcí:l dd
día de a\'el"', dictada en los autos de
juido d~·clarati".o de !:la:.or cú.;¡n tía.
promovidos por' D. jose CoIl de Ho
mero, contra los con ~(J lotes D. .T osé
:',¡estres Sala y doña ::\Iercetleó< Dalmau
"idal, v dalia la defunción l!e!·.~dila

da en autos dd actor D . .Jos': Col! <1,~
Rome!'O. pOi" t'"l prespnle se cita y lb
ma a los herederos, C3t:~:J1wbier!tes o
herencia \'scent¡: de did10 Ca:.l~J:l t~.

p:lr-a que i¡entro dd tl'rmino ce quin.
ce días sc personer¡ <:n forma en au
los con nueva re;)nscntaciún; haj,o
apercibimiento de 10 que haya ruga;'
en derecho.

Dado en Ya!!s a 29 de 'layo de 18::l.j.
POI' el Secrdario judíciJI, :,lanuld Du<;
iias.

X-2870

JUZGADO DE PRnIER.-\. l::\SIA.::"CL.\
DE TRCJILLü

Don Enrique ~íoreno :\lba"ún. Ji.lez
dI.! primera insuncia de la ciudad :r
pa rtido de T ruji!lo.

Por el presente hago salle;-: Que e;,
estt) JUZg:ltilJ. S<:C!"''':',:lria del qu': r,,
frenil:.!, se sip:nen :lulr!s cj('i":tlti\"c~ ; ',,
tados po, doña Fclisa ..... rtn1oytb SÚTl
ehe;: y D. Juliún (arda ue (i~I;:di;l:l:l

::\loreño. mayores de ctbd. "il!~:'1~, ¡JI"il

pietar:o y v('emos de ('sta ('¡ud:!..!, con
tra D. )Lmu..:l c\rl;¡ioyü,j S:'lkl1a, ;'1,[·
yor de erlad. ¡,ror,:cLido y \'c(';no (¡e
esta dud:1CI. soÍJn:: r::ci:1n!i,,'i,:.n de ti-es
cicnLJs CUllrellh mil quil1ientils C~:::

renta y seis pe:;d<.1s y sctenta y S!(:¡c
céntimos. in'c¡,cses -' cost;)::;: en lo',
que por' r~sclucióIl -de esla fecl¡a, ~c
ha a.:-onl::ido s:lt'ar a la yen!;) en púll~i

ca segunda suin,s::<. COH la r<';)::ja "~d

25 po, 1~l() (le la tJ~:lciún. por 1(~!'J11:r;:)

de veinte c1í::",s. la t:nc;t p,opil'dad del
d,,'nHmde.do sj;':'llicVlle:

.:\litad proin"diyisa dc un" de]:cs¡.. de
nominarl·a Cast·do del ni:l,'(¡!l ': \",11'k
palacios. en tl"rnlÍno de Lr:C:'·<'<':l. ,~"
obida 4.g~ hectá:-ea", 84 á:'~:", y ;ó7
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r~rl"1~~'

J u.J.i 1'."L"iDE
---<$'-Q<>---

La tan l'l'pd¡dll tjn:'~l l::.: s¡c}o L!snJa
tn la t::.lllihL,l t.k ü~U.OdtJ pest,a~, íll
lTl':lll:;:'n [;Ido t::i \:;]o:,¡- lid suia:-.

La subasta telldr:'¡ li::--;,n' t'¡ c.li2 ~g de
Juniu lJl'ln.:il!:o y !lI..¡¡a tie J¡¡~ liio.:l de
su IIl:1iJ:IIl::, en este .LlZ:.:¡¡Jú llW:li.:'i¡;al
núwero 11. silu 1,'11 la l:;¡!le d..-l TUlL'¡',
nÚ111cro :!J, lJ:~o L~jv~ :.ld\"iri!t:'nd() a
los lícíl.HJun·:s que j;¡,ca (,JlIl;....• }>:.il'l~

en i'a su!J;.\sta M'r:l r;';CjuisiLú LH;::)!J('-ll
saLle cU'lsi;-:llar 11l·t\'i¡t::Il':llte (;':1 1.:1 r._t;:.
~ll jl.ldiL:ii!! o t',ta!.lie:·iwit::lltu ljUC ,~e

t.!t;:,-;tinc ul ",rec'lu ¡-! 10 ;.;¡;:. llJLl de· 1 illl

porte de b l:l,,;;,c:i011, y lJ[J" ,1(J s: aC:!li.
tiran I;uSlUl'¡j:, qlle nI.> n:!¡r;¡n l'.,; '!:JS
terl'~r'as pu¡-lt::s del pn.:'l'h, Ji.... 't','¡llú(J,
Il<1('iénC!us'~ const:!r as:r:l;,,:r!i) q::t: él
,{djllL~j\..':ut~\rj~) balJ,.j tit:o l'Uli~'()~'Ii~::i!':",~

(;{)Il los tit(l;O;; Slll¡jl'~ol'hj:; e~~ ;,Jeli:t.!us
/)u!" ti Sr. Hegj:;tr·adul' ti:: la !'l'o¡.tlc
dad del .\'orte y ~ue ,,~ar~~~:~ ulliü':'S
a 10:> :H!tos.

DuJo en :\[ndrid 3 :;:.¡ de' \r"Y0:¡~

EI;)5. --- ,-\.nte mí I·i:'-~ii)kl.-J:::] j;.¡.:7..,

Elllíliu .\'o,3l1era.

cía '-~al. en .~~ir~ln!Ll de i::l P!<."1!:i"
111u d~ lO':--,.L)0u ¡.Jl·;-.,t·L_h~ ¡·t's~)o:':l~~(:i.d:)

adelll~'ls en ~d ("~~so P2.:·;j ('o ...,:~~ .... y ~a~"

lus dI: ~U.()IJU ;;ndas. L;¡ nl;l';¡ d<: ;'.~.

fej'C'ncill M" IwIL! ;¡:·ed:.: ;;1 l);;~:'> Jd
illlplJesiu ut' Lllilid:!t1\·,; por Ja e.tlll't'
¡¡¡l,j'JII tut¡d l1:o' U,)S C'l'fl!itu,; dI.' :¡0,UU;)

ptser~.1S t,:"}·;nu. ~1~~dJü:s hlpl)it··l.. ~.¡rius. :{
de ~;j.OtJo l~H.·~clds el vtllJ. a fa"(;~' de
uoÍla :\/al'Í:> Esp¡l1os~1 L>i:,z y D. Lll:S
Lvp~z C;II'uoqui, reSj'l·!.:t,\,;I¡Ill::nk. ,;' ..;e
!UÚS J<: lGl'- hijJote('¡j5 r;,:;;t;';:ldHS )J(',':1

sobre dicho inlllUo:l)!e UlI emb:,,·,:.;,v ~;l

lotal de :11.11:::; pe""I:¡s ('~n 3u t,,"nl¡
mos, imporle 1-'(11' li:J{,ra df:'i W'in~'¡jJ,d

y coslns (;¿tusadcs t.·I~ t:: (""'-:f;ed!l..~li~~ d~

,iuiciu \'t::I'JJ<11 a que el IJl'::~e!1¡t: ,t: ¡,~.

ticn:.

El S!:erela:io, P. H. (ikgiJ.,]l;'), - El
Juez, J úuqui:! \' :hquel.

Actuales pr0jJielarius.

POI' el presl:'nte se S:lCI'! & púbJil'a
~llb:.lsta el inIlJul:'lJ]e que a ('untjnuu
ciún se detalla, erllbargado en >:! ex
¡1<'(jiente de juiciu \'cl'oal óvil ~('guí

do en e~te Juz:gadu a jll~l<llll.:ía de don
\hlllll<:l :\lbizu Iriarle, ,'ontl'a doña Jo
sefa :\Iiguélez y D, Joaquín L:Jtas, so
bre rechlO1acion lle 810S /;eseh.!s con
,)0 c~nt¡iIlos.

Jl:ZGADO )ll;~ICIPAL XU:\lERO 11,
VE MADRID

DesCl'i;.;ciún de la ¡i/lca )j linderos.

LIsa numero 68 moderno \' n an
liguo t..le la caBe dt:: Claudío Cu1:'110,
de t::~la capitaL tli~trilo dt:: liuenavís
ta; ('ünsta de J.lbl1la b<lja. entrl:'sutlo,
¡¡j:sos prínl:ijJal, j.nirneru, ~t'gundu, ~'~r

c<:ro y álico, corl'<,.~pulldit:nJja l:i sec
c;i6n tercaa del Regisl¡·o Je la Pru
J.lit::JaJ del disll';to ud :\orte, con fa
¡,;hada a b calle de Clalldia CoeUo, par
te JI:' la n1anZ<l:1a 236 del ensanche,
l.inda por su frente, al Oeste, en linea
de L') mt:"I'Os. <:0/1 J:.¡ q¡jk de Claudío
COt'llo; jj-.Jr la den:¡:)l& enlrando, que
es ~l Sur. en linea ue ::4 l1letms :!5
t't;lllilllt::lriJs. COII ,'ll,a' de D. :\.ndI'~s

Alonso U'jJel; ¡Jor l<l izquierda. que
es tI .\ul'lt:, en otra 1i1lt::a de :!-1 me
tros ~5 centirnell"<>~, t.:on terrenos <le
D. ,Ju¡,ltjuÍn de Oro, de Llonde se st::gl"e
ga el jJrl·sente. y ))01' el fonde, que ¡:os
el Este, en línea de 15 metros, con ca
Sa de dOl1á C'Gl1suc1o y D. Juan .-\gui
!'re Ozon:s. Afed:l la forma de un eua
tlriliitel'o regllbr ,q~t:' COll1iJl'o,!llde uua
sU1,erJicit: dI;: 363 metr0s, elluhalt=ntcS
a ,UiSi lJÍes dio::z d~cii!l~s t¡,¡nlhi~n cua·
dradüs.

l":I':':"1"::¡~: C¡11~ ~j:1dil: al :\ol':e, con
dc·j,.,;::;:l L.¡o :_"",:1:" ,,:arrt:lt:r:.¡ d;.; YillJ
:l~:t";a dI,; LJ S;::'l'\I:l a Guadalu!-,t'. t::n
metliD \~ p<:n:¡;]¡, -; St·;.u't:gadas, dt:nolIli
~':id:J~ O!iY3:·'.'S ,ll'1 Darn:run: SU", tie
re:I':;¡'!' D, J ... <. 1';':1:> y Pl:'lia, olin~rt::s

s(':..:n·", j"'h. d\':1U!ll;nal1us de San En
"ill,ll;':'-y rlu c;:II';';:IF",as, qllt:: ia t¡elJ:.lra
J ... ,jt'!'''' Ui.: il)~ S,·,::s. ::5ul<> de Zaldí
\,.",~ 1,','.: ll.·;"·-;,, }bp..··a y oli"l/'eS
",,:;,:,,!~~,~i:)~ (,i:;1 :'\~;J Ht:d:,;tdo, Silll ~l:.t
Il~c¡ y S<I:: E:¡riqt;", y F-;te, tierras ue
D, ,1 I,~i' h·¡: ~I ... ;)eil:l. Yald(';l::llac jos,
é\(; D, .¡,1¡1:~ t~i1 (,:J\~,o;-!, rio r:.ubiJar, en
,,,,,,Ji,, .1,. lO'!:¡ 11Itiil1:'! y oli"ares se
¡':;~l:;l::lJO~, t:l':!,'¡ll:n:Jllos' dl'¡ Ba,'rc¡·ón.

'.i':I~Ul:;i l'!: (J('huci,·ntas cincu~J1l:1 mj]
pi..·'l·i~s dk·ha ¡~l¡t~¡.L

El 1',,:II:¡ fe tc:nJ!':.i l;,;;.;;,¡r CIJ la Sala
;',-;(:;(;n,'::1 de t>ste .Tt.:¡<:;.;aJo, el di3 29
~~(-l ~1~·-:':~i:.1lL' !~::I..',-'; ~1e Junio, => hora de
]~l'" l):l~'t' l_!l' Ll :ij~li1;lnD.

S¡' ,:,1','1,';';" :l 10\ li,:it,111()r~s:

()!'¡:- !'~::·:l t•. !:::lj' .;Jarle en h'! sn¡).'~.,.tn

~lt.,·I,H·l·:·!!l , y,!·~j:~;~~u· p;t:\':~lnll~nlc s~·.brl'·

l:i ti!,'", ,::'; .í;;:"_':HJIl t·¡ llJ por lOO dd
Il!!(J !)(J:' ql\,.'~.;d": <l subasta.

(,i"i¡; ;);. ~': :,<Ii1i¡::rllJ1 posturas que no
CU~I!·:.:i~1, ¡.!',J:~ l~, J:¡~!lu~, hlS dos ter~f~r!lS

;.,¡~~~·tt',,, l1vl T:::~¡nl.l.

. "''l': 1<;,; Lt::II's :k pr(\:l~ef:;ld ó(ar{¡,
(}~ n~ar·¡¡¡:',,:.J {'!i ~{"(·I"(·~ __)ria. P=;!':l que
n~I~.~· :~'i '.T ("::Imin::ril)s, pre·;inienJo
~ il¡1o.; ~;I,'¡::¡.,jU¡'t'..., <Lo'Ler:.n coni~ormarse

CI~,:l c::"" :: ;;Cil' ni' lendI't.lJ derecho
': t····>,.:·· '·j.,·;t'·~·I"¡' ')II'(,S

" I'::,',:~':'I' "I'::;-"',':':~ ),··).1 ....:'11·('("·:0 a ca·'o.: ' ....... , ..... ~ '''' '~ . ~ .., . I ..

li ... ~~.JJ. Ll' ('i.·;~L~~·k) ~J un fl"fI.'ero.
(!!:;~ L'·. r',,:' c':' ~ :mtcri ures y prtfe

r(':~k,- ,,¡ l., :'::hi~rl', ;tI <.:ré-J:to del
[lf'"t ....,:· (,\"tl~¡tl L. :'in snhsi"\tent~~~ enten
,;t "::I!, 'l' '1", ,,1 ;~!::ll:'~<l!;!é las acept,a
y c!!ll·l:.1 SLJL:·:"~':":I. ·.~l ;;! rcs¡,)üns~b¡

:;~(t;j dv 1¡~·; ::':..,¡¡1()S. sirl ü':'s1ill:.lr:\t:' a
SL ~ .. =-:~;~ll·l\·:J! ~.~ P:"l-I';U del r~·n;,ai?

U:.'.~,) (':¡ T',l:,:i1JO H 2~ de ~.LtYll ,'¡e
1~13.-' ---E! ~,~~·r::.:tar¡o judit.:¡aI. Lice~H'~3

":'.io /' 1: '", ;~,,;;, -Fl Jue-7 E'1rique ,1:).
, ... ~<~, • -" -. ~. "."'_'_)1-1,";"

r't"r1ü. ..\. .....:\1.)

JL~Z~~_';'Ln ,,~,~ ?~:r~:1E11_-\. IXSTA..XCI_~
h. YEC'LA

Dun "":!l;:'ir¡ \,':ZC'Ul'Z :,-\.¡rlJn.io, Juez
dt: [l!'¡':WI':1 ;':~";il!1','i<i de esta ciuJad y
~~l '~~lI·~;.::I.

~"J;' l'l ],.·l·~~;lk l.: ~o ~..;L~;,: Que en
(;~r-: ':LI.:;~;~du .....,. S~cJ..:~al'i¡j S~ siguen
~~L~ :.¡.~::. (:~_II·:~{i·:,:.d.!\'us l;.:.' H1:J 't.-U 1', hoy de
!~;\.:~I¡'\!· (":.l;:!11;~I. ~ ¡n.~~';uH··j~s dl:' .. d1>l]
}-~~,~i~:O í::::'!<~hi SIJl'i:JllU, eunt¡·a Fran
'_·I~· '.j rr;..,,·;·:!~.:~ ~.L·:·L:í) y 'J~j·us .. <':UYIJS

tlL:t;)S ">l' ¡·:k .. ,::C:;1I1 ¡]uY l'll pl'l'illd¡) de:
.~.¡¡.-<":'L~:":."1~1 11\., ;--'l..:~j~·Li.t·j:..· • .r (on ~us l'UU

1-...s s~.. ~¡;2 ~~i:I)l"!\¡;i:!iJ Cl't,Iueri:· ,(1 lc.~ t.i~
;¡:;¡:l:....:.::r¡ti::. r,.·!1-.Jl~~~d·",~ Ut-' I~J fl11C¡¿¡ 1:1dl

.... ~ ..... , ¡;:l:'~1 i_~t:\·· '!l;~ ;JU;I,~·¡tn d~ (::l'llL:rdu

.... :~;"~' l~: j"'·~:'·¡¡1 t:':·e h~~ dc" Sl';'\"~:- d~

L:¡,: ;,.;¡.,: 1;1 s:~lk: ... tll de la IIlhma V
(:;.::>~:. ·.~nt~~ de' ¡:·:"'Ul. .

.~. ;;~' ;:: ';lit." ".:!'\"a tlt: r~~qL1el'¡nlIcnto

t::1 j'" ':::.11 dl·I:~:JI:~L·.,j:) }~1'~lne:scü 'r{~

:i·:'~l;...~~ :-\'Ji·;.'\:. 1.1l~l.;' Se en(·U(~n!ra en ig- ..
(:;.', .:::; :1:' ">"ll, :,<! ]" !I~ll'l'" sabe¡" por
¡¡,<:,r ,L.: 'lI·,:,,':::k. fi.¡i~lm':()Sl' e1 p1:1.
zo ¡:~. ';;;''7. "':.~..: l-'~I_:o:~ qtl{~ ("Onlp0i"('Zca

;:,; l-"·):¡~-'··-~· L· :"':~·l1t'!·dn ...;olJ!"t" el pr<.-,,('¡o
y ;::;'."-!:-::':!I~-' dir·l":;:t.,: ¡J~¡j(¡ apercibi
¡:¡~t.';! tu ... " iejl~'r¡o pnT' ('011 forme ('on
t.-.', r: l,;.), : fj .. ·1 \'1 J"'~' ;.(:" ,."

·.D~Ll;: ",1 \',::'I:.i' ~ 'l:'.i~"\byo Ut" 19:15.

Den Joaquín Lulas Fulgu<::il';l y doña
Josefa ~li!'Suélt=z l-'~Il:.lS. so(,'i ... ,j:~d C;urJ
)'..:g:.Jl constituida.

Cc.:.ryus ¡Je la {i/lca.

J_a C¡)Sll an!eriOrllll:'llte descrita, se
gún ctrtitiCClción J,: l.:tlI'gas obran!t' en
",utus, lit: j¡¡ l:xj)edida l-'0r t::l st:ñor
b:3istrauvr de la YrúpieuaJ dd dls
t:'ilu .\ork, l& <..¡ue ::'t:: encuentra a dis.
¡.;<Jsi l:Íon dt! lo" lid tauol't"s, ti elle las
~,!uíentes car~<lS:

Dos hipo!~(;as l·on:ilituÍLÍi.ls por don
Eug l:l1io HubÍo Sállchl'"z a raVOl' del
Ban:;,; lliJ.lot-::carjo de Esp:.ttl:J. en ,.,a
r;.¡n:ia dI:' ~!o~ 1J!'I~St:.tll~(;:'i, uno dc Jj,~

Sl-l.'l-; l~i.;-)oO: y O!l'O Ut: l;-¡,lJOU lIes<::·
t~IS, it¡,¡jJi0nuust' ~t:fi~d:lllv lJi..ll'<.l. ~:UHbus.

ell .su (:¡bU. pllI'U 1.'0SUIS :lo "a::.lo,.;, pe
sd::s 3lJ.UIJO y :LOO'J, resJH~ctiY'lj¡J(;:llle.

U lJen:t'llo re:./ dt' alltiLn:sis ('Uns
lituído j,or Jos dE<,nanu;;(Jos ;.¡ f:¡\'ür
lid B;,lBCO de 1:1 }Jropil'd:¡d, en B:ln:<::
j')I1:\, ~/1 g~(ra;:ti;! de 1111 PI't-st:l[!Il) Jt:
U.tJOO ,pe~l-j¡I:'i, iltJbi~nllosl" ';(,113Ial1,)
para c:ostu.o> :r gaStOS en Sil 'l';jSv 1<1 can
tidad de ::l.UlJU pe.~elas, Ott':.t hipoteca
constituida taIllb.i:~n por los demanda
tlos oS J~\úr de doüa Julita Sanz (j¡,¡r-

n;;~GADOP. DE PR!,}!EH A 1:~ST.-\~;CIA

SE\'lLL.\-,¡ L"ZG:\.l¡U ..\ L_\LEiiu 3

En ,irll.!J de lo ;.¡co,·,i:\uo f'n ésk
dj H por el ~v1;v r J ckZ út: ¡..ri :\:l' i'~ lJl~,

tancia nÚ:!J:eí'U ;3, de t.::-.L.l ,_· ...:J.)L~~J!, \;,':1
aulu JI:('b;'ll~:\'I, Ut- Id~!',,,,' ~:..I:;;;l¡."

ji:'V,IIÚYido ~t)t.tl'¡:1 !J. ,j(_,':~: S0l,!~~\iL ~.
Sar:Jci!ú, /l{J1' D. S::nt;"gu \',:~~'¡Iu 1-' .... n·
ce, soiJn: cutrlplirnil'I:lu de C0IIU'¡J,tv ".
otros f'x!l'elwJ'. s~ cda y e;o;;:'I¿..l al
ci1:Jelo Ü. JO'e S.o~;~I,;\·¡l:.!. y S,,, ::J.::h¡¡,
<.:U~'() :H':U¡.! tlO:'JLC1.¡\¡ y ¡¡;'r:iU::j'u ~e

i~IlO:-~;, yal'¡j ljLlt' li<:;¡i;'o ,,¡,~¡ it:l'¡'li\iv
de lJ.Ul:Lt' ¡JÜlS, l."01d:.ldu~ JI.'SJI.; Li fe ..
dI;' el! que ¡'¡ltirllet;¡;e¡;i·: ;I¡;,~i't:~l':': n>
St;rliJ t".'\1;J c¿"J~I~ t::l liJ C:.\.·:,.E"i'.\. J.)}:. :',L\
l:f1.10 V ~n l\l BU;r"¡iu O;il<l]! j]~ e.":, :~ (;;-·u
\'ilH~(~':' l"Oll!p~rcz\..';.J t~1 t'!:..·LCiS ~l~d{;:;,
~Jl'rSÜ¡'lúll¡JO,""'I: ~:1 iOf"IH;'I: p~'e','iil¡erJl1G:e

que, Lle I.!U \'(:':':ih·~-jr~iJ. ¡l· p~l·::i:r.::.t (::1
'ptrju!('iu II \Il:t' han it:~;l:'.

Seyilli1, 1:{ l\i' .\1<i\"O d~ 1;)::;.),-1.-':1 Sc
Cl'i:br·iu. :\ii;':lIt:'i UO:71j)DrJ,

Suc.=sorcs de Ri\;lclea-:yr;,. ~S, :\.)
P",.><:ú d;;: Sall \,i"L'j¡,e, :::0,




